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RAI 

Rabanillo (Santa Inés). Hacienda de la  municipali• 
dad y Distrito de Chalchicomula, Estado de Puebla. 

Rabezi. Ranchería de Xiacui del Distrito de Villa 
Juárez, Estado de Oaxaca, con 16 habitantes. 

Significa en zapoteco; palo nudoso de·arriba. Etimolo
gla: ra, con pronunciación suave, arriba, alto; belzf, nudo 
de palo, 

Se halla situada á 16 kilómetros al S.E. de la cabece• 
ra del Distrito. 

Rabia.. Monta11a de la Sierra de Pachuca, al E. del 
mineral de este nombre y en el camino que conduce pa· 
ra el Real del Monte. 

Rabicana. Rancho del municipio de San Francisco 
del Mar, Distrito de Juchitán, Estado de Oaxaca, situado 
en un llano á 19 leguas al E. S.E. de la cabecera del Dis
trito y 91 de la capital del Estado. 

El clima es cálido y la población, compuesta de indí
genas en su mayor parte, hablan el zapoteco. 

Rabicano. Rancho de la municipalidad de Paso de 
Sotos, undécimo cantón (Teocaltiche), Estado de Jalisco. 

Rabonero. Rancho.de Ja municipalidad de Teocalti
che, undécimo cantón del Estado de Jalisco. · 

Raboso. Hacienda de la municipalidad y Distrito de. 
Matamoros, Estado de Puebla, á 4i kilómetros al E. 
de Izúcar de Matamoros. 

Rafael Pich. Finca rural del partido de Pelo, Esta
do de Yucatán, á 38 kilómetros al S.O. de la cabecera. 

Raicero. Congregación de la mu�icipalidad de Ra
yones, Estado de Nuevo León, con 79 habitantes. 

Ra.icero (San MaUas). Hacienda de la municipalidad 
de Tapachula, departamento de Soconusco, Estado de 
Chiapas. 

Raíces. (Véase Pueblo Nuevo.) 
:Ratees. Congregación de la municipalidad de Allen

de, Estado de Nuevo León, con 140 habitantes.-Otra de 
la municipalidad de Galeana, con .411. 

Raices. Rancho ael partido y municipalidad del Va
lle de Santiago, Estado de Guanajuato, con 219 habitan
tes.-Otro del Estado de Jalisco, cantón de la Barca, mu· 
nicipalidad de Arandas.-Otro del Estado de Nuevo León, 
municipalidad de Hualahuises, con 43 habitantes.-Olro 
del de Querétaro, Distrito de San Juan del Rfo, munici
palidad de Tequisquiapan. 

Raimundo. Rancho de la municipalidad de Matamo-
ros, Distrito de Viesca, Estado de Coahuila. 

Ra.i.mundo. Rancho de la municipalidad de Villa Ler-
do, partido de Mapimí, Estado de Duranio. 

RaiJla.1. Rancho de la municipalidad de :repabUán, 
tercer cantón ó sea de la Barca, Estado de_ Jalisco. 
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Raja. Rancho de la municipalidad y Distrito de Urcs, 

Estado de Sonora. 
Raja.dura. Rancho de la municipalidad de Tuxca

cuesco, noveno cantón (Ciudad Guzmán ó Zapotlán), Es
tado de Jalisco. 

Rama. Rancho de la municipalidad de Burgos, Dis
trito del Norte (Matamoros), Estado de Tamaulipas. 

Ramada.. Rancho del Distrito de Mazatlán, Estado de 
Sinaloa, al S.O. del partido de Quelite, á Ja derecha del 
río de este nombre. 

Ra.ma.s. Rancho de la comisada municipal de la Pu
rificación, _q!)into cantón (Autlán), Estado de Jalisco. 

Ramasillo. Rancho de la municipalidad de Scnguio, 
Distrito de Maravallo, Estado de Michoacán, con 35 ha
bitantes. 

Rambla. Rancho de la municipalidad de Jalostoti
tlán, undécimo cantón (Teocalliche ), Estado de Jalisco. 

Rambla. Rancho de la municipalidad de Aguililla, 
Distrito de Apatzingán, Estado de Michoacln. 

Ramblas. Rancho de la municipalidad de Tcpalitlán, 
Jercer cantón ó sea de la Barca, Estado de Jalisco. 

Ramblas. Rancho del Distrito y municipalidad de 
Tacámbaro, Estado de Michoacán. 

Ramblazo. Rlo afluente del río Zula, cantón de la 
Barca, Estado de Jalisco. 

Ra.meño. Rancho de la municipalidad de Mier, Dio• 
trito del Norte, Estado de Tamaulipas. 

Ramero. Rancho de la municipalidad de Jesús Ma
ria, cantón tercero ó de la Barca, Estado de Jalisco. 

Ramillete. Rancho del partido y municipalidad de 
Dolores Hidalgo, Estado de Guanajualo, con 77 habitan• 
tes.-Olro del partido y municipalidad de León, con 66 
habitantes. 

Ramireño. Rancho de la municipalidad de Antiguo 
Morelos Distrito del Sur ó Tampico, Estado de Tamau• 
lipas �n 40 habitantes. Se halla situado en una loma 
y enfrente de ]a sierra de Nicolás Pérez. 

Ramires. 10 ranchos del mismo nombre, repartidos 
de la manera siguiente: 

Coahuila: Uno del Distrito y municipalidad del SalU· 
llo, con 8 habitantes. . . . . 

Guanajualo: Uno del parhdo y mumc1pahdad de Cela
ya con 7 habitanles.-Otro del partido y municipalidad 
de' León, con 628.-0lro del partido del Valle de San
tiago, municipalidad del Jaral, con 101 habitantes. 

Jalisco: Uno del cantón de la Barca, municipalidad de 
Ocotlán. 

Nuevo León: Uno de la municipalidad de China, con 
16 habitantes. 
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Onxaca: Uno del Distrito de llunjuapnn de León, con 
135 hnhitantcs. 

Puebla: Uno del Distrito de Acallán, municipalidnd de 
Pctlalcingo. 

Snn Luis Potosi: Uno del partido del Venado, munici
palidad de Moclczuma. 

Zacatccas: Uno del partido de Tlaltcnango, municipa· 
lidad de Tcpcchillán, con 111 habitantes. 

Ramirez. Sierra del Distrito de Viezca, Estado de 
Couhuila. Es mineral y ha producido grandes cantidades 
do plata, en otras épocas más ó menos bonancibles, sien· 
do sus p1-incip11les minas: la Esmeralda, la Calavera, San 
Acacio, y Pl'ovidencia. 

Ramírez (ANTONIO GuADALUPE). Escritor en otoml. 
Nació en México, y en la misma ciudad se hizo francis• 
cano. li'ué predicador apostólico de la provincia de San 
Diego, de México, y guardián del colegio de P,·opaganda 
fidc de Pachuca. Escribió y publicó un "Compem.lio de 
todo lo que debe saber el cristiano, 11 en lenguas otoml y 
castellana. Impreso en México por Jáurcgui, 1785, 4'! 

Ra.mirez (foNACio). El Sr. Lic. D. Ignacio Ramlrez 
nació en el pueblo de San Miguel el Grande (Estado de 
Guanajuato) el 23 de Junio de 1818, hijo de D. Lino Ra
mlrcz y de o� Sinforosa Calzada, indlgenas ambos. 

Comenzó sus estudios literarios en la ciudad de Que
rélaro, cuna de su padre, y en 1835 fué traldo al Colegio 
de San Gregorio de México, para continuarlos, como lo 
hizo, manifestando gran talento y decidida aplicación 
hasta recibirse de abogado, 

Ramlrez, siendo estudiante todavla, comenzó á hacer• 
se notable en la Academia de San Juan de Letrán, com
puesta de los hombres más ilustrados de la capital. La 
brillantez con que exponia sus ideas, sumamente avan
zadas por cierto, hizo que aun los miembros de aquella 
sociedad, que profesaban las antiguas, le aplaudiesen y 
admirasen, contándose entre éstos D. José Marla La
cunza. 

En 1846 perteneció al Club popular, en cuyo seno ex
puso las ideas que algunos aflos después quedaron con
signadas como principios en la Constitución y en las le
yes de Reforma, y redactó el periódico intitulado D. 
Simplicio, en el que publicó, á más de sus arlfculos en 
prosa, algunas poesJas saUricas, en las que dió á cono
cer su genio para esta clase de trabajos; poesías que en
cerraban profunda filosofia y que demostraban el estudio 
que el autor habla hecho de las costumbres del país. 

Como en D. Simplicio se l1acla una censura terrible 
de los actos del gobierno conservador, éste lo suprimió, 
enc:u·celando á sus redactores. Al establecerse en ese 
mismo ano el sistema federal, el Sr. D. Francisco l\fo
desto de OlaguJbel, que era á la sazón gobernador del 
extenslsimo Estado de México y que conocla y estimaba 
los talentos de Ramlrez, le llevó á su lado para organi
zar la administración. Ramlrez correspondió ampl iamen
te á aquella confianza trabajando dla y noche, no sólo en 
la reconstrucción administrativa, sino también en la de
fensa del territorio nacional invadido por las huestes de 
la República vecina. Fué en aquella época y en aquel 
Estado en los que Ramlrez comenzó á propagar las ideas 
ya iniciadas en el periodismo según acabamos de decir. 
Además, animado por el fuego sacro del amor á la patria 
y con el objeto de organizar las tropas del Estado de Mé
xico, asistió con el gobernador Olagulbel á la memorable 
acción de Padiema,. contra los americanos, En medio de 
tan azarosa situación, cuando los gasl.os de la guerra ab· 
sorbían todos los recursos, Ramlrez, sin desatender la 
defensa nacional, iniciaba cuantas mejoras sociales 1 ma
teriales crela necesarias para que México fuese no sólo 
independiente y libre, sino ilustrado y próspero, contri
buyendo poderosamente al restablecimiento del Instituto 
Literario, plantel que ha dado honra á la República 

Terminada la guerra contra los invasores, Ramfrez 
entró al losütuto como catedrático de primero y tercer 
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ano de derecho, y de literatura, sirviendo graluilnmcntc 
C$las dos últimas cátedras. Las ideas del profesor liberal 
alarmaron grandemente á algunos padres de fllmilia, 
quienes á pesar de Ja irreprochable conduela de Raml
rc1., ú pesar de los ópimos frutos que con su enscn:mzn 
cicntlfica y lilel'llrin se obtenian, pusieron en juego sus 
intrigas y su influencia hasta lograr su separación. 

En 1852 el Sr. Vega, Jefe del poder ejecutivo do Sina
Joa, nombró secretario de gobierno á Ramirez, en cuyo 
puesto promovió, como en el de que acabamos do l1a
blar, todas las mejoras que estuvieron á su alcance, y 
sostuvo enérgicamente la extinción de las alcabalas plan• 
teada por el Sr. Verdugo. Arrojóle la revolución á la Ba
ja California, y alli descubrió Ramlrez la existencia de 
zonas pcrlífcras y escribió luminosos arUculos sobre los 
ricos mármoles que encierra aquel territorio. 

Después del golpe de Estado de Ccballos (1853), cuan
do el Lic. Sánchcz Solls fundó en l\féxico un colegio po
liglota, Ramlrez sirvió en aquel plantel las cátedras de 
literatura. El mismo Sáncbez Solls rcferla que la dedi
cación y empcno de Ramlrcz como catedrático fueron ta
les, "que habiendo un din entrado á clase á las seis de lu 
tarde, salió á las doce de la noche, cautivando á sus dis· 
cípulos con la maravillosa elocuencia y erudición con 
que habla nutrido su inteligencia, con aquel fuego sagra
do de los dioses de Ja poesla, con aquellas figuras é imá
genes oratorias con que había enriquecido su espíritu." 
Gran recelo inspiró al general Santa-Anna el renombre 
que iba alcanzando el sabio profesor, y fiel á las tradi
ciones de los tiran(IS, declaróle cruda guerra. Entonces 
Ramlrez pasó de la cátedra á la mazmorra de los presos, 
y sus libros le fueron Cámbiados por los grillos que lle
garon á hacerle profuqdas heridas, pero que él vió con 
aquel valor estoico de que jamás, ni en las más crueles 
circunstancias, se despojó su alma. 

Al recobrar la libertad, Ramlrez se encaminó de nue
vo á Sinaloa. Al llegar á Lagos, encontró alll al general 
Comonfort, quien al punto le confió su secretarla, que 
desempenó con lealtad, inteligencia y eficacia no comu
nes, y á la sazón más indispensables que nunca. Pero 
Ramlrez, fiel á sus principios, nl advertir, en Cuer
navaca, que Oomonfort los fülseaba, separóse de él y afi
Jiósc con Juárez, Ocampo, Prieto y Cnno para comba
tirle. 

En 1857, como en 1852, Ramlrez representó en el 
Congreso de la Unión al Estado de Sinaloa. Entonces, 
Ramlrez, orador parlamentario de talla extraordinaria, 
fué un campeón esforzado y nrdcntlsimo de los derechos 
y garanllas del hombre consignados en ese Código de 57, 
que acaso por su misma bondad no ha sido en la prác
tica lo que sus autores se hablan propuesto¡ llegando tí 
creerse, aun por muchos de los que han derramado su 
sangre por defenderlo, que son "teorfrui irrenlizables" al
gunas de sus ideas capitales, dado el estado actual de la. 
sociedad mexicana. No es este sitio oportuno para de
sentranar cuestiones de tan ardua natural('za, ni nos 
compele decir otra cosa más sino que Ramlrez fué un 
verdadero adalid de la Constitución y de la Reforma, co
mo puéde verse en las publicaciones de la época y en la 
"Historia del Congreso Constituyente," por Zarco. A es
ta última debe ocurrir el que desee conocer á Ramlrez 
como orador parlamentario y como defensor del radica
lismo. 

Terminadas sus tareas legislativas, Ramirez fué Jla
mado á Puebla, y se le confiaron los cargos de juez de lo 
civil y catedrático de derecho canónico y de literatura del 
Colegio del Estado, sirviendo gratuitamente este último. 
Acusado el gobernador Alatriste ante el Congreso, cuan
do Comonfort preparaba el golpe de Estado, vino Ramf
rez de Puebla á defenderle, y esta circunstancia le propor
cionó la oportunidad de estar al tanto de lo que en las 
regiones del poder se maquinaba. 

Entoncesr fué él quien decidió con sus consejos é in-

DR© 2017. Universidad Nacional Autónoma de México, Instituto de Investigaciones Históricas 
Disponible: www.historicas.unam.mx/publicaciones/publicadigital/libros/diccionario_garcia_cubas/680t4M-R.html



RAM 

formes el pronu!1ci�micnto de Puebla, que fué el prime
ro que. desconoció a _Comonfo.rL Perseguido por éste, como J�arez,. fué rc��c1do á pr1�1ón. Logró evadirse merced 
á su mgemo, y dmgíase á Smaloa cuando una guerrilla 
de� general Mejfa le aprehendió en Arro�omrco y le con
duJo á Querétaro. Allf íué puesto en capilla para fusilar
le, y después, montado en un asno, paseado por la ciudad 
para que la soldadesca le vejara. Después de larga pri
sión y de penoso viaje llegó Ramlrez á México, y desa
fiando peligros, fué uno de los primeros que se presenta
ron á Juárez cuando éste estableció su gobierno en Ve-

. racruz. De Veracruz salió para Tampico, y alll, en San 
Luis, Guanajuato, Jalisco y Sinaloa, hizo poderosos es
fuerzos por el triunfo de la causa que defendía. 

Terminada la guerra de tres aflos, Ramírez fué nom
brado Ministro de Justicia y Fomento. Uno de sus bió
grafos, el Sr. Sánchez Solfs, al llegar á este punto dice: 

"Asumió la responsabilidad de la exclaustración de 
monjas, prevenida por la ley de 5 de Febrero de 1861;
reformó la ley de hipotecas y ju,;gados¡ hizo prácticas las 
disposiciones dadas por Iglesias sobre la independencia 
del Estado y de la Iglesia; dictó providencias, reforman
do ó mejorando el plan general de estudios; preparó la 
formación de la gran Biblioteca Nacional; dotó con libe
ralidad todos los gabinetes del Colegio de Minería¡ formó 
un excelente cuadro de profesores de la Academia de 
San Carlos, é hizo salvar cuadros originales que existian 
en los conventos, formando con ellos una rica galería. 
Entre esos cuadros se encontró el prodigioso de los "dis
clpulos de Emaus," de Zurbarán; "Santa Cecilia," "San
to Tomás," la "Adoración de los Reyes," el "Martirio de 
San Lorenzo," la "Mujer adúltera," la "Samaritana," y 
otros que forman el orgullo del arte. Entre los cente
nares de estos cuadros se formó una completa galerla de 
maestros mexicanos. Nombró una Comisión de los arlis
tas más notables que habfa entonces en el país, formada 
de los Sres. Clavé, Cabalari y Sojo, para que exploraran 
el ex-colegio de Tepotzotlán, encargándoles que le pre
sentaran un proyecto capaz de salvar los tesoros del arte, 
en arquitectura, tallado, incrustados y pinturas que con
tiene aquel magnifico edificio." 

Antes de pasar adelante, convendrá que apuntemos 
uno de los rasgos característicos de Ramfrez: su acriso
lada honradez. La época en que él desempet16 las secre
tarlas de Justicia y Fomento, fué, puede decirse, una épo
ca para poner á prueba la integridad de su manejo. Mi
llones de pesos manejó en los meses que tuvo aquellas 
carteras, y nadie, ni sus mas encarnizados enemigos, po
drán decir que se hubiese manchado apropiándose la 
parte más insigpificante de los tesoros que por sus ma
nos pasaron. El, tan ardiente cultivador de los estudios 
históricos, no tomó un solo libro de los millares sacados 
de las bibliotecas de las órdenes religiosas¡ él, amante y 
conocedor de las obras pictóricas, no llevó á su casa uno 
solo de los magníficos cuadros extraídos de los claustros¡ 
él, que había sufrido persecuciones y que había apurado 
todos los infortunios antes del triunfo, no buscó la re
compensa adjudicándose propiedad alguna para pasar 
tranquilo el resto de sus días. Y cuando, elevado por sus 
méritos, le vimos desempeflando en varios períodos el 
puesto de magistrado de la Corte Suprema de Juslicia, 
p1·obo como el que más, integérrimo, conservó limpio y 
puro su nombre de la vergonzosa nota del peculado. 

Doce anos íormó parle Ramirez (1868-1879) del pri
mer tribunal de la Nación, ilustrando con su palabra e!o· 
cuente, con su profunda ciencia, las más arduas cuesbo• 
nes sometidas á la Corte de Justicia, con integridad é 
independencia incomparables. 

Para no traspasar los llmites que nos hemos propues· 
to, habremos de pasar rápidamente una revista á los ser
Yicios de Ramirez, posteriores á los ya enumerados. 

Al emigrar el gobierno republicano en 1863, á �nse
cuencia de la guerra con los franceses, Ramírez salió pa-
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ra Sinnlon, su Estndo predilecto. En el mismo ano pru;6 a� de Sonora, con el objeto de trabajar ¡1or la restaurac1�n. AIU fué en donde sostuvo una pol6111ica con el gran tr1�uno cspnnol Emilio Castelar, en la ,¡ne, con un eslilo clu.spcante y nllamcnle satlrico, demostró lo con,·eniente,l? Justo de la emnnci.r::iciún de los pucl,los his¡muo-americanos, de las trad1c1onales costumbres de la nnligua metrópoli y de la servil imitnciún de lo curo11co. '1'e1·mi• nada la polémica, recibió Ramfrez 1111 rclmlo de Caslclnr con In siguiente honrosa dcdk·atorin: A D. Jy11acio Ramfrez, 1·ecucrdo. de 1m,;, polémic" c1l q11c la cloc11c11ciay_ el taleiito cstuv1e1·01i aicmprc ele 11u 11"rtc el 1.-c11cido 
Emilio Ccutclar. ' ' 

Expedida In inicua ley de 8 de Ocluhro de 1804 namírez regresó á Sinnlon pnrn consn!?rarsc á la dcfen�a de 
los que en ella. quedasen compr�udtdos. ·�·nu noble pro• 
ceder fué castigado con el dl>slJCl·ro, cnv1ándole Íl l:fan 
Francisco California, y allf, eon entera libcl'lad escrihiú 
contra la intervención francesa. Poco tiempo a�ll-s de la 
calda de Maximiliano, volvió llnmfrcz á l\léxico, pero al 
punto se le condujo á San Juan de Ulúa, y después á
Yucatán, en donde le atacó la fiebre amarilln. 

En Mérida le conocimos y tratamos, y mucho nos com
place pode1· decir que siempre conservó gt·atlsimo recuer
do del suelo yucateco y de sus hijos, y habló en todas 
ocasiones con profunda gratitud de los miramientos, del 
respeto y del carino con que alU fué tratado. Nobles y 
levantadas sus ideas, no fué Ram{rcz del número de 
aquellos que después de recibir las atenciones de una 
sociedad, se empeftan en ridiculizarla y en rebuscar sus 
defectos. 

En 1868 tomó posesión de una magistratura de la Cor
te de Justicia. Ya en breves frases hemos dicho lo que 
Ramfrez fué en aquel alto cue1·po. 

La ú_llima persecución sufrida por Ramlrez fué la de 
los postreros dlas de la administración de Lerdo en 1876,
por ser adicto al general Dlaz. Al triunfo de éste, des
pués de la batalla de Tecoac, llamó á Ramírez á su Con
sejo, encomendándole la cartera de Justicia, que dcsem
penó pocos meses, volviendo á sus tareas de magistrado, 
hasta el dla de su muerte, que fué el 15 de Junio de 1879. 

Tan abundantes y de tal interés son l1111 noticias sobre 
la vida pública de llamírez, que en sinopsis, puede de
cirse, hemos presentado, c1ue necesitamos emplear la ma
yor concisión para J1ablar de él como lilernto. 

"Rnmírez, literato eminente, dice uno de sus hióg1·a
íos, humanista en la extensión de la palnb1·a, conocedor 
de varios idiomas, excelente naturaUsta, posefn, como 
Voltaire, conocimientos universales, nociones enciclopé
dicas, y como aquel, castigaba los vicios sociales por me
dio del ridlculo y de la sátira. Si Ramfrez hubiera vivido 
en épocas menos tormentosas y hubiera podido recopilar 
todo lo que escribió, la colección de sus artlculos serla 
leida, devorada: pero habiendo tenido que llevar una vi
da errante constantemente, de aquí para alH, á causa de 
las revoluciones del pais, s11s trabajos literarios existen 
diseminados en los diversos Estados por donde anduvo 
durante su larga carrera de hombre público; por estn 
causa, la colección de sus obras, tanto en prosa como en 
verso, es altamente dificil encontrarla, y sin embargo, 
cualquiera de ellas que se tenga á la vista, da ó. conocer 
el genio. Si un madrigal de ocho versos hizo pasar el 
nombre de Gutierre de Zetina á la posteridad, ¿por qué 
cuando se trata de Ramlrez, si podemos presentar de él 
una pieza _literaria acabada �n.ese fuego y esa anima
ción que conservó hasta sus últimos días, no hnbla de 
suceder otro tanto? 

"Una sola oración de Demóstenes ó de Marco Tulio 
bastaría para fijar su imperecedera reputación. l\ias á 
pesar de lo dificil de coleccionar sus arliculos sueltos, el 
Sr, Ramírez, ó sea el Nigromante, jamás desde su ju
ventud dejó de escribir, y multitud de colecciones de pe
riódicos están engalanadas con sus letras, pudiendo recor-
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dar solamente por ahora D. Simplicio en 1847, el Deu
calión y el Porvenir en 'l'oluca, el Pactfico en Mazallán, 
El Siglo XIX, el Correo, las OoBquillua y el Mensajero
en su primera época en México, el Clamor Popular, el 
]lfonarca, el Monilo1•. En El Siglo XIX se manifestó 
digno sucesor de D. Luis de la Rosa, Otero y Morales, y 
respecto á los demás periódicos que tanta sensación cau· 
sal'On en la República, él mismo fué el fundador. Sus 
discursos, obras maestras, están diseminados como im· 
presos sueltos, y los que de palabra improvisó en las reu
niones polllicas y en varias asociaciones literarias y cien
lllicas como el Liceo Hidalgo, la Sociedad de Geogrnfla y 
Esladlslica y en las Cámaras de diputados, hubieran me
recido un taqulgrafo; su palabra fácil y fluida, convencla 
y arrebataba. Jurisconsulto proíundo y catedrático de de
recho, sus ilustrados disclpulos en Toluca, Puebla y Mé
xicó son el testimonio de su saber."-F'. SoSA. 

Ra.mirez (L1No). Nació en la ciudad de Durango, ca
pital del Estado del mismo nombre, el 23 de Septiembre 
de 1831, hijo del sabio y acaudalado Sr. D. José Fer
nando Ramfrez y de D� Ursula Palacio. 

Hizo sus estudios primarios en la ciudad de su naci
miento, y cuando contaba diez anos, le enviaron sus pa
dres á esta capital á proseguir los estudios preparatorios 
en el Cólegio de San Gregorio, de grata recordación por 
el gran 11úmero de varones distinguidos que en él se for
maron. 

En 1846 terminó los cursos de filosofia, y como su de
dicación á aquella materia y sus meditaciones fueron ex· 
traordinarias, personas entendidas declararon que no po· 
dia continuar en las aulas sin grave peligro de su exis
tencia. Dedicóse entonces al comercio, y lo ejerció en 
Durango1 Mazatlán y California, de 1847 á 1851, con 
feliz éxito, pues adquirió una fortuna debida á su tra
bajo. 

Pero Ramirez alentaba más noble ambición; Ramfrez 
amaba la gloria J no la riqueza. Abandona el comercio 
y vuelve á México y se consagra al estudio de la medl· 
cina. 

En breve ocupó un lugar distinguido entre sus condis
clpulos; pero su salud volvió á quebrantarse á causa del 
excesivo trabajo intelectual. No fué, á pesar de todo, po
sible disuadirle, y continuó los cursos hasta recibirse de 
médico el 27 de Noviembre de 1858. 

Ramlrez hasta entonces h11bfa cuidado de nutrirse en 
las obras cienUficas; era un magnifico teórico; faltábale, 
empero, la práctica. No pasó mucho tiempo sin que re· 
conociese la necesidad de )a observación, y con el ardor 
con que acometía siempre sus empresas, se dedicó á es
tudiar en los hospitales; y en los de San Andrés, San 
Juan de Dios y San Pablo, de México; en los de Espo.na, 
y en los de Francia y Bélgica, adquirió la suma de cono
cimientos prácticos que descuidó cuando era estudiante, 
y contra lo acostumbrado por la mayorla de los profeso
res mexicanos, no sólo estudiaba y meditaba, smo que 
escribía sus observaciones. De nqul que hubiese dejado, 
al morir, los trabajos que enumeraremos más adelante. 

En 1863 Ramlrez, que amaba como el primero la in
dependencia, y que juzgaba deshonrosa para la patria la 
presencia de las huestes extranjeras, siguió al Gobierno 
nacional cuando éste abandonó la capital de la Repóbli
ca, el 31 de Mayo. Circunstancias que no hay por qué 
referir, le hicieron comprender que emprendiendo un 
viaje á Europa habría de ensanchar sus conocimientos, y 
resolvió partir. 

En 18R4, por el mes de Junio, se embarcó en Vera
cruz. Dos ailos permaneció en Europa. Frecuentó los 
mejores hospitales, se relacionó con las primeras nota
bilidades de la ciencia, y se hizo estimar de todos. Ra
núrez no hizo �i podía hacer Jo que tantos otros, al en· 
centrarse en las· grandes ciudades europeas; Ramlrez 
llevaba altos propósitos, notabilfsimo anhelo, y cumplió 
esos propósitos y realizó ese anhelo, sin que los placeres 
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de aquellas capitales le distrojescn de sus trabajos cien
Uficos. Por eso al regresar á su patria trajo un gran cau, 
dal de instrucción. 

Permaneció aqul hasta principios de 1867, prosiguien
do con tenacidad sus estudios en el hospital de Snn An• 
drés, y á poco regresó á París. 

Desgraciadamente, poco tiempo después de babcr re
gresado Ramlrez de Europa, cuando con más ardor y con 
mejor éxito prestaba sus servicios á la humanidad y á la 
ciencia, contrajo en el ejercicio de su profesión la enfer
medad que breves dfas después le condujo al sepulcro el 
1 � de Marzo de 1868, cuando apenas contaba treinta y 
siete anos de edad, cuando un porvenir brillanllsimo 
parcela estarle reservado. 

Hé aqul In lista de los escritos que publicó, según el 
Dr. Soriano. 

"Estudios sobre las afecciones cloro-anémicas y las 
enfermedades orgánicas del corazón." México, 1867. 

"Memoria sobre la infección purulenta." México, 1866. 
"Memoria sobre los medios de conservación y mullí• 

plicación de la vacuna." México, 1866. 
"Nevralglas y su tratamiento." México, 1867. 
"Dictamen de la Comisión compuesta de los Sres. Ra

mirez y Carmona sobre una observación de operación ce
sárea poat mort,m¡." México, 1867. 

"Memoria sobre la obliteración de las venas yugulares 
como complicación de las afecciones cardiacas." Paris, 
1867, y México, 1868. 

"Discurso pronunciado en el Congreso médico-inter
nacional de Paris en 1867, sobre los abscesos del hl
gado.11 

"Memoria sobre los abscesos del hfgado y el método 
seguido en México para su tratamiento." 

"Observación de división congénita del estemon, reco
gida en el hospital general de Sevilla en Junio de 1867 •11 

México, 1868. 
"Dos .observaciones y reflexiones sobre reumatismo 

simple y reumatismo blenorrágico." México, 1868. 
El mismo Sr. Soriano enumera los siguientes trabajos 

inéditos de Ramirez: 
"Estudios sobre la tisis en diversas alturas: estadfsti

cas de varios lugares de la República, y demás documen
tos conducentes." 

"Estudios históricos sobre el origen de la slfilis en 
América." 

"Prolegómenos sobre anatomía!' 
"Apuntes sobre el cólera epidémico." 
"Estudios oftalmológicos." (Observaciones sobre di· 

versas enfermedades de los ojos, con dibujos coloridos 
por él mismo.) 

"Estudios sobre enfermedades del hfgado.11 

"Observaciones sobre diversas enfermedades notables 
por algún fenómeno ó accidente." (Son como treinta y 
tres según el Sr. Soriano.) 

"lnvesligaciones sobre el pulso." (Borradores.) 
Aquel que quiera enterarse detenidamente de la im• 

portancia y utilidad de los escritos de Ramirez, no tiene 
más sino ocurrir á la (Jauta, .M&lica en donde muchos de 
ellos fueron publicados. A nosotros no nos correspon
de otra cosa más sino citar el Jugar en que se liallan.-
F. SosA.

Ramirez �P. FRANCISCO), Natural de Zacatecas, reli
gioso jesuita. Más de cuarenta anos leyó gramática, y ca· 
si siempre en la ínfima clase, y con el esmero con que 
se aplicaba á la ensenanza de los ninmi en las letras, vir
tudes y cristiana politiea, se hizo celebérrimo hasta en 
otros reinos extraflos, y llegó á ver disclpulos suyos casi 
todos cuantos ilustraban las repúblicas, clero y religiones 
de este reino, mirándolo todos con aquel amor, estima· 
ción y reverencia, que concibieron desde sus primeros 
anos, porque siempre tuvieron tan alto concepto de su 
santidad, que les parecfa que cuanto hacia se lo revelaba 
Dios, y así no se atrevlan á hacer en su ausencia cosa al• 
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guna de pecado, y si la hacfan se la confesaban claramente á su maestro. 
Fué también el P. Francisco, para obras de mano el hombre más ingenioso y primoroso que hubo en su tiempo en la Nueva Espana, y se valla de esta gracia que 

Dios le babia dado, siempre,que cedía en lustre y hc.nra 
de la Coµipaflía, aunque fuese menester abatirse al oficio 
más abyecto¡ á lo cual le ayudaba el amor singular que 
tenia á la humildad y á la oración á que era muy dado. 

Fué devotfsimo de la gloriosa virgen y mártir Santa 
Lucía, y dió á la luz pública un libro de epigramas y 
otras poesías castellanas en su alabanza, de la cual hace 
memoria la Biblioteca de la Compatlla. Finalmente, ha
biendo servido á Dios y á la religión por tantos atlas en 
una ocupación tan molesta, como es la eusetlanza de los 
niflos, fué á recibir el premio de sus trabajos de más de 
setenta anos de edad en el colegio Máximo de México, á
26 de Enero de 1630.-P. Ovn:no. 

Ramiristla. Rancho de la municipalidad de Toxte
pcc, Distrito de Tecamachalco, Estado de Puebla. 

Ramones. Hacienda de la municipalidad y Distrito 
del Saltillo, Estado de Coahuila. 

Ramones. Rancho de la municipalidad de Guerrero, 
Distrito de Rlo Grande, Estado de Coahuila, con 12 ha• 
bilantes.-Olro del Distrito y municipalidad del Saltillo, 
con 9. 

Ramos. Municipio del partido de Salinas, Estado de 
San Luis Potosi. Linda al N. con el de Santo Domingo; 
al E. con el del Venado; al S. con el de Salinas, y al O. 
con el de Sauceda, de Zacatecas. Mide 77 kilómetros de 
N. á S. y 80 de E. á O. y su territorio se halla recorrido
por la sierra de Zamora. Comprende las siguientes loca
lidades:

Villa cabecera del municipio: Ramos. 
Ranchos: Salitral, Hernández, Barril, Naranjal, Zaca

tón, San Rafael, Sauz de Calero; Pozo blanco, la Dulce, 
Santa Bárbara, San Francisco, Animas, Hediondilla, Ma· 
lagana, Santa Lucia, y Garabatillo. 

Población del municipio: ó,402 habitantes. 
Ramos. Villa y antiguo mineral, cabecera de la mu

nicipalidad de su nombre, partido de Salinas, Estado de 
San Luis Potosí. Se halla situada á los 22° óó' de lati
tud N. y á los 103° ,f de longitud O. de París, á 88 le
guas al N.O. de la capital del Estado. Cuenta con muy 
cerca de 1,000 habitantes, cuyo principal giro es la agri
cultura y la explotación de nitro. 

Ramos. Congregación de la municipalidad de Marfn, 
Estado de Nuevo León, con 753 habitantes. 

Ramos. Hacienda de la municipalidad y partido de 
Santa María del Oro, Estado de Durango, con 724 habi
tantes, un molino, una tenerla y dos templos.--Olra del 
Estado de Chihuahua, Distrito de Bravos, municipalidad 
de Galeana. 

Ramos. Rancho de la municipalidad y partido de
Tlaltenango, Estado de Zacatecas, con 207 habitantes, á 
10 kilómetros al N.E. de la cabecera. 

Ramos. Río del Estado de Durango, pnrtido del Oro,
que se forma en la confluencia del de Santiago Papas
quiaro y el de Santa Catarina de Tepehuanes en el pue
blo de Atotonilco. La long�tud de este río puede calcu
larse sobre 50 kilómetros 28 por 80 metros de anchura 
y 1 de profundidad. 

Ramos. Río del Estado de Nuevo León. Tiene su 
origen en la Sierra Madre en el Potrero de Mauricio, al 
S. de Allende; se dirige al N., recibe el arroyo del Blan
quillo que nace en jurisdicción de Montemorelos 1 va á
reunirse con el gran río San Juan, en la hacienda del Na
ranjo, después de haber regado algunas labores de Cade· 
re�ménez. 

os Arizpe. Municipalidad del Distrito del Salb· 
llo Estado de Coahuila cuyoa limites son: al N. 1 O. el 
de

1 

Monclova· al S. el' del Sallillo, y al E. el Estado de 
Nuevo León' y municipalidad de Arteaga. Cuenta con 
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8,205 hnbilanlcs, distribuidos en las siguientes Jocnlidades: 
Villn: �nmos Arizpc¡ 18 hnciendns, y 08 ranchos. Se cult1vnn en estas fincns: ma!z, trisa, frijol s;nrban-zo, cana de 111.�car, papa y hortaliza. 

' 
Ra.mos �e. ,Villa cnbec_ern de la municip:tlidud de su nombre, IJ1str1to del Salbllo, IMado de Conhniln. Hál�asc situada á 14 kilómetros nl N. de la ciudad del Saltíllo y á 1,400 metros de nllurn sobre el nivel del mar Esta población Cué fundnda con el nombre de Vnlle d¿las Lnborcs, por .Alonso González, Inés Hernández, Ubnl· do Cortés y Pedro Flores. Más tarde se le dió el nomb1·c de p�pellnnfa, y erigida en villa en 19 de Mayo de 1850, rec!b1endo .e� titulo �e Rnmos Arizpc en honor del cscla· recido patr1c10 D. Miguel Rnmos .Arizpe. (Véase.) Los e�ificios principnlcs de 1n villa son los templos de San Nicolás y Santa Maria, las Casas Consistoriales, los molinos de la Esmeralda y Molino Nuevo. Posee O escuelas 

de ninos y una de ninas, y 1,800 hnbitanles. 
Ramos Arizpe (M10uEt). El patriota Estado de Coa

huila se enorgullece, y con razón, de haber sido cuna del 
gran repúblico D. Miguel Ramos Arizpe. Nació éste el 
15 �e Febrero de 1775, de padres que lo f�eron D. Ig
nacio Ramos de Arreola y D� Ana Maria Luisa de Ariz
pe, en lo que entonces se llamaba Valle de San Nicolás 
y que hoy se conoce por Villa de Ramos Arizpe, en me
moria de tan (>reclaro ciudadano. 

Hizo sus primeros estudios en el Seminario de Mon
terrey, y los terminó en Guadalajara, donde recibió el 
grado de bachiller en filosofia, cánones y leyes. Entregó
se al punto al ejercicio de su profesión, y en breve obtu
vo gran clientela por la fama de su talento y del brillo 
con que estudiara. En Enero de 1803 ordenóse de sa· 
cerdote en México en manos del obispo de Monterrey, 
quien le llevó á su diócesis inmediatamente, en calidad 
de capellán, familiar y sinodal del obispado, En seguida 
obtuvo los nombramientos de promotor fiscal; deCenso1· 
de obras p!ns y primer catedráhco de derecho civil y ca
nónico en el Seminario de Monterrey; después los de 
provisor y vicario genernl y juez de capellanlas y obras 
pfas¡ cura de Santn Maria de Aguayo, y otros varios car• 
gos eclesiásticos. 

Regresó á Guadalajara en 1807 y alll recibió los gra
dos de licenciado y doctor en cánones, con gran aplauso. 
Obtuvo por oposición un curato y fué propuesto para una 
canongfa doctoral. El 1° de Septiembre de 1810 fué elec
to diputado por Coahuila á las Corles de Cádiz, ndonde 
pasó y entró al ejercicio de sus funciones el 22 de Mar
zo de 1811. En Cádiz emprendió Ramos Arizpe trabajos 
de suma importancia que hicieron brillar sus talentos 
parlamentarios, y tendían insensiblemente á la indepen· 
dencia de su patria, objeto de sus más constantes anhe
los. Pero cuando el despotismo derrocó á la representa
ción nacional, supo desechar las halagüefias ofertas de 
los opresores, y preferir al brillo de una mitra las som• 
bras y las cadenas de la prisión. Primero se le condujo 
á un calabozo de la cárcel de Madrid, donde estuvo in
comunicado por espacio de veinte meses, al cabo de los 
cuales fué desterrado por cuatro anos más á la Cartuja 
de Arachristi de Valencia en donde permaneció hasta el 
ano de 1820, en que se restableció el régimen �onslitu
cional. Entonces formó parte de las Corl('S como diputa
do suplente, y en el mismo afio fué nombrado chantre 
de la Catedral de México. 

Volvió á su patria en 1822, después de liaber coope
rado desde tan lejos á su emancipación; y en el primer 
Congreso constituyente mexicano, el ano de 1823, se le 
ve figurar de presidente de la ¡ron Comisión de Consti
tución. Tuvo una parte muy importnnte en la Constitu
ción federal de 1824. Sucesivamente, desde el afio si
guiente y por el mes de Junio, se le nombró oficial ma• 
yor del Ministerio de Justicia y negocios eclesiásticos, y 
en 29 de Noviembre del mismo ano Ministro de la mis• 
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111n �ccrctaria. En 1830 fué nombrado por el Supremo 
Gobierno l\linish·o plenipotenciario para arreglar los trn
t,u.ios de la República con In de Chile. Un uno después 
fué nombl'ndo dcnn de la Catedrnl, y volvió á dcsempc
nar el :Minhilcl'iO de Negocios eclesiásticos en el ano de 
18.'�3. Después se le ve entre los representantes del Con
sejo li consecuencia de las Bnses de 1'ncubaya, y por úl
timo, un ano después, en 1842, como diputado ni Con
¡;1·eso conslilnyenle por su pals natural. Tantos trnl,ajos 
activos, t:mtas situaciones violentas, disgustos, viajes, 
prisiones y estudios ocobaron con su salud, y falleció do 
¡;nn¡;renn seca, después do una enfermedad de diez y sie
te dfas, á los sesenta y ocho ol1os de edad, el dfn 22 de 
Abril de 1843. Nuestra patria perdió en Ramos Ari:r.pe 
á nno·.de sus hijos predilectos en In jerarquía del talen
to, ensnl:r.ndo con supembundoncin por su partido, ó de
primido de una manera exagerada por sus contrarios en 
polltica. 

Romos Ari:r.pc fué, como dice uno de sus biógrafos, de 
esos talentos privilegiados que aparecen de cuando en 
cu:1ndo como apóstoles del progrt-so, como misioneros 
de Dios, pnrn llevnr á In liumanidnd por el sendero de la 
libertad y del ndclanlo á su glorioso destino. Mártir de 
su iden sufrió !ns decepciones de la Iglesia, la prisión del 
despotismo, el destierro de los tiranos, las calumnias de 
los envidiosos, y finalmente, las amarguras· y penalida
des de una existencia consagrada enteramente al servicio 
de su patria.-F. SoSA. 

Rana.. Roncho de la municipalidad de Tepatitlán, ter
cer cantón ó de la Barca, Estado de Jalisco. 

Rana.da. (Punta). Litoral de la República en el Gol
fo de California, costa occidental de la babia de la Con
cepción. 

A cuatro cables al O. de la isla de Ricasón, en la re· 
ferida costa, se halla un pequeno y.bajo promontorio, 
que es conocido con el expresado nombre y que está si
tundo al pie de unos cerros más elevados. 

De dicha punta la costa O. de la babia de la Concep
ción vira rápidamente hacia el O. y forma una pequefta 
bahía, cuya playa es enteramente arenosa y en cuyo lado 
N. hay un roncho, y la desembocadura de un estero, de
agua medianamente potable.

La costa, en seguida bacia· el N.O. en el espacio de 
unas tres millos, es t•na serie de mogotes salientes, ·res
paldados por cerros de 100 á 800 pies de altura. (Ob
servaciones del comandante Dewey de los Estados Uni
dos, sobre la costa occidental de México.) 

Ranal. Rancho de la municipalidad de Huejúcar, oc
tavo cantón (Colotlán), Estado de Jalisco. 

Ranas (Ciudad de). Ruinas de monumentos antiguos 
en el mineral de Doctor, Distrito de Cadereyta, Estado 
de Querélaro. 

El Sr. D. Bartolomé Ballesteros, en un informe rendi
do á la Sociedad de Geograf!a, manifiesta que en dicha 
localidad existen dos grandes ruinas que llevan los nom
bres de Ciudad de Ranas y Ciudad de Canoas, tres le
guas al N. de la cabecera. 

"Hé visitado estos puntos, dice, en 1852 y recuerdo 
que su construcción es igual á la de Chicomostoc¡ Jajas 
superpuestas. Aqul como allá las paredes han desafiado 
á los siglos, pues hemos visto enemas robustas nacidas 
en el centro de un edificio que después de su dilatada 
·vida han caldo sobre su propio tronco que apenas con
serva tamaf!o para poderlo reconocer. De sus cenizas
han nacido otras que con sus sombras ayudan á la con
servación de aquellos monumentos que dan testimonio
de la lucha constante de la pobre humanidad contra su
propio destino.

"La ciudad de Ranas está compuesto de fortines aisla
dos, sin simetrla ni orden; pero la de Canoas tiene todas
l�s circunstancias que indican �ejor inteligencia y ciTi·
bzac1ón del fundador. Conslrmda sobre la planicie del
cerro de su nombre, da su frente al gran cerro de San

R.A.N 

Nicolás, hacia el S., teniendo de por medio una barrnn
ca profundlsima, abierta por la naluralczn, sin lugar al
guno de paso. Una gran muralla circunda por la cajn del 
cerro á la ciudad. Esta tiene plaxns, calles tiradas á cor• 
del, anfiteatros con asientos, sin duda donde tenlan sus 
juegos y ejercicios. 

"Nadie absolutamente se ha cuidado de la exploración 
de estos monumentos, que deben contener inmensos le· 
soros para Jn ciencia y la historia. As[ como en Chico
mostoc, no hny en ellas más habitantes que las serpien
tes y los · buhos. Sepultndns éstas en el centro de la 
sierra, su propio retiro las tiene á cubierto de toda des
trucción, y se conservarán para cuando otro. generación 
menos negligente que la nuestra, pueda encargarse de 
su exploración, examen y conservación." 

Ranas (Snn Jonquln). Pueblo de la municipalidad 
del Doctor, Distrito de Cadcreyta, Estado de Qnerétaro, 
con 392 habitantes, situado á 3l le¡;uas al N. del Mine
ral del Doctor, 

Ranas. Rancho del Distrito y municipalidad de Pu
niándiro, Estado de Michoacán, con 340 l1abitantes.
Otro del Estado de Nuevo León, municipalidnd de Lam
pazos.-Olro del de Zacatecas, parlido de Tlaltenango y 
municipalidad de Atolinga, con 228 habitantes. 

Ranchería (Santa Cruz de). Congregación de 1n mu· 
nicipalidad de San Bartólo, partido de San Juan de Gua
dalupe, Estado de Durango, con 507 habitantes. 

Ranchería. Tres ranchos del mismo nombre: uno 
del Estado de Nuevo León, municipalidad de Linares, 
con 24 habitantes, y dos del de Tamaulipas y Distrito 
del Norte, municipalidades de Cruillas y Reynosa, 

Rancherías. Rancho de la municipalidad de Camar· 
go, Distrito del Norte, Estado de Tamaulipas. 

Ranchillo. Rancho y congregación de la municipali
dad de las Vigas, cantón de Jalapa, Estado de Veracruz. 

Ranchito, Tres celadurías del Estado de Sinaloa: una 
del Distrito de Culiacán, directoria y alcaldln de Quilá, 
y dos del Distrito del Fuerte, alcnldfn de Yecornto y di
rectoria de Choiz. 

B.anchito. Comisaría del municipio de Huepnc, Dis
trito de Arizpe, Estado de Sonora, situado á 61 kilóme
tro al S. de Jn cabecera del Distrito. 

Ranchito. 9 congregaciones del mismo nombre, nsl 
repartidas: 

Durongo: Una del partido y municipalidad de San Juan 
del Rfo. 

Nuevo León: Una de la municipalidad de Juárez, con 
41 habitantes. 

San Luis Potosí: Una del partido de la Capital, muni
cipalidad de Armadillo.-Otra del partido de Santa Ma
ría del Rlo, municipalidad de Tierra N ueva.-Otra del 
partido y municipalidad del Venado. 

Sonora: Una del Distrito de Alamos, municipalidad de 
Aduana.-Otra del Distrito y municipalidad de Hcrmo
sillo.-Olra del Distrito de Magdalena, municipalidad de 
Cucurpe. 

Veracruz: Una del cantón y municipalidad de Tanlo
yuca. 

Ranchito. 4 haciendas del mismo nombre, pertene
cientes á los siguientes Estados: 

Nuevo León: Dos de las municipalidades de Cadcrey
ta Jiménez y Montemorelos. 

Querétaro; Una del Distrito y municipalidad de Cade· 
reyta. 

Sonora: Una del Distrito de Magdalena, municipalidad 
de Santa Cruz. 

Ranchito. 62 ranchos del mismo nombre, distribui
dos como sigue: 

Baja California: Dos del partido del Sur, municipnli• 
dades de la Paz y Santiago, 

Colima: Uno del partido de la Capitnl y municipalidad 
de lxtlahuacan. 

Chihuahua: Uno del Distrito de Abasolo y municipali-
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dfd �e Victorin.-Otro del Distrito de Hidalgo y munic1pnhdad de Balleza. 
Du!'8ngo: Uno del partido de .Mapimf, munjcipalidadde Vil.la Lerdo.-Otro del partido y municipalidad de

San Dimas. 
. Guanajuato: p-no del partido. y municipalidad de San

Diego de la Unión, con 94 hab1tantes.-Otro del partido 
y municipalidad de San Felipo, con 111.-Dos del par
tido de San Luis de la Paz, municipalidades de este nom· 
bre y Pozos, con 15 y 125. 

Guerrero: Uno del Distrito de Allende, municipalidad 
de Ayulln. 

Jalisco: Dos del cantón primero ó Guadalajara, muni-
. cipalidades de San Cristóbal y Cuquio.-Otro del cantón 
tercero ó de la Barca, municipalidad de Tepatitlán.-Dos 
del cantón cuarto, municipalidades de Atoyac y Sayula. 
-Otro del cantón quinto ó Ameoa, municipalidad de Te

colotlán.-Dos del cantón octavo ó Colotlán, municipali
dades de Huejúcar y Mezquitic.-Dos del cantón décimo
ó Mascota, municipalidades de Huauchinnngo y San Se
bastián.-Otro del cantón undécimo ó Teocaltiche, mu·
nicipalidad de Mezticacán.

Michoacán: Uno del Distrito de Apalzingán, municipa· 
lidad de Tepalcatepec, con 13 habitantes.-Otro del Dis
trito de Coalcomán, municipalidad de Co:ihuayana, con 
30.-Olro del Distrito de Morelia, municipalidad de 
Acuitzio, con 48. 

Nuevo León: Uno de la municipalidad de Santiago. 
Puebla: Uno del Distrito de Acatlán, municipalidad de 

Pellalcingo.-Otro del Distrito de Libres, municipalidad 
de Cuyuaco. 

Querétaro: Uno del Distrito de Jalpan, municipalidad 
, de Ahuacatlán. 

San Luis Potosí: Uno del partido de la Capital, muni
cipalidad de Pozos.-Otro del partido y municipalidad de 
Catorce.-Olro del partido y municipalidad de Santa Ma

. ria del Rlo.-Otro del partido de 'l'ancanhuilz; munici
palidad de Tanqui{m. 

Sonora: Dos del Dish'ito de Alamos, municipalidades 
de este nombre y Quiriego.-Otro del Distrito de Her
mosillo, municipalidad de Seris.-Dos del Distrito de 
Ures, municipalidades de Mátape y Nacori grande.-Olro 
del Distrito de Magdalena, lJJUnicipalidad de Imuris. 

Tamaulipas: Uno del Distrito del Centro, municipali· 
dad de Soto la Marina.-Dos del Distrito del Norte, mu· 
nicipalidades de Burgos y Mier. 

Tepic: Uno de la prefectura de Ahuacatlán, municipa
lidad de Ix.tlán. 

Veracruz: Uno del cantón de Jalapa, municipnlidad de 
Actopan. 

Zacatecas. Uno del partido de Jerez, municipalidad de 
Monte Escobedo.-Dos del partido de Jucbipila, munici· 
palidades de este nombre y el Oro.-Olro del partido y 
municipalidad de Nieves.-Otro del partido de Tlalte· 
nango, municipalidad de Molango, con 134 habitantes� 
-Otro del partido y municipalidad de Sombrerete.
Otro del partido de Villanueva, municipalidad de Juana

catic.
· · Ranchito de a.bajo. Rancho del partido y munici
palidad de Iturbide, Estado de Guanajuato, con 737 ha•
bitantes.

Ranchito de arriba. Rancho del partido y munici
palidad de Iturhide, Estado de Guanajuato, con 221 ha• 
bitantes. 

Ra.nchito de Don Ama.do. Rancho del municipio 
de la Soledad, partido de la Capital, Estado de San Luis 
Potosí. ... 

Ranchito de Don Zeferino. Rancho del mumc1p10 
de la Soledad, partido de la Capital, Estado de San Luis
Potosí. ... 

Ra.nchito de Don Zeferino. Rancho del mumc1p�o 
de Matehuala, partido de Catorce, Estado de San LulB
Potosí. 
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Ranchito de Llánez. Celndurln de la alcaldla de 
Oco1·oni, Distrito y Estado de Sinalon. 
Ranchito del Monte. Rancho de la municipalidad 

Y partido ele Sun Diego de In Uniún, E!;tado de Guann
juafo, con 89 habitantes . 

. Ranchito de Santo Domingo. Rancho del munici• 
p10 de Santo Domingo, partido del Venado, Estado de 
San Luis Potosi. 

Ranchitos. 6 rancl1os del mismo nombre, repartidos 
en los siguientes Eslndos: 

Chihuahua: Dos de los Distritos de Abasolo y Gue• 
rrcro. 

Jalisco: Dos e.le) tercer cnntón ó de la Darcn, munici
palidades de Degollado y 'l'epatillán. 

Michoacán: Uno del Distrito de 'l'nc.ímbaro, municipa· 
lidad de Carácuaro, con 68 habitantes. 

Zacatecas: Uno del partido y municipali<lacl ele Tlalle· 
nango. 

Ranchito San Cristóbal. Rancho del partido y mu
nicipalidad de Dolores Hidalgo, Estado do Guannjuato, 
con 49 habitantes. 

Rancho (El). Hacienda de la municipalidad de San 
Ignacio, Distrito de :Magdalena, Estado de Sonora. 

Rancho. Rancho de la municipalidad y partido de 
Tamazula, Estado de Durango.-Dos del mismo nom
bre del Estado de Jalisco: uno del cantón y municipali• 
dad de la Barca, y otro del r.anlón y municipalidad de 
Saynla.-Otro más del de Nuevo León, municipalidad 
de Doctor Arroyo, con 45 habitantes. 

Rancho (Estero del). Litoral de la Rcpt\blica en el 
Golfo de California, costa del Estado de Sonora, puerto 
de Guaymas. (Véase el artículo de este nombre,) 

Rancho. Eminencias al N.O. y próximas á la ciudad 
de Guaymas, Estado de Sonora. 

Rancho abajo. Congregación de la municipalidad de 
Tantima, cantón de Ozuluama, Estado <le Veracruz. 

Rancho alegre. Rancho del municipio de Matehua• 
la, partido de Culorcc, Estado de S:in Luis Polosl.-Otro 
del de Zacatecas, partido y municipnlidad de Sombrerete. 

Ranchos.pan. Rancherla y congrcgnciún de la muni· 
cipalidad de Jallipan. cantón de Minalillán, Estado de 
Veracruz.-Otro del cantón de los Tuxllas, municip:ili· 
dad de San Andrés, con 267 habitantes. 

Rancho arriba. Rancho del Distrito y municip:ili· 
dad de Jamiltepec, Estado de Oaxaca. 

Rancho blanco. 6 ranchos de igual nombre, en este 
orden: 

Chihuahua: Uno del Distrito y municipalidad de ltur• 
bide.-Otro del Distrito de Abasolo, municipalidad de 
Satevó de Victoria. 

Jalisco: Uno del cantón y municipalidad de Sayu]a.
Dos del cantón de Ciudad Guzmán, municipalidades de 

Tonila y Zapotiltic. 
Oaxaca: Uno del Distrito del Centro y municipalidad 

de Mexicapan. 
Rancho colora.do. Rancho del Distrito de Guerrero, 

Estado de Chihuahua.-Otro del Distrito y municipali· 
dad de llurbide. 

Rancho de Alvarez. Rancho del municipio de la 
Soledad, partido de la Capital, Estado de San Luis Poto• 
sf.-Otro de la  municipalidad de Armadill�.. . Rancho de arriba.. Rancho de la mumc1pahdad de
Juchitlán, quinto cantón (Ameca), Estado de Jalisco, 

Rancho de Carrillo. Rancho del municipio y par• 
lido de la Capital, Estado de San Luis Potosí. 

Rancho de cedros. Congregación de la municipali· 
dad de Huejuquilla el alto, octavo cantón (Clolotlán), Es
tado de Jalisco. 

Rancho de Dios. Rancho de Ja comprensión del pue• 
blo de Santa Maria de los Angeles, municipalidad de Co
lotlán, octavo cantón del Estado de Jalisco. 

Rancho de Enmedio. Rancho de la municipalidad 
de Montemorelos, Estado de Nuevo León.-Otro del de 
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San Luis Potosi, partido y municipalidad de Santa Maria 
del Hlo. 

Rancho de Epejá.n. Congregación de la municipa
lidad de Panindicuaro, Estado de Micboaclm, con 246 
bahitnntcs. 

Rancho de Espinos&. Rancho del municipio de la 
Soledad, partido de la Capital, Estndo de Snn Luis Po
tosi. 

Rancho de Garcí&, Rancho de In municipnlidnd y 
partido de San Miguel Allende, Estndo de Gunnajualo, 
con 87 habitantes, 

Rancho de l& H&ciend&. Rancl10 de Jn municipn, 
lidad de Anganguco, Distrito de Zilácuaro, Estado de Mi· 
cboncán, con 20 habitantes. 

Rancho del Lámberri ó de Sa.n Antonio, del 
municipio y partido de In Capital, Estndo de Snn Luis 
Potosi. 

Rancho de la. Virgen. Congregación del municipio 
y J)nrlido de la Capital, Estado de San Luis Polos{. 

Rancho de los Adobes, Rancho del municipio de 
la Soledad, partido de la Capital, Eslndo_ de San Luis 
Potosi. 

Rancho de los Gómez. Rancho del municipio y par
tido de la Capital, Estado de San Luis Potosi. 

· Rancho de Mascorro. Rancho del municipio y par
tido de la Cap_ital, Estado de San Luis Polos!. 

Rancho de Motila,. Rancho del municipio y parti
do de la Capital, Estado de San Luis Polos(. 

Rancho de Silv&. Rancho del municipio y partido 
de la Capital, Estado de San Luis Potosi. 

Rancho frío. Rancho de la municipalidad de Santo 
Domingo Ella, Distrito de Ella, Estado de Oaxaca, con 
20 habitantes. 

Rancho grande. 6 ranchos de igual nombre, repar
tidos como sigue: 

Guanajuato: Uno del partido y municipalidad de San 
Francisco del Rincón, con 85 habitantes. 

Michoacán: Uno del Distrito de Morelia, municipali
dad de Acuitzio, con 56 habitantes. 

Tamaulipasl Uno del Distrito del Norte, municipalidad 
de Reynosa. 

Tepfo: Uno de la preCectura de Acaponeta, municipa· 
lidad de Rosa Morada. 

Zacatecas: Uno del partido y municipalidad del Fres
nillo.-Otro del partido de Tlallenango, municipalidad 
de Atolinga, con 331 ·habitantes. 

Rancho Limón. Hacienda de la municipalidad de 
Zacla, d��rtamento de Comitán, Estado de Chiapas. 

cho Mateo (San Frrtncisco). Hacienda de la mu
nicipalidad de San Carlos, at:parlamento de Chilón, Es
tado de Chiapas. 

Ranchón, Hacienda de la municipalidad de Jiquipi
las, departamento de TuxUa Gutiérrez, Estado de Chia-
pas. 

Rancho nuevo. Pueblo de la municipalidad de Xo
chiatipán; Distrito de Huejutla, Estado de Hidalgo, con 
26 habitantes, 

lta.ncho nuevo. Congregación de la municipalidad 
de Agualeguas, Estado de Nuevo León, con 101 habitan
tes.-Otra de la municipalidad de General Trevino.
Otra más del Estadc. de San Luis Potosi, partido y mu-
nicipalidad de la Capital. 

Rancho nuevo. Estancia de la municipalidad de An
tiguo Morelos, Distrito del Sur ó Tampico, Estado de 
Tamaulipas, con 60 habitantes. 

Rancho nuevo. 5 haciendas del Estado de Chiapas: 
dos del departamento y municipalidad de Pichucalco y 
municipalidad de lxlacomitán; dos del departamento de 
Soconusco, municipalidades de Metapa y Tapachula.
Otra .�ás �el Estado de Veracruz, cantón de Ozuluama, 
mumc1pahdad de Támelfn . 
. �n�ho nuevo. 79 ranchos de este mismo nombre, 

d1str1bmdos de la manera que siguei 
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Agunscalicnlcs: Dos del partido y municipalidnd de 13 
Capilal.-Uno del partido de Calpulnlpan, municipnlidnd 
do San José de Gracia. 

Coahuila: Uno del Distrito de Rlo Grande, municipn· 
lidnd de Morelos.-Dos del Distrito del Saltillo, munici
palidades de este nombre y Ramos Arizpc. 

Chilmahuo: Uno del Distrito de Iturbide, municipali· 
dad de Mcoqui. 

Durango: Uno del partido y municipalidad de Ind6. 
Guanajualo: Catorce en los siguientes partidos y mu

nicipalidades: dos de Abasolo, con 414 y 17 habitantes¡ 
otro de Apn11co, con 26; otro de Cortazar, con 104; otro 
de Dolores Hidalgo, con 42; otro de Morolcón, con 193¡ 
otro de P6njamo, con 58; otro de Piedra Gorda, con 72; 
otro de Romila, con 99; otro de San Felipe, con 200; 
otro de Salvatierra, con 111; otro de San Miguel Allcn• 
de, con 135; otro de Silao, con 297, y otro de San Felipe 
y municipalidad de Ocampo, con 226. 

Guerrero: Uno del Distrito de Allende, municipalidad 
de Copala. 

Jalisco: Dos del cant6n primero ó de Guadalajara, mu
nicipalidades de Zapopan y Zapotlanejo.-Otro del se
gundo cantón 6 de Lagos, municipalidad de San Juan de 
los Lagos.-Olro del cuarto cantón ó de Sayula, munici
palidad de Teocuitatlán.-Otro del cantón undécimo ó 
Teocaltiche, municipalidad de la Encarnación.-Otro del 
cantón duodécimo ó Tequila, municipalidad de Magda· 
lena. 

Michoacán: Uno del Distrito y municipalidad de Pu
ruándiro, con 260 habitantes.-Otro del Distrito de Urua• 
pan, municipalidad de Tancflaro.-Olro del Distrito de 
Zinapécuaro, municipalidad de lndaparapeo, con 20 ha
bitanles.-Otro del Distrito de Zitácuaro, municipalidad 
rl.e Angangueo. 

Morelos: Uno del Distrito de Morelos, municipalidad 
de Ayala, con 35 habitantes. 

Nuevo León: Ocho en las siguientes municipalidades: 
uno de Aramberri, con 158 habitantes¡ dos de Cadereyta, 
con 14 y 32; otro de China, con 10; otro de Doctor Arro
yo, con 127; otro de Galeana, con 24; otro de Hualahui
ses, con 32, y otro de Monlemorelos, con 18. 
· Oaxacti: Tres, de los cuales dos pertenecen al Distrito
de Jamiltepec y munici�lidad de Cortijos, y uno al Dis
trito de Juchitán mumcipalidad de San Francisco del
Mar.

San Luis Potosi: T1-ece1 de los cua.les pertenecen seis 
al partido de la Capital, cuatro al de Ca.torce, dos al de 
Valles, y uno al del Venado. 

Tamaulipas: Diez, pertenecientes tres al Distrito del 
Centro, cuatro al del Norte, dos al del Sur, y uno al de 
Tula. 

Tepic: Dos de la prerectura de Allllacatlán, municipa· 
lidades de Amatlán de Callas é Ixtlán. 

Veracruz: Cinco, de los que corresponden uno al can
tón y municipalidad de Cosamaloapan; otro al de Chi
contépec¡ dos al de Tantoyuca, y uno al de Tuxpan. y 
municipalidad de Castillo de Teayo.

Zacatecas: Uno del partido de la Capital, municipali
dad de Guadafope.-Dos del- partido de Pinos, munici
palidades de este nombre y Santa Rita.-Otro del parti
do J municipalidad de Sombrerete. 

Rancho nuevo de Morillos. Rancho del partido y 
municipalidad de Dolores Hidalgo, Estado de Guanajua
to, con 111 habitantes. 

Rancho obscuro. Rancho de la municipalidad de 
Teocuitatlán, cuarto cantón (Sayula), Estado de Jalisco. 

Rancho prieto. Rancho del Distrito de llurbide, Es
tado de Chihuahua. 

Rancho quema.do. Hacienda del partido y munici· 
palidad del Carmen, Estado de Campeche. 

Rancho real, Rancho del Estado de Guerrero, Dis• 
trito de Tavares. Dista diez y ocho leguas de Acapulco 
ni O. hallándose situado en la playa. El camino es su-
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mamente agradable por la hermosn vegetación que cubre los bordes de la ioguna de Coyuca y muy particularmente por la aglomeración de palmeros de coquillos. 
R:anchos. Con este nombre se conoctn seis fincas rústicas, de las cuales cuatro son de Jalisco: una del pri· me� cantón y munic�p�lid�d de Tlajomulco; dos del undécimo cantón, mumc1pahdades de .Mesticaeán y San Miguel, � otr� del duodécimo cantón, municipalidad de Hostotipaqmllo; las otras dos pertenecen á Michoacán: una del Distrito y municipalidad de Coalcomán con 62habitantes, y otra del Distrito de Tacámbaro m�nicipa-

lidad de Carácuaro, con 163. ' 
�cho seco. 10 ranchos de igual nombre, asi re

parltdos: 
Aguascalienles: Uno del partido y municipalidad de 

Ocampo (Asientos). 
Durango: Uno del partido de la Capital, municipalidad 

de Canatlán. 
Guanajuato: Uno del partido y municipalidad de Aba· 

solo, con 6� habitantes.-Otro del partido y municipali
da� de PénJamo, con 21 y .-Otro del partido y múnici• 
pahdad de Valle de Santiago, con 117. 

Jalisco: Dos del cantón de la Barca, municipalidades 
de Arandas y Degollado. 

Michoacán: Uno del Distrito de Morclia, municipali· 
dad de Cuitzeo, con 125 habitantes.-Otro del Distrito y 
municipalidad de Maravatio, con 8. 

Sonora: Uno del Distrito de Moctezuma, municipali· 
dad de Guásabas. 

Ranchos nuevos. Rancho del partido y municipali
dad de San Francisco del Rincon, Estado de Gunnajua
to, con ó06 habitantes. 

Rancho triste. Rancho del Distrito de Alatriste 
(Chignahuapan), Estado de Puebla. 

Rancho verde. Rancho de la municipalidad y de
partamento de TuxUa Gutiérrez, Estado de Chiapas.
Otro del de Tamaulipas, Distrito de Tula, municipalidad 
de Palmillas. 

Rancho viejo. Pueblo peque.no de la municipalidad 
de Tlacoachistlahuaca, Distrito de Omelepec, Estado de 
Guerrero, á 60 millas al N.E. de Ometepec á la orilla 
de un r1o; posee terrenos de mucha fertilidad con bue
nos pastos y muy propios para el cultivo del anil y malz. 
Tiene 50 habitantes mixtecos, indolentes en general. 

Rancho viejo. Hacienda de la municipalidad y par
tido de Acámbaro, Estado de Guanajuato, con 3ó0 habi
tantes.-Otra del partido y municipalidad de San Miguel 
Allende; con ó92. 

Rancho viejo. 66 ranchos de este mismo nombre, 
distribuidos en esta forma: 

Baja California: Uno del parUdo del Centro, munici
palidad de Comondú. 

Coabuila: Uno del Distrito del Salüllo, municipalidad 
de Arteaga, con 117 habitantes. 

Colima: Uno del Distrito y municipalidad de la Capi
tal, con 198 habitantes. 

Chihuahua: Uno del Distrito de Abasolo, municipali
dad de Victoria.-Dos del Distrito de Camargo.-'fres 
del Distrito de lturbide. 

Durango: Uno del partido de Papasqmaro, municipa· 
lidad de Camarones.-Otro del partido y municipalidad 
de Tamazula. 

Guanajuato: Cinco en los siguientes partidos y muni• 
cipalidades: uno de Guanajuato, con 41 habitantes; otro 
de León, con 77; otro de San Felipe, con 7; otro del Va
lle de Santiago, con 138, y otro de Victoria, con �38. 

Guerrero: Uno del Distrito de Tixtla, municipalidad de 
Mochitlán. 

Jalisco: Ocho, de los cuales tres con:esponden al can• 
tón tereero, municipalidades de A_to�n!lco? Jesús Marf_a 
y Ocotlán; dos al cuarto cantón, mu�1c1pahdades de C_h�
quili:ttlán y Teocuitatlan; uno al qumto ��n, ?11umc1-
palidad de Juchitlán; otro al octavo, municipalidad de
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Colotlán, y otro nl undécimo, municipalidad de Tcocal
tichc. 

México: Uno del Distrito de Tcnango, municipalidad
de ,lalatlaco. 

Michoacán: Uno del Distrito de Morelia, municipalidad de Acuilzio, con- 96 habitnnlcs.-Otro dt:l Distrito de Puruándiro, municipalidad de Huango, con 357.
Dos del Distrito y mumcipalidad de Huetamo con 19 y
24 hnbitnntcs. ' 

Morelos: Uno del Distrito do Jonacatepec
1 

municipali
dad de Tepalcingo, con 58 habitanlcs. 

Nuevo León: Dos de las municipalidades de Linares y
Herreras, con 18 y 20 habitantes. 

Oaxnca: Cinco, de los cuales dos son del Distrito de 
Jamiltepcc, municipalidades de Huazpallepec y Ocollán, 
y tres del Distrito de Juquila, munici¡,alidudcs de Juqui
la, Santiago el Menor y 'flapanalquiíthuill. 

Puebla: Uno del Distrito do Chnlchicomula, munici
�alidad de San Salvador.-Otro del Distrito y municipa• 
hdad de Huaucbinango.-Otro del Distrito y municipuli• 
dad de Tetela.-Otro del Distrito y municipalidad de 
Zacatlán. 

Querétaro: Uno del Distrito y municipalidad de Cade
reyta1 con 68 habitantes. 

San Lui� Potosi: Diez, de los cuales tres pertenecen al 
partido de la Capital; uno al de Catorce; otro al de Ce
rritos, otro al de Rayón, y cuatro al de Santa Maria del 
Río. 

Sinaloa; Uno del Distrito de Mazafüm. 
Sonora: Uno del Distrito de Ures, municipalidad de 

Alamos. 
T11maulipas: Seis, de los cuales uno corresponde al 

Distrito.del Centro; tres al del Norte, y dos al del Sur. 
Veracruz: Dos del cantón y municipalidad de Tanto

yuca. 
Zacatecas: Uno del partido de Jerez, municipalidad do 

Monte Escobedo.-Otro del parUdo de Nochixtlán, mu
nicipalidad de Tenayuca. 

Rancho viejo de Ouautlán. Rancho do la munici
palidad de Ejutla, sexto cantón (Autlán), Estado do Ja
lisco. 

R&nero (El). Rancho del partido y municipalidad de 
Salamanca, Estado de Guanajuato, con 37 babitanles.
Otro del Estado de. Jalisco, cantón tercero 6 de la Barca, 
municipalidad de Ayo el Chico. 

R&ngel. Rancho de In municipalidad de la Encarna• 
ción, undécimo cantón (Teocaltiche), Estado de Jalisco, 

Rasa (Isla). Litoral de la República en el Golfo do 
México, costa oriental de la penlnsula. 

Esta isla, cercana de la expresada costa en dicho gol
fo, se halla situada al N. 19!º O. (magn.) de la punta 
N. de la isla "Sal si puedes" del grupo de San Lorenzo,
4¼ millas, y tiene un largo de E. á O. de 1 milla por. un
ancho de ½ y una altura de 100 pies, reconociéndose
por el color blanquizco que le da la capa de guano de
que se halla cubierta. Sus costas están en su mayor par·
te formadas por salientes escarpados de mediana altura,
con rocas adyacentes.

En el lado meridional de esta isla hoy posibilidad de 
anclar en 6 á 8 brazas, con fondo de arena, co.scajo y pie
dras, á una distancia de 3 cables de la playa¡ y frente a 
dicho surgidero hay un muelle para desembarco, con una 
casa y su astaban6iera. 

Desde el extremo S.E. de Ja Isla Rasa se extiende un 
arrecife, á corta distancia, y al hacerse el fondeadero 
mencionado, debe tenerse á resguardo. 

Según la carta número 620 de la Oficina Hidrográfica 
de los Estados Unidos, la extremidad S.E. de la Isla Ra
sa se halla en latitud 28° 49' 15" N. y longitud 112° 

ó9' 30" O.; y entre la extremidad meridional de la Isla 
Partida y la septentrional de la que nos ocupa, hay una 
distancia de poco más ó menos 4 millas, en direc
ción S.S.E. 
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Como á unn milla do 1n extremidad N.O. qe esta isla 
queda, rumbo al N. 52�0 O. (magn.), la. roca del mismo 
nombre. 

Según el comandante Dewey en su Jibro de observa
ciones sobre la costa occidental de l\léxico en las cerca
nlas de esta isla como de las otras que le siguen al N. y 
al S., las corrientes de marca son extraordinariamente 
fuerll'S y producen frecuentemente notables escarceos. 
Soplan en dicho paraje muy recio los vientos del N.O., 
con una duración de 2 ó 3 días consecutivos. 

La isla, materia de este arllculo, es conocida por,su 
valioso depósito de guano, que no está formado exclu
sivamente do los detritus excrementicios de los pájaros, 
sino también por los de la roca volcánica, qulmicamente 
descompuesta por la acción fosfórica y amoniacal de 
�oou� 

El guano superficial se recoge en dicha isla en estado 
de pulverulencia, y se embarca en coslales;'pero la capa 
subsiguiente se compone de (clinckers) escodas en trus· 
cos que requieren la pulveriznción antes de su aplica· 
ción. Dichos truscos son más ricos en. fosfatos que el 
guano-polvo, y son de más fácil recogida y embarque. 

Los pájaros que. durante la visita de la corbeta Narra
gansett de los Estados Unidos acudlan á la Isla Rasa, 
eran de la clase "gaviotas'' y sus bandadas eran tau nu
merosas, que materialmente cubrlan toda la superficie. 

La explotación del guano de la isla ha sido practicoda 
por una companla durante algunos anos; y se cree que 
en los dos primeros extrajo la cantidad de die, 1nil ton6· 
la.daa, que. expidió en su mayor parte á puertos europeos. 

Rasa, (Roca). Litoral de la República en el Golfo de 
California, man;en occidental del mismo. 
Este éscollo es una roca pequefla. de. color blanquizco, 

con 75 pies de altura, que se halla á más ó menos 1 mi 
lla N. ó3iº O. de la punta N.O. de la isla de su nombre. 
En todos sus lados hay fondo profundo completamente 
libre de escollos insidiosos, excepto por el del S.O. en 
donde existe una pena á flor de agua, pero con 20 bra
zas de agila en su redoso. 

Rasa.. Punta de la costa de Tepic, hacia los 21 ° fil
80" de latitud N. 

Rascón. Rancho de la municipalidad de Toxtepec, 
Distrito de Tecamachalco, Estado de Puebla. 

Rascona. Hacienda de la municipalidad de Cuapiax
tla, Distrito de Juárez, Estado de 'flaxcala, con 143 ha· 
bitanles. Se halla á 5 kilómetros O. N.O. de su cabecera 
municipal. 

R&sga.bandera. Rancherla de la municipalidad de 
la Soledad, cantón y Estado de Veracruz. 

Raso. Cerro con una mina de cinabrio, los Almade• 
ncs, en el mineral de Alarjeri, partido do Victoria, Esta
do de Guanajuato. 

Rasos de Ancón. Rancho del partido y municipali
dad de Salamanca, Estado de Guanajuato, con 180 ha• 
bitantes. 

Rasos de Santa Oa.tarlna. Rancho del partido y 
municipalidad de Salamanca, Estado de Guanajuato, con 
47 habitantes. 

Rasguño. Rancho de la municipalidad y partido de 
Sombrerete, Estado de Zacatecas. 

Rastra. Celadurla de la alcaldla de Casa Blanca, Dis• 
lrito de Cosalá, Estado de Sinaloa. 

Rastra. Rancho de la municipalidad de Parácuaro, 
Distrito de Apatzingári¡ Estado de Micboacán, con 8 ha
hnantes. 

Rastra. Rancho de la municipalidad de Angangueo, 
Distrito de Zilácuaro, Estado de Micboacán, con 13 ha• 
bitantes. 

Rastras. Mineral del Distrito de Alamos, Estado de 
Sonora. Su mina de plata es San Antonio. 

Rastras de Bernal. Rancho de la municipalidad y 
Distrito del Altar, Estado de Sonora. 

Rastrita, Rancho de la municipalidad de San Anto• 
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nio, partido del Sur, Territorio do la Baja CaliComia, con 
13 habitantes. 

Rastritas. Rancho de la municipalidad de Mátape, 
Distrito do Ures, Estado de Sonora. 

Rastrojos. Rancho del Distrito y municipalidad de 
Huclamo, Estado de Michoacán, con 10 habitantes. 

Ratón. Cnyo en la parto N.E. de la pcnlnsula de Yu, 
cal.fo, cutre Ju costa y las islas Blanca y Contoy. 

Ratón. Rancho del partido y municipalidad de León, 
Estado de Guanñjualo, con 132 babilantcs.-Otro del 
partido y municipalidad de Santa Cruz, con 26.-Otro 
del Estado de Oaxaea, Dislrito·de Jamiltepcc, municipa· 
lidad de Mcchoacán.-Otro del Estado de San Luis Po, 
tosí, partido de la Capital, municipalidad de Arringn. 

Ratones. Criadero de asfalto en la extremidad N.E. 
de In laguna de Cbampayáu, Estado de Tamaulipas. El 
Sr. Prieto en su estadlslica de dicho Estado dice lo quo 
sigue: 

"En este punto so encuentra por la ribera del N. de la 
laguna de Champayán una linea de ojos de chapapote, 
que se prolonga dentro de las · mismas aguas y vuelve á 
aparecer en el lado opuesto, sobre la ribera del Tamessl, 
en los lugares llamados Rincón de las Yeguas y del Cba
popole; y de estos puntos se prolonga también al S. apa· 
reciendo en las orillas· de las pequeilas lagunetas que se 
hallan situadas en la margen derecha del citado Taniessi." 

Ratones. Congregación de la municipalidad de Hue
juquilla el Alto, octavo cantón (Colotlán), Estado de Ja
lisco. 

Ratones. Rancho de la municipalidad y partido -:le 
Pinos, Estado de: Zacatecas. 

Raum. Pueblo cabecera de la municipalidad de su 
nombre, Distrito de Guaymas, Estado de Sonora, situa
do á 27 ½ leguas al S.E. de la cabecera del Distrito. 

Raya (San Pablo). Pueblo y municipalidad del Dis
trito del Centro, Estado de Oaxaca, con 190 habitantes 
que hablan castellano y zapoteco, situado á 2 leguas al 
S. de la capital. Su clima es templado.

Raya. Hacienda de la municipalidad dr Sahuayo,
Distrito de Jiquilpan, Estado de Micboacán, con 80 ha
bitantes.-OtrtL del E:itado de Tabasco, partido y muni
Ci]!alidad de Tacotalpa, con 26 habitantes. 

Raya. Cuatro· rancl1os de este · nombre, de los que 
pertenecen á Miclroacán rfos: uno del Distrito do Jiquil
pan y municipalidad de Huarachila, con 19 habitantes, 
y otro del Distrito de Zamora, municipalidad de Tangan
clcuaro.-Otro del Estado de Oaxaca, Distrito de Jamil
tepec, municipalidad de Pinotepa do Don Luis.-Otro 
del de Puebla, Distrito de Acatlán, municipalidad de Pe
Ualcingo. 

Raya (Rto de la). Estado de Oaxaca, V1strito de Cui· 
catlán, municipalidad de San Francisco de la Raya; nace 
del cerro Toche y confluye al Rlo Grande; queda hacia 
el E. distante una legua. 

Re.ya colorada., Congregación de la municipalidad 
de Rayón, Distrito del Sur 6 de Tampico, Estado de Ta
maulipas. 

Raya obscura. Ranchería y congregación de la mu- · 
nicipalidad de Tamiabua, cantón de Tuxpan, Estado do 
Veracruz, con 264 habitantes. 

Raya-s. Rancho del partido y municipalidad de Sa}a. 
manca, Estado de Guanajuato, con 70 habitantes. 

Rayas. Rico mineral de la sierra de Guanajuato, á 1 
kilómetro al N.E. de la ciudad de este nombre. Tiene 
1,ó33 habitantes. 

Ra.yo. Arroyo que nace en el cerro del Pájaro, mu· 
cipaHdad de AbuacaUá.n, Distrito de Jalpan, Estado de 
Querétaro 

Rayo. Hacienda del partido y municipalidad de Apa· 
seo, Estado de Guanajuato, con 46 habitantes. 

Rayo (El); �ancho de la municipalidad de Santo To, 
más, partido del Norte, Territorio de la Baja California. 
�Otro del Estado de Hidalgo, Distrito de Jacala, muni-

DR© 2017. Universidad Nacional Autónoma de México, Instituto de Investigaciones Históricas 
Disponible: www.historicas.unam.mx/publicaciones/publicadigital/libros/diccionario_garcia_cubas/680t4M-R.html



RAY RAY 425 
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Cerencia se ocupan en el cultivo del malz, frijol y cana deacien as: �n 1agm o y an 1ego. . azlicar. 

6 ranch�s: Ortt�, Maria en gracia, Vaquería de Aten- El clima es templado. co, Sanabria, Ce:r_ito 1 Colorad�. . . Ra:yón. Rancho del Distrito y municipnlillnd de Pn· Rayón. Mumcipah�ad del _Distrito del �ur ó Tamp1• ruánd1ro, Estado de Michoacán, con 115 habitantes. co, ��do_ de Tamauhl!as. �1ene por limites: al . N. la . Rayón (R.ur6N). U no de los héroes de la libcl'lad me· mumc1pahd�d de Mauscalzm; al E. la de Al�m1ra; al :ucana á quienes con notoria injusticia no se Ita honl'ado O. la de Quintero y el río Tamu�n, de San Luis Potosi, tanto· como lo merecen, es el general D. Ramón I..úpc1. Y.� S. _el río Tamesf, q�e pollbcamente forma la linea �ayón, y es , por lo mismo, muy grnto para nosotros rcn· 
dms?�ia �ntre Tamauhpas y Veracruz, separand? esta d_1r hoy un homenaje á su memoria recordando sus glomumo1pahdad de la del Pánuco. La mayor extensión de r1osos hechos que o bligan la gratitud nacional. E. á O. del mu.nicipio de Rayón puede. estimars� en 18 Hijo _de D. Andrés López Rayón y de o� .Manuela Ló· 
leguas y su latitud de S. á N. por término med io, en 7 pez, la ilustre matrona cuya gloria ofusca In de Guzm·ín leguas. Cuenta con 2,300 habitantes, distribuidos en la el Bueno, nació D. Ramón López Rayón por el ano doexpresada villa; 4 congregaciones: Raya colorada, Tie- 1775, en Tlalpujahua. 
rras blancas, San Francisco Topoy y la Escondida; 2 ha- Hallábase en México ded icado al comercio dueno de 
ciendas de crla ·de ganado, denominadas: el Naranjo y un expendio de ropa en el Parián cuando estalló en Do· 
Tancasnequi; 9 ranchos, de los cuales pertenecen á la lores la revolución de 1810 . Al p�nto que lle�ó á su co

primera de dich_as haciendas: la Vela, el Paso, San Blas nocimiento aquel memorable suceso y también �ue su 
y la Merced , y á la segunda: Loma alta, la Noria y Con- hermano D. Ignacio habla abrazado la causa de Hidalgo 
chas; como independ iente el rancho de San Vicente al y entrado á fungir de secretario del inmottal caudillo, 
O. de la villa, partiendo términos con lamunicipalidad abandonó D. Ramón el comercio y se dirigió al campo 
de Quintero. de los independientes. 

Cuéntanse en la municipalidad dos escuelas, una en Dotado Rayón de ardenllsimo amor á la patria, de 
la cabecera y la otra en sección foránea, á las cuales con- gran .valor, de genio previsivo, no se lanzó á la rcvolu
curren 60 alumnos. ción como un soldado vuJgar, sino que comprend ió que 

Sé cultivan en los terrenos de la municipalidad , según para entrar en la lid era indispensable proporcionar á. 
cálculo aproximado, unas 60 fanegas de sembradura, las masas ciertos elementos para conlrnrestnr los que so
cultivándose únicamente el maiz y el frijol. brnban al poder colonial. Entonces se dedicó al eslu· 

Rayón. (Antes San Antonio Tancasnequi.) Villa ca- dio de la fortificación y aprend ió en Morln y Rovira el arte 
becera de municipalidad del Distrito del Sur, Estado de de Cundir canones, y tan Ccliz Cué el éxito que coronó sus 
Tamaulipas. Se halla situada á 70 ú 80 kilómetros al O. esCuerzos, que en breves d las Cundió cu:mtos se nccesila· 
de la ciudad y puerto de Tampico, en la margen izquier- han para la defensa de Zitácuaro, cuyos fosos y trinche
da del río Tamesfn. Fuó constituida en villa en 1830, ras Cueron en gran parte trabajados por él mismo, que 
según consta por el expediente que se formó en dicho no se desdel'laba de eompnrtir las faenas de los últimos 
ano con motivo de la visita mandada practicar por orden soldados. Desgraciadaf1!ente fueron infructuosos oque
del Go bierno del Estado. Jios trabajos, pues la superioridad del número y de las 

Rayón. Municipalidad del Distrito de Ures, Estado armas del ejército realistn d ió el triunfo d. éste en la me• 
de Sonora, con 1 ,ló0 habitantes, d istribuidos en los Ju- morable batalla del 1 ° de Enero de 1812 .  En esa bala· 
gares siguientes: Villa de Rayón, comisaria de la Paz, lla, Rayón se batió con gloria; matóle el cnballo que 
congregación de la Huerta, hacienda de San Isidro, y montaba una .bala de canón, y dió tan fuerte cnfda que le 
ranchos de Conejos, Represo, lo de Salas y San Rafael. tuvieron por muerto, y salvóle su asistente Joaquín Ruiz. 

Rayón. Villa cabecera de la municipalidad de su nom- Cinco heridas recibió Rayón en la batalla, sin contar la 
bre, Distrito de U res, Estado de Sonora, situada á 46 ki- pérd ida de un ojo á consecuencia de la calda. 
lómetros al N. de Horcasitas, en la margen izquierda del Es de advertir que Rayón había comprendido la des· 
rio de este nombre. igualdad de las fuerzas y pertrechos con que se i ba á lu-

Ra.yón. Municipio del partido de Hidalgo, Estado de ·char y habla opinado por que se a�donase la plaza an· 
San Luis Potosi. Se halla comprend ido entre los muni- tes de expon�rla á un golpe d�c1ado que podla sel!l· 
cipios de Alaquines, San Ciro y Rlo Verde. Comprende brar el desaliento entre los adictos á !ª �ndepen�encta; 
las siguientes localidades: pero s� herma!lo. que �andaba en Jefe, deletmmó }o 

Ciudad cabecera del municipio: Rayón (Nuevo Ga· contrario, por c1.rcunslancias que no es del caso referi�. 
motes.) �jos de amilanarse Rayón por aquel de.scalabro, SI· 

Congregación: Antiguo Gamotes. gmó la suerte de su hermano, has�a que fiJó su c_unrtel 
Haciendas: Amoladeras y Estancita. . general en el. cerro del Gallo, C<?nllguo á Tlal_puJahu� 
Ranchos: .Agua de Gamotes, Chaca, Grangeno, Salitre, A:1 1.l planteó ?JI}ª maestranza, fabricó b�enos fusiles, y d1-

Terreros, Rancho Viejo, Cerrito de la Cruz, ·figre, _Lo· r1gió_la fund1c1ó�_de canones Y p�yecbles c_on tal abun
bos, Buenavista, Potrero, Saucillo ganado, Ahuacabllo, dancia, que aux1hó con ell� á !os. mdep�ndtentes de za.

Nogales, Tortugas, Rico, Cafiada, Ahuacate, San Agus- catlán .Y otros lugares. Sm hm1tarse a lo que. ha�fa
Un, Pajarito, Sauz, Pozo bendito, Vaqueros, Coyote, Te·. aprend ido en los pocos �utores que pudo estudiar, m
colote, Terrero prieto, Saucito, Corral de Toros, y Mesa ventó ,un torno para vanos cafiones, con que hacia un .
de Juan Alcalde. f�� incesante y con �unterla graduada, cuyos estragos 

Población del municipio: 9,744 habitantes. smbó la Coerza de Castillo Bustamante cuando atacó el 
Rayón. (Antes Nuevo Gamotes.) Ciudad cabecera de campo del Gallo. 

Tom.IV.-5! 
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Dislinguióse después Rnyón, lL ln cnl>czn de unn sec
ción lcvanlncfa y or¡;nnizadn por él mismo, en las necio
ncs de Turicnlo, de In Barranca, de ln Sabnnn, de Saba
nilla, de Jcrécuaro, los Mogoles y Salvatierra y do lns 
inmediaciones de San Juan del Rlo, donde interceptó un 
convoy de veinte mil cameros. Pero donde mris brilla
ron su valor y su pericia mililm·, fué en Snn Pedro de 
Cóporo, fortnleza levantada por su propin mano y en la 
que se vió tomar la fugn y levantar el sitio á lturbidc, 
jefe el más temido en aquellos dlas. lturbide confesaba 
crue jamás logró sorprcudor á Rayón que, sicmprc.vigi
lanle, estaba dispuesto á pelear, como sucedió en Yuri
l'ia, donde el asaltado fué el mismo llul'bide. J�to, cono
cedor el primc1·0 del mérito de Rayón, proclamó más 
ta1·de la inteligencia con que el (tltimo le bnti6 en Salva
tierra: tres veces tuvo ganada In acción el }1éroc que nos 
ocupa, y no In l1abrla perdido en definitiva si el coman
dante de In caballcrfa, Oviedo, no hubiese fallado á )ns 
órdenes que tenla rccibidns. 

Llegó un din. en que los csíuc1·zos de Rnyón no pudie-
1·on hacerle superior á In inmensa fuerzn con que tenla 
que combatir. Acosado en todas direcciones, sin vfveres, 
seducidas sus tropas, nmennzndn su vida por un moUn 
militar, capituló al fin. Su cnpitulación (1811) fuó hon
rosa (acaso la primera que se celebró con el gobiemó 
espanol); pero no so l1izo pública, según era debido, y 
este silencio hizo concebir dudas á los que le conoclan 
profundamente. Hasta después de consumada la inde
pendencia fué cuando quedó vindicado su nombre con la 
publicación que D. Carlos Mnria Bustamantc hizo en el 
tomo Ill del "Cuadro Histórico," de los documentos sa
cados del expediente original, y la certificación del co
mandante 1·ealistn D. Mallas Martln de Aguirre, á quien 
fué entregado el fuerte de Cóporo, y que honra mucho 
á Rayón. Éste, por su comportamiento, siempre noble y 
generoso, fué estimado de sus mismos enemigos; y por 
eso, cuando su hermano D. Ignacio cayó prisionero y es
tuvo á punto do ser fusilado, presentóse él al virrey Apo
daca á pedir grncia para aquél, y le fué concedida. 

Obscurecido, casi olvidado vivió Rnyón desde el tiempo 
de Iturbide hasta el ano de 1834 en que Santa-Anna le 
encomendó la pacificación del Departamento de Michon
cán. No entra en nuestro plan referir )os pormenores de 
Ja campana de Morclia, para lo cua) necesitnrlamos lJe
nnr muchas páginas. Diremos, si, que en ella se ostentó 
de nuevo Rayón esforzado y entendido; palmo á palmo 
disputó á los rebeldes el terreno qne ocupaban; el ene· 
migo e1·a mayor en número y Juclió con oncnrnizamien· 
to, encabezado por el feroz Anlonio Angon uegro revolu
cionario de atroces instintos. 

Para conocer In grandeza <le nlma Je Rayón, basta 
citar algunas palabras de la �roclnma que dirigió á los 
hijos de lrlorelia cl 14 de Jumo de aquel aflo (1834) al 
lomar la plaza, después de varios dina de continua y de
sastrosa lucha. 

"Al presentarme, dice, á las puertas de esta hermosa 
ciudad, mi corazón, enemigo de sangre, lanzó un hondo 
gemido. El viejo soldado de la patria no podla experi
mentar gusto en cefiir sus cabellos blancos empapados 
en las lágrimas de esa misma patria adorada. La muerte 
de tantos valientes michoacanos, dignos de defender me
jor causa; la ruina ó quebranto de tantos bellos y costo
sos edificios; los sufrimientos y privaciones de Ja parte 
inculpable y pacUica de Ja población, todo, todo lo senUa 
vivamente á par de vosotros. Nadie pues, ha debido ex
trafla1· que al tomar yo esta plaza no hubiese sido mi pri
mer cuidado multiplicar las prisiones y levantar patlbu
los. 

Mi inclinación y mis principios repugnan esas medi
das irritantes, que afortunadamente para mi y para mi 
patria se hallan también en contradicción con )as ins
trucciones privadas y con las órdenes más expresas del 
Presidente de la República. Es preciso decirlo muy alto: 

REA 

las lun·idas que se abrea en el corazón de los l1e1•mt111011, 
a6lo pueden sanar con el bálsamo de la cle,11e11cia." 

El buen éxito de la campana de Morclia bizo ,·c1· á 
Sanla-Anna en Rayón un general sobresaliente, y eoo
perar á su elección para Gobernador dol Estndo de lié· 
xico. En ese puesto Rayón se condujo de unn mnncl'a 
digna de su preclaro nombre, y con su proverbial valor 
sofocó varias conspiraciones, sorprendiendo personal
mente algunas reuniones numerosas. 

Aun tiene para nosotros un Ululo que aventaja á los 
ya expuestos: Rnyón era honrndo como el qnc más. Pa
saron por sus manos inmensas sumas, de 1810 ú 1817
en que entregó In fortaleza de C6poro, y lejos de apro· 
piarse parle alguna, cuando tcrmmó en 1821 Ja guerra, 
se encontró sin rccnrsos para sostener á su propia fami
Jin, y se dedicó t\ la extracción de salitres y azufre y á 
otras varias indusll'Íns: emprendió una negocinción de 
ferrerla, y vió siempre en el tmbnjo, fuente de la ver<ln
dcra riqueza y el titulo que honra más al J1ombro, hnsla 
pocos dlas antes de su muerte. Cuando regresó de Ja cam
pana de Morelia, dió cuenta 6. la Comisaria de Haeiencla 
hasta del último maravcdl gastado en la expedición. Hn
llándose un dla en una junta de Hacienda, y tratándose 
de la gran deuda interior, comenzó el Ministro Mangino 
á lamentarse de la inmensa cantidad de créditos recono
cidos. Rayón al oirle no pudo contenerse, y le dijo: No 
hallará 1Jd. e1i e.,os papeleB un reribo mfo, y todo lo he pa
gado, y á nadie lie robado nada. El Ministro declaró con 
lealtad que tenla sobrada justicia Rayón para expresarse 
de aquella manera. 

A pesar de que el Congreso de Chilpancingo le honró 
con el nombramiento de Teniente General, que en otros 
fué después reconocido con el de General de división, él 
no lo fué más que de brigada, porque jamás solicitó na
da de los gobiernos. 

D. Ramón López Rayón falleció en México el 19 de
Julio d.e 1839. Su nombre pnsará á las venideras gene
raciones, y éstas, más justimeras tal vez que nosotros, le 
bendecirán como al de Hidalgo, como ni de Morelos, co
mo al de Guerrero.-F. SosA, 

Rayones. Municipalidad del Estado de Nuevo León. 
Tiene por Umites: al N. Allende y Montcmorelos; ni S. 
Galcnna; nl E. Montemorelos, y al O. Galeana. Sus te
rrenos producen chile, piqufn, chile colorado, ixtlc, mnfz 
y frijol, y se hallan recorridos por eJ rlo Casillas. 

Ln población consta de 2,518 habitantes agricullorcs y 
ganaderos. 

Forman Ja municipalidad: ln villa de Rayones, 14 con
gregaciones y 10 ranchos. 

Rayones. (Antes hacienda del Tnsajal.) Villn cabe• 
cera de la municipalidad de su nombre, Estado de Nue
vo León, con 402 habitantes. Hállase situada á 105 ki
lómeltos al S. S.E. de Monterrey. 

Razón (La). Hacienda de la municipalidad de Zintn• 
lapa, departamento do Tuxtla Gutiérrez, Estado de Chin
pas. 

Rea (ALONSO DE). Cronista. Fué natural de Querétn
ro, y se hizo franciscano en Michoacán, donde fué lec
tor de filosofla. y teologla, mereciendo en esas cátedras 
grandes aplausos y regenteándolos dignamente hasta ju
bilarse en la última de jure. Obtuvo varias prelaclas, íué 
definidor, y cuando se estableció la alternativa de los cm· 
pleos entre europeos y americanos, mereció "por sus 
grandes y admirables prendas, y por sus raros talentos" 
ser electo por primer provincial {:riollo en 1649. Nom
brado cronista de su Orden escribió en cumplimiento de 
aquel mandato, la "Crónica de la provincia de Michoa
eán," que fué impresa en México en 1643, en la casa de 
la viuda de Calderón. También se distinguió como ora
dor sagrado. En la Crónica del P. BaJtasar de Medina 
se hacen grandes elogios del P. Rea, Jo mismo que en la 
Biblioteca oriental de León Pinelo. 

Reagui. Pueblo con agencia municipal del Distrito 
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de Villa Alta, Estado de Oaxnca, con 225 habitantes zapolecos. Se en�ue!]fta e� un llnno á 9 Jeguru¡ nI N. de laca,becera del D1Slrito. T1ene un temperamento cálido yhumedo. 
Significa e� zapoteco: boca del monte. Etimologfa: nt·hua, boca; gmn,. monte.· T�m�ién puede significar, juntoá la lumbre. Ebm?logía: na, Junto; gui, lumbre. 
Real (El). Hacienda de In municipalidad de Ococin • goi...dep_artamento de Chilóo, Estado de.Chiapas. 

.� (El). Ra11cho de la municipalidad de Acuüzio, 
D1Str1to de Moreha, Estado de Michoacán, con 27 habi
tantes. 

Real (R!o). Litoral de In República en cl Pacifico 
costa del Estado de Jalisco; babia de Banderas. (Véns�
este nombre.) 

Reala.da.. �ancho de la municipalidad y partido de 
Nombre de Dios, Estado de Durango, con 29 habitantes. 

. Real de abajo. Hacienda de. la municipalidad y Dis
trito de Sultepec, Estado de México, con 191 habitantes. 
Se halla situada á 4 kilómetros al O. de la cabecero del 
Distrito. 

Real de a.bajo. Mineral de la jurisdicción de Mata
moros, Estado de Tamaulipas. 

Real de Alamos. Rancho de la municipalidad de 
Aldama, Distrito del Sur ó Tampico, Estado de Tamau
lipas. 

Reál de arriba.. Pueblo de la municipalidad de Te
niascaltepec, Distrito de Tejupilco, Estado de México, con 
723 habitantes. Se halla situado á 2 kilómetros al E. de 
TemascaJ tepec. 

Real de arriba. Mineral de la jurisdicción de MM• 
cota, Estado de Jalisco. Produce plata. 

Real de Borbón. Antigua villa de Tamaulipas. (Véll.
se Villagrán.) 

Real de la. Piña.. Congregación del municipio de 
Santa Ana, Distrito de Moctezuma, Estado de Sonora. 

Real del Castillo. Pueblo cabecera de municipali
dad del partido del Norte, Territorio de la Baja Califor
nia. Se halla situado á 65 kilómetros al N. del pueblo 
de Santo Tomás y á 55 al E. del puerto de Todos San
tos, su cabecera. 

Real del Monte. (Véase Mineral de.) 
Real de los Infantes. (Véase Bustamante.) 
Real de Infantes. (Véase Bustamante, villa de Ta·

maulipas.) 
Real de Plátano ó Real de Infantes. (Véase Bus

tamante, Tamaulipas.) 
Real de Salina. Rancho del partido y municipalidad 

de Campeche, Estado de este nombre. 
Real de San Pa.ntaleón. Rancho de la municipali

dad de Tecomán, partido de Medellin, Estado de Coli
ma, con 530 habitantes. 

Realejo. Congregación del municipio y parlido de 
Guadalcázar, Estado de San Luis Potosi. 

Realejo. Hacienda de la municipalidad de J11cona, 
Distrito de Zamora, Estado de Michoacán. 

Realejo. Mineral de la jurisdicción de Allende, Es
tado de Guanajuato. Produce ·plata. 

Realejo. Rancho del partido y municipalidad de la 
Luz, Estado de Guansjuato, con 136 habitantes.-O�ro 
del Estado de Zacatecas, partido y municipalidad de N!P., 
ves, á 10 kilómetros, al S.E. de la cabecera. 

Realengo. Rancho del partido y municipalidad de
Apaseo, Estado de Guanajuato, .;on 49 habi�!ltes:-Otro 
de Jalisco, octavo cantón ó Colotlán, munie1pahdad de 
Mezquitic. . dReales. Rancho de la subprefectura y municipalid� 
de TuxJ>an, prefectura de Santiago, Territoyio de Tepi�.

Realito. Celaduría de la alcaldla de Cb_mobampo, d1-
rectorla y Distrito del Fuerte, Estado de Smaloa. 

Realito. Congregación de la municipalidad de Gone
to, partido de San Juan del Rio, Estado de Durango, con
230 habitantes. 
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Realito. Congregación del municipio y Distrito ,Ir. Alun�o.s, �lado de Sonora.-Otrn del Distrito del Altar, mum�,p�lulad de Oquiloa, al O. dé hl cahcccrn.-Otra del D1str1to de Guaymas1 nmnicipnlidml de C.:mnuripn. 
Rea.lito. 12 1·n11cltos del mismo no111hre repnl'lidos en el orden que sigue: ' 
Coahuila: Uno del Distrito del Saltillo mu11ici¡1"1'1dad 

• 1 n A • 
1 u • uc �nos Hrtzpc. 

ClHhuahua: Uno del Distrito y mnnicipnlhlacl tic Ar· tcagn. 
Jnlisco: Uno del cantón cuarto ó S;1yula, nrnnicipttli· dad .d? C�iquilistlán.-Dos del cantón sexto ú Aullán,mun_1c1pahdadcs de Ayutla y Ejullu. 
M1choncán: Uno del Distrito de Morclin mnnicipali- • 

dad de Acuil.:io. ' 
Nuevo León: Dos de las municipalidade:s de Gcne11ll

Terán y Linares . 
Sonora: Uno del Distrito y municipalidad de Alamos. 

-O�ro del Distrito de Gunymns, municipalidad do Ctt
mur1pa.

Tamaulipas: Uno del Dislrilo del Norte, municipali
dad de Llave. 

Zacat�cas: Uno del partido y municipalidad de Nieves. 
Rea.lito. Mineral del Estado de Sinaloa, Distl'Íto del 

Fuerte, en el arroyo de Chinobampo. 
Rea.lito de abajo. Hacienda de la municipalidad de 

Ra1on�, Estado de Nuevo León, con 75 habitantes. 
Rea.lito de arriba.. Hacienda de la municipalidad 

de Rayones, Estado de Nuevo León, con 177 habit:mt�. 
Rea.lito de Oharcas. Mineral ni S.O. del Real· del 

Pánuco, Estado de Sinaloa, Disli'ito de Concordia. (Véa
se Pánuco.) 

Real viejo. Rnncl10 de la municipalidad de Cnnallán, 
partido de la Capital, Estado de Durango.-Olro del de 
Sonora, Distrito de Ures, municipalidad de Soyopa.
Olro del de Tamaulipas, Distrito del Su1·, municipalidad 
de Aldama. 
· Rebeico. Rancho de la municipalidad de Málnpe, Dis

trito de Ures, Estado de Sonora. 
Rebello. Rancho de la municipalidad y Dislrilo do 

Morelia, Estado de Michoacán, con 51 habitantes. 
Recodo. Congregación de la prefectura y municipnli· 

dad de Acnponeta, Territorio de Tepie, á 11 kilómetros 
al N.E. de su cabecera municipal. 

Rocodo. Pueblo cabecera de alcaldla, de la directoria 
de Siqueros, Distrito de Mazatlán, Estado de Sinaloa, si
tuado á la derecha del rlo del Presidio, á 37 kilómetros 
de Mazatlán. Tiene la alcaldía 1,349 habitantes, distri
buidos en dicho pueblo y en 2 celadurlas: Salto y Porras. 

Recodo. Rancho de la municipalidad de Colollán, 
octavo cantón del Estado de Jalisco.-Otro del de Mi
choacán, Distrito de Huetamo, municipalidad de Zirán
daro, con 25 habitantes.-Otro·del de Nuevo León, mu
nicipalidad de Cerralvo.-Dos del de Sonora: uno del 
Distrito de Guaymas, muninicipnlidad de Duenavista, y 
otro del Distrito y municipalidad de Magdalena. 

Recreo. Hacienda del departamento y municipalidad 
de Pichucalco, Estado de Chiapas. 

Recreo. Rancho y congregación de la municipalidad 
de Tenampa, cantón de Veracruz, Estado de este nom
bre, con ó6 habitantes. 

Recreo. Ranchería de la municipalidad de Bolon
chén, partido de los Cbencs, Estado de Campeche.-Otro 
del de Gueri·ero, Distrito de Galeánn, municipalidad de 
Atoyac. 

Redención. Rancho de la municipalidad de Ju Paz. 
partido del Sur, Tenilorio de In B:ija Californio, con 5 
habitantes. 

Redoma.. Rancho de la mmricipalidad de Patos, Dis· 
trito del Sallillo, Estado de Coahuiht. 

Redonda. Congregación del municipio de Iturbide, 
partido de Guadalc:íznr, Estado de San Luis. Potosí, á 13 
leguas E. N.E. de la capital. 
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Redonda. (I..a). Hacienda do la municipalidad de Te
c:.,mac, Distrito de Morclos, Estado de México, con 11 
1 rn li ita n tes. 

Redonda. Rancho del partido y municipalidad de 
llurbide, E11tado de Guanajuato, con 50 habitantes. 

Redonda. Mineral de In jurisdicción de Allende, Es
tado de Guanajuato. Produce plata. 

Redondo (Cabo). Litoral de México en el Pacfuco, 
costa O. de la Ilaja CaliCornia. 

Este cabo es In extremidad N.O. de la isla de Santa 
l\fargarilar que forma el lado S.O. de las bal1fas de la 
Magdalena y de las Almejas y forma por consiguiente 
la punta orienlll.l de la entrado. á la primera de dichas 
'baldas. 

Es un promontorio rocalloso de forma redonda, con 
unos 100 pies de altura en su extremidad, y que se ele
va rápidamente basta 500. 

Su po§ición geográfica está marcada en la carta nú
mero 621 de la Oficina Hidrográfica del Departamento 
de Marina de los Estados Unidos, por los 24° 82' 15" de 
latitud N. y 112° O' 80'' de lotigitud O. de Greenwich. 

Despide este cabo un bajo que se extiende en dirección 
occidental unas 600 yardas 1 que termina por una roca 
á flor de agua. La mar revienta en todo tiempo sobre 
dicho bojo; sin embargo, el teniente Fanner de la Narra• 
l?nsell, asegura que observó un intervalo de 2 horas 
(entre la última de flujo y la primera del reflujo) en que 
cesó la reventazón sobre la roca, en que termina el bajo 
expresado, y anade que observó, que al comenzar á su
bir la marea tuvo lugar una mareJada en forma de cata
rata, como á 2 cables de la extremidad del bajo, preci
samente en donde la sonda habla dado fondo en -7 á 9 
brazas. 
· Redondo (El). Rancho de la municipalidad y parti

do de San Luis de la Paz, Estado de Guanajuato, con 14
habitantes.

Reforma (San Pedro). Pueblo con agencia munici-
. pal del Distrito de Villa Alvarez, Estado de Oaxaca, con 
497 habitantes znpotecos. Se halla situado en un llano, 
á 2! leguas S. S.O. de la cabecera del Distrito, y á 3 S.O. 
de la capital del Estado. El clima es templado. 

Reforma. Comisaria del municipio de Tubulama, 
·Distrito del Altar, Estado de Sonora.

Reforma (La). (Antes hacienda de San Diego.) Pue
blo cabecera de la municipalidad de su nombre, depar
tamento del Centro, Eslado de Chiapas, situado al N.O.
de la ciudad de San Cristóbal. El clima es templado y
benigno. Sus habitantes. tzendales, ascienden á 427,
comprendiendo ln municipalidad: la hacienda de In Lan-

. zn y el rancho de Santa Lucia.
Reforma. 5 hac:!iendas asf llamadas, repartidas como 

·sigue:
Campeche: Una del partido y municipalidad del Car·

men.
· Chiapas: Una del departamento del Progreso, munici
palidad de Tecpatán.-Otra del departamento y muni
cipalidad de Simojovel.

NueTo León: Una de la municipalidad de Montemo
relos. 

Sonora: Una del Distrito de Arizpe, municipalidad de 
Fronteras. 

Reforma. Ribera de la municipalidad y partido de 
Tacotalpa, Estado de Tabasco, con 8 habitantes. 

Reforma. 15 ranchos de igual nombre, distribuidos 
de la manera siguiente: 

AgunscaJientes: Uno del partido y municipalidad de la 
Capital. 

Coahuila: Uno del Distrito de. Rfo Grande, municipa
lidad de Guerrero.-Otro del Distrito del Saltillo, muni-
cipalidad de Arteaga. 

Chiapas: Uno del. departamento de Tonalá, municipa· 
lidad de Pijijiapa. . 

Durango: Uno del partido y municipalidad del Oro. 
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Nuevo León: Tres de las municipalidades de Doctor 
Cos, Galeana y General Bravo. 

'l'amaulipas: Cinco del Distrito del Norte y municipn· 
lidadcs de Ilurgos, Cruillns, Llave, Méndez y Reynosa. 

Veracruz: Uno del cantón de Cosamaloapan, munici
palidad de Playa Vicente, con 28 habitanes.-Olro del 
cantón de Huatusco, municipalidad de Tcnampn, con 
478 habitantes. 

Reforma. Mineral de cobre del antiguo cantón Mn
tamoros (Guaznparcs), y hoy del Distrito de Arteaga, Es
tado de Chihuahua. Dista de esta ciudad 515 kilómclros 
al S.� y se halla á 700 metros de altura sobre el nivel 
del mar. Fué descubierto en 1860. 

Reforma. Mineral de plata, plomo y cobre, del Esta
do de Sinaloa, Distrito del Fuerte, nl N. de Choiz. 

Reformado. Rancho de la municipalidad de Quinte, 
ro, Distrito del Sur, Estado de Tamau)ipas. 

Refugio (Babia ó puerto del). Litoral de la Repúbli
ca en el Golfo de California, costa septentrional de Ja is
la del An�el de la Guarda. 

Refugio. Municipalidad del partido de Villanucvn, 
Estado de Zacalecas. Linda al N; con la municipalidad 
de Villanueva; al E. con el partido de Calvillo, del Esta· 
do de AguascaJientes; al S. con la municipalidad de Hun
nusco, y a lO. con la de Juanacatic. Tiene 8,167 habi
tantes, y c.omprende los siguientes lugares: villa del Re
fugio; hacienda de Santiago; ranchos de Rincón, Tierra 
blanca, Tenanguillo, Tijeras, Curtique, Cerro blanco, Es
layuca, Cosalimita, Ahuncate de arriba, Abuacate de aba
jo, Huiscolco, Cantera, Jaralillo, Rodeo, Salto, Ciénega 
de abajo, Remudadero, Coyoque Ladrillera, y Presila. 

Refugio. (Antes Tabasco.) Villa cabecera de muni
cipalidad del partido de Villanueva, Estado de Zacatecas. 
Se halla situada en la margen izquierda del rfo que tie· 
ne el nombre del partido, á 45 kilómetros al S. de la ciu
dad de Villanueva. 

No hay dalo sobre el origen de la villa del ReCugio, 
conocida anteriormente con el nombre de Tabasco, pues 
sólo tradicionalmente se sabe que en 1588 existla pobla
da por indlgenas, habiéndosela concedido el titulo que 
hor conserva por decreto de 8 de Febrero de 1835. 

Refugio. Antigua congregación del Estado de Ta
maulipas. (Véase Matamoros, puerto.) 

Refugio. Congregación de Ja municipalidad de Doc
tor Arroyo, Estado de Nuevo León, con 196 habitantes. 
-Otra de la municipalidad do Gnleana, con 70 babitan
tes.-Otro del Estado de San Luis Potosi, partido de
Guadalcázar, municipalidad de Arista.

Refugio. Pueblo y mineral del Distrito de Andrés 
del Rlo, Estado de Chihuahua. El mineral rué· descu
bierto en 1810 y se halla situado al occidente de Guada· 
lu�e y Calvo. 

Refugio. Pueblo de la municipalidad de Poanas, par
tido de Nombre de Dios, Estado de Durango, con 500 
habitantes. 

Refugio. 18 haciendas del mismo nombre, reparti
das de esta manera: 

Coahuila: Una del Distrito de ?tlonc]ova, municipali
dad de Múzquiz. 

Chiapas: Dos del departamento. 7 municipalidad de 
Chiapa.-Otra del departamento y municipalidad de To
nalá.-Olra del departamento y municipalidad de Tux
tla Gutiérrez. 

Chihuahua: Dos de los Distritos de Abasolo é Iturbide. 
Durango: Una del partido de :Mapimi, municipalidad 

de ViJla Lerdo.-Otra del partido y municipalidad del 
Mezquital, con 825 habitantes.-Olra del partido del Oro, 
municipalidad de San Bemardo.-Dos del partido de 
San Juan del Rfo, municipalidades de Pánuco y Rodeo, 
con 150 y 82 habitantes. 

Jalisco: Una del cantón de Guadalajara, municipalidad 
de Tala. 

Nuevo León: Tres de las murµcipalidades de Juárez, 
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�n 18 habitantes; Montemorelos, con 16, y Mier y Nor1ega, con 100. 
'fabasco: Una del partido y municipalidad de Tacolal-pn, con 26 habitantes. . · 
Zacatecas: Una del partido y municipalidad do Ojo Caliente.-Olra del partido y municipalidad de Sombrerete. 
Refugio. Hacienda de beneficio ubicada en Tlasoyoltepec, Distrito de Ella, Estado de Onxnca. Beneficia anualmente 500 cargas de oro por el sistema de concentración. 
Refugio, Hacienda de beneficio de metales, de la municipalidad de Guadalupe, Estado y partido de Zacatecas. Refugio. Rlo del Estado de Chihuahua, Distrito de Andrés del Rlo. Nace en las inmediaciones del antiguo Mineral de San Juan Nepomuceno, corre al S. hasta el 

Mineral del Reíugio, en donde cambia su dirección primero al O. y luego al N.O. hasta Toallana, formando en 
este último tramo el limite entre el Distrito de Andrés 
del Río "f el Estado de Sinaloa, en el cual con este nom
bre continúa hasta su desembocadura en el mar. 

Refugio. Mineral de la jurisdicción de Batopilas, Es
tado de Chihuahua. Produce plata. 

Refugio. Mineral de la jurisdicción de Jesús Maria, 
Estado de Chihuahua. Produce plata. 

Refugio, Mineral de plata del Distrito de Arteaga, ju
risdicción de Guazapares, Estado de Chihuahua. Fué 
descubierto en 1840. 

Refugio. Mina de fierro del Mineral de llundugia, 
Distrito de Tlaxiaco, Estado de Oaxaca. 

Refugio. Mina abierta en una loma en el Mineral de 
Lachatao, Distrito de Villa Juárez, Estado de Oaxaca. 
Sus metales son de plata abronzados. Trabajan en ella 
40 operarios, que rayan semanariamente 38 pesos. 

Refugio. Mina de talco, del Mineral de Yucucundo, 
Distrito de NochixUán, Estado de Oaxaca. Produce 400 
ca�as anualmente. 

Refugio. 82 ranchos del mismo nombre, repartidos 
de la manera siguiente: 

Aguascalientes: Uno del partido y municipalidad de la 
Capital.-Otro del partido de Calpulalpan, municipalidad 
de Cosfo. 

Baja California: Dos del partido del Sur, municipali
dades de San Antonio y Todos Santos1 con 16 y 67 ha
bitantes. 

Coahuila: Uno del Distrito de Río Grande1 con 88 ha
bitantes. 

Chiapas: Uno del departamento del Centro, municipa
lidad de San Cristóbal.-Otro del departamento y muni-
cipalidad de Chiapa. 

Chihuahua: Ocho1 pertenecientes cinco al Distrito de 
Guerrero, uno al de Abasolo, olr.Q al de Hidalgo, y otro 
al de Jiménez. 

Durango: Uno del partido de la Capital, municipalidad 
de Canatlán.-Otro del partido de Mapimf, municipali
dad de Villa Lerdo.-Otro del partido y municipalidad 
de Nnzas.-Otro del partido y municipalidad de Nom
bre de Dios.-Otro del partido de San Juan de Gua�alu
pe, municipalidad de San Bartolo.-Otro del partido Y 
municipalidad de San Juan del Río. 

Guanajuato: Diez y siete en los siguientes parti�os Y 
municipalidades: dos en Abasolo, con 29 y 90 habitan
tes; uno en Cortazar, con 218; otro en Dolores Hidalgo, 
con 217; otro en lrapuato, con 133; otro en León, con 
18; otro en Pénjamo, con 47; otro en Piedra Go�a, 
con 79; otro en Salamanca, con 119; otro en San Diego 
de la Unión con 39· tres en San Luis de la Paz 1 '?, 2'? Y 
3'!, con 56, 24 y 19 habitant«:5; otro de la municipalidad 
de Pozos, con 40; otro de S1lao1 con 173; o� de Va-
lle de Santiago, con 222. . . 

Jalisco: Tres del cantón tercero ó la Barca, mumc1pa
lidades de Arandns, la Barca y TotoUán.-Dos d�l octa
vo cantón, municipalidades de Colotlán y Totatiche,-
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Uno del noveno cantón ó Zapoll:ín, municipnlidncl de Tuscacucsco.-Dos del undécimo cnnlón, municipalidades de 'l'cocnltiche y la Encarnnciún. 1\léxico: Uno del Distrito de 'l'oluca, municipalidnd deMetepcc, con 15 bnbitanlcs. 
Michoncán, Uno del Distrito de Apnli:ingán, municipalidad de Parácunro, con 2:3 linbilantc.-s.-Otro del Distrito de la. Piedad, municipalidad de Yurécunro, con 607. -O11-o del Disll'ito de Zamora, municipnlidml de 'l'lazaznlcn, con 68. 
Nuevo León: Seis en las siguientes municipnfülndcs: uno en Aramberri¡ dos en Doctor Arroyo, con 27 y 44 habitantes; uno en General Dravo; uno en General 1'e·rán, y otro en Marin. 
Puebla: Uno del Distrito de Acallán, municipnlidnd de San Jerónimo. 
San Luis Potosi: Cinco, de los cunlcs pertenece uno al partido y municipalidad de la Capital; tres al pnrlido de Catorce, municipalidades de este nombre, Ccdrnl y l\Jn. 

tehualn; dos al partido de Guadalcázar y municipalidad
de Arista. 

Tamaulipas: Seis del Distrito del Centro, municipali
dades de Cmdad Victoria, Casas, Jiménez, Llera, y Soto 
la Marina.-Cuatro del Distrito del Norte, municipalida
des de Cruillas, Laredo, Mier, y San Fernando de Presas 
ó Llave.-Dos del cuarto Distrito, municipalidades de 
Bustamante y Palmillas. . 

Tepic: Uno de la Sierra del Nayarit, al N.E. de Huay
namota.-Otro del partido y municipalidad de Tcpic. 

Zacatecas; Uno del partido y municipalidad del Frcs
nillo.-Otro del partido de Jerez, municipalidad de Mon
te Escobedo.-Dos del partido y municipalidad de Nie
ves.-Otro del partido y municipalidad de Pinos.-Otro 
del partido de Tlallenango, municipalidad de Sanla l\fa. 
rfa del Oro, 

Refugio. (Burrita.) Hacienda de la municipalidad 
de Linares, Estado de Nuevo León, con 47 habilnntcs. 

Refugio de Canoas. Rancho de la municipalidad de 
Santa Rita, partido de Pinos, Estado de Zac:ilecns. 

Refugio de Oedillo. Rancho de la municip:ilidid de 
Doctor Arroyo, Estado de. Nuevo León, con 80 l1abilan
tes. 

Refugio de Cenos blancos (El). Rancho de In mu
nicipalidad de :Mier y Noriega, Estado do Nuevo León, 
con 100 habitantes. 

Re�o de los lba.rras. Rancho de la municipali· 
dad de Galeana, Estado de Nuevo León, con 28 habitan
tes. 

Refugio de Medra.no. Rancho de la municipalidad 
de Doctor Arroyo, Estado de-Nuevo León, con 10 habi
tantes. 

Refugio de Moreno Hacienda de In municipalidad 
de Zoyatitan, departamento de la Libertad, Estado de 
Chiapas. 

Refugio de Ocampo. Rancho del partido y munici
palidad de Silao, Estado de GuanRjuato, con 133 habi
tantes. 

Refugio de Pegu.eros. Rancho del partido y muni
cipalidad de Silao, Estado de Guannjunto, con 30 babi· 
tantes. 

Refugio de San Pablo. Rancho del p_artido y mu
nicipalidad de Jerécuaro, Estado de Guan&Juato, con 151 
habitantes. 

Refugio de Vega. Hacienda de la municipalidad de 
Zoyatitan, departamento de la Libertad, Estado de Chia-
.pas

Refagio ó Vaqueros. Rancho de la municipalidad 
de Cadereyta, Estado de Nuevo León, con 7 habitantes. 

Refugio y Miraflores. Mineral de la jurisdicción de 
Catorce, Estado de S:in Luis Potosí. Produce plata verde. 

Refugio y Piedras negras. Rancho de la munici
palidad de San Pedro, cantón de Guadnlajara, Estado de 
Jalisco. 
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Regeneración (Villa de In). (Véase Tlaxco.) 
Registro. H.nncho de In. municipalidad y pnrUclo de 

Aguascalicnles, Ei1tado de este nombre.-Olro del Esta
do de Durango, partido y municipafülad de la Capital. 

Regla (Santa l\larla). ·Hacienda de beneficio de me
tales de la municipalidad de Huazcazaloyn, Distrito de 
Atotonilco el Grande, Estado de Hidalgo, con 669 habi
tantes. Se halla situada á O kilómetros al N. de su cnbc
cern municipal. 

Regla. Hermosa y pintoresca cascada formada J>Or 
el río de Hunzcazaloyn, en la cuenca en que se asienta 
Jn hacienda de beneficio llamada Santa Marln Rcgln, Dis• 
lrilo de Atotonilco el Grnnde, Estndo de Hidalgo. 

En la obra de la Comisión cicnUfica de Pnchucn, se 
lec, respecto de esta obra natural, lo que sigue: 

"A mil metros de distancia de San Miguel, se encuen
h'a la cnscndn en el río de Huazcazaloya aumentado eon 
las aguas del Izatla, Ojo de agua, San Jerónimo y San 
José. Antes de la cascadn las aguns corren por un hon
do cauce en medio de la llanura. Aqul se encuentran ya 
las columnas basálticas que se han visto en las Navajas; 
guardan aqul ·diversas inclinaciones y son de menor diá
metro y longitud. Repentinamente el río se ahonda y en
sancha, formnndo. un vasto y profundo anfiteatro que pa
rece hecho á propósito para mirar ampliamente la cas
cada. El anfiteatro se halla cercado en toda su extensión 
por nlllsimas columnas que se elevan verticalmente des
de el fondo del rlo hasta. el nivel del llano. Contemplan
do -este imponente espectáculo desde el cauce del r1o, el 
alma se sublima buscando ansiosa al autor de semejante 
prodigio. El ruido atronador de las aguas despenándose 
.con furia; el torbellino de blanca espuma que forman al 
caer sobre l a  dura roca; las altas y pesadas columnas de
safiando al rayo aterrador y á. las convulsiones del suelo 
y que amenazan preeipitarse violentas sobre la. cabeza 
del observador, producen en éste eléctricos extremeci
micutos de temor ó de placer. 
· "El anfiteatro tiene en su mayor longitud 234 metros;

su anchura cerca de la cascada es de 116, y la mayor
en el centro de 212.

''La altura de las columnas al O. es de 25 y de 34 me
tros y cerca de la cascada de 24. Al E. las columnas cer• 
ca del Salto, se elevan hasta 30 metros y después varian 
entre 25 y 35. 

"La altura de la cascada es de 6 á 7 metros. La Co1·ma 
general de las colonas basálticas es cuadrangular." 

Hay que advertir que el rlo de Huazcazaloya corre por 
un lecho forma.do de prismas basálticos y se despena 
abriéndose paso por el centro del extenso anfiteatro, cu
yas enhiestas columnas elevándose mucho sobre el nivel 
de la cascada sirven á ésta de su más esplendida decora-
· clón .
. ·Regla (San Miguel). Hermoso bosque y rico manan

tial de la hacienda de beneficio del mismo nombre, á
2,500 metros del pueblo de Huazcazaloya, Distrito de
Atotonilco el Grande, Estado de Hidalgo.

"Este bosque, dice la Comisión cienUfica de Pachuca,
se halla hermoseado por la fecunda naturaleza y por la
mano del hombre. Es grato extraviarse entre las nume
rosas callejuelas que lo atraviesan en todas direcciones.
Ahi se camina bajo el verde techo, formado por copa
dos fresnos; se aspira el suave aroma de fragantes flores;
y la vista limitada por todas partes, no puede penetrar la
misteriosa obscuridad producida por la espesura de
la maleza, por mil elegantes arbolillos y por el robusto
tronco de los sauces. Las armonias de las aves canoras¡
el susurro de las hojas¡ el murmullo de las cascadas ar·
tificiales; el movimiento del agua al deslizarse por pro•
fundos canales, y el vivo placer que origina la contero•
plaeión de las galas de la naturaleza, despiertan en el
cor�zón del hombre un violento horror á la corrompida
sociedad y un sentimiento desconocido de libertad indi
'Yidual, cgoista y salvaje." 

REJ 

"En este bosque existen los abundantes man:mlinJc¡¡ de 
agua pura que va á movér lns ruedas hidraúlicas de San 
Miguel. Varias personas han calculado la cantidad de 
agua brotan te: Durkart In fija en 0,000 galonc, por minu
to ó sean 1249,2 pies cúbicos mexicanos 6 270,79 me· 
tros cúbicos en el mismo tiempo. 

"El agun brota por cuatro ó cinco puntos di(erentcs. 
En torno del que produce mayor cantidad se lin cons
truido un c::dcnso bailo conocido generalmente con el 
nombre de "Ojo de agua." 'l'odo el estanque o,tá rodea
do por el bosque y dan sombra en sus ol'illas sauces y 
fresnos." 

Regladero. Hancho de In municipalidad de Jesús 
Maria, cantón tercero ó de la Barca, Estado de Jalisco. 

Reguera.. Finen rústica de In municipalidnu de Can
sahcnb, partido de 1'emnx, Estado de Yucnlán. 

Regina. Ranchería de ln municipalidad de l\leoqui, 
Distrito de Cnmargo, Estndo de Chihuahua. 

Rehusa. (Canal de). Litoral de México en el Pacifico, 
costa oceidentnl de la Baja California. 

Este canal es el paso que entre la costa S.E. de la isla 
de Santa Margarita y el extremo O. de 1n isla Creciente, 
comunica la babia de las Almejas con el Océano y es 
demasiado angosto é intrincado para aventurarse por él, 
como no sen en embarcación menor. La dirección gene
ral de este canal es de N. á S.; pero está sembrado de 
bajos y arrecifes, sobre los que el mar rompe constante• 
mente. El bajo que de punta Santa Marina, de la isla 
Creciente, se extiende H millas en dirección S.E. casi 
lo obstruye por completo. 

Reiyito. Ranchería de la municipalidad de Tecozau• 
tla, Distrito de Huichapan, Estado de Hidalgo, con 147 
habitantes. 

Rejalgar. Rancho del partido y municipalidad ·de 
Apaseo, Estado de Guanajuato, con 293 habitantes.-Otro 
del partido y municipalidad de San Luis de la Paz, con 
8 habitantes. 

Rejequeria.. Hacienda de la municipalidad de Meta
pa, departamento de Soconusco, Estado de Chiapas.
Otra del departamento de Tuxtla Guliérrez, · municipali
dad de Jiqnipilas. 

Rejón. Rancho del Distrito de Iturbidc, Estado de 
Chihuahua. 

Rejón (MANUEL C.) Eminente como orador y como 
hombre de Estado; de sentimientos nobles y patrióticos; 
dispuesto siempre á defender con la elocuencia de su pa· 
labra toda causa justa, todo principio cuya conquista fue
se un bien para México, D. Manuel Crescencio Rejón íué 
uno de aquellos ciudadanos de que la patria podía estar 
orgullosa, y cuya memoria debe honrarse siempre. 

Nació en BolonchenUcul (Yucatán) el ano de 1799. 
Emprendió el estudio de gramática laUna en el Semina· 
rio Conciliar de Mérida, y desde muy temprano dió prue· 
bas de un talento claro y superior. Después de sustentar 
lucidlsimos exámenes, pasó á estudiar filosofla, y lo hizo 
con aplauso aun de sus mismos maestros. 

Rejón era de aquellos hombres q ne no sólo saben lo que 
se les ha ensenado. Con elementos propios, alumbrado 
por la clara luz de su brillnnte ingenio, no tenla necesi
dad de afanarse en la lectura para lucir en las aulas. 
Respetado de sus condisclpulos y· admirado de sus pro· 
fesores, concluyó el estudio de la filosofln el 17 de Fe
brero de 1818, después de haber sustentado un acto pú
blico de todo el curso. 

En aquellos tiempos no todos lograban elevarse ti. tal 
altura¡ pero Rejón, pobre como era, alejó de su alma In 
cobarde desnnimación, y con paso firme siguió la carre
ra literaria, cultivando con provecho la lectura de los 
clásicos. 

Rejón estaba llamado á figurar en más vasto teatro 
que el que le ofrecJa entonces su suelo natal¡ su alma ar
diente y apasionada le impulsaba. á buscar esferas supe
riores. 
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Las hermosas prc_nd3:3 que Je adornaban, intelectual y moralmente, su gemo vivo, su amor por la libcl'lad de l� pueblos, eran conocidos y aprecia�os de sus compatriotas, y al tener Yucatán que elegir un diputado en 1822, que lo representase en el Congreso nacional Rejón fué electo, cuando llpenas contaba veinticuatro dnos deedad. 
Fiel á sus principios, lleno de los más nobles deseos de cooperar con sus servicios y en nombre del Estado en que naciera, á cimentar las instituciones acabadas de con

quistar por el pueblo mexicano, vino Rejón á México á 
llenar la misión que se le confiara. Un distinguido his
toriador, Zavala, hablando de los diputados que pertene
clan al par�do republicano, y que más se distinguían por 
sus luces, dice asl: 

"D. Manuel Crescencio Rejón, diputado por Yucatán, 
en el dla senador, es uno de los que más se hicieron no
tables por el calor con que hablaba en los más arduos 
negocios, aunque no tenia la experiencia ni los conoci
mientos que adquirió después. Su aplicación al estudio 
y sus excelentes disposiciones harán de este yucateoo un 
verdadero hombre de Estado." 

Esta predicción no fué desmentida: la carrera polllica 
de Rejón fué verdaderamente de honor y de gloria; su 
vida entera estuvo consagrada al servicio de la patria. · · 

Repetidas veces fué electo diputado, no sólo por Yuca
tán sino que también el Estado de México le nombró su 
representante. Senador al Congr�o General, desempenó 
con áplauso de los mexicanos las tareas más arduas. La 
capital de la nación, que fué el teatro de sus triunfos, le 
vió ora sentado en el Consejo de Gobierno, ora ocupan
do un puesto en el Ministerio, hasta presidirlo. El 18 de 
Enero de 1843 tomó posesión del Ministerio de Relacio
nes, Gobernación y Policía. 

Enviado como diplomático á las Repúblicas Sud-Ames 
ricanas, supo conducir con llonra en el extranjero los 
asuntos que se le confiaron, y conquistar el respeto y la 
consideraci6n de cuantos le trataron. A este respecto di
ce uno de nuestros más entendidos publicistas: 

"Sus profundos conocimientos en el Derecho de Gen
tes, su habilidad en comprender y desenmarat'lar las 
cuestiones más intrincadas sobre lo que las naciones se. 
deben recforooamente, le daban derecho, puede asegurar
se, al primer lugar entre Jos diplomáticos de la Repúbli
ca. Casos muy recientes, si bien de los secretos de gabi
nete, prueban que el Gobierno Supremo, embarazado de 
algunas dificultades, para salir de sus conflictos acudió 
al Sr. Rejón, sin embargo de no estar investido de nin
gún destino póblico." 

En otros lugares dice: "Fué apóstol constante de la 
libertad de los pueblos, promovedor laborioso é in<:an
sable de su bien y engrandecimiento, y falleció como 
Arlstides, sin poder legar á sus hijos una mediana for
tuna. 

"D. Manuel Crescencio Rejón, perseverante en sus 
propósitos, firme y resuelto en sus combinaciones acerca 
de la ciencia administrativa, no se limitaba á defender· 
las con la elocuencia de sus palabras; ecbaba mano á la 
pluma con calor, derramando la luz en sus escritos, des· 
envolviendo sus ideas siempre con gran copia de razo
nes, expresadas con un estilo lleno de valenUa, de co-
rrección y de elegancia." 

Rejón fué redactor de interesantes p�riódicos polfticos, 
y cuando, en 1840, una de las revoluc1onef! de Yuca.tán 
le hizo volver á aquel Estado, sostuvo alla an el f!i,glo 
XIX, ideas nuevas y valientes que sirvieron para ilus
trar más y más á sus conciudadanos. El P!'°Y�to d� la 
sabia Constitución de 1841, basada sobre pr1nCJp1os h�e
rales, sobre garanUas propias del sistema democrático, 
fué obra suya. . . Innumerables fueron los serv1c1os prestados por Re
jón á su pafs na� y á la na�i.ón entera, servicios que le
granjearon enemigos que qms1eron obscurecer alguna vez
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su líl�rfo; pero enemigos nacidos de la emulación y de la enndm, cuyo ah'oz veneno rara yez deja de cje1·cel' su influjo malhadado, cuando los hechos de un hombre le colocan en los }>rimeros puestos y Je nlrnen la ndmim·ción de mucl1os. 
Viven toda\'la nlgunos de los que escuchni·on {1 ncjún cuando conquistaba cnlnrosos nplnusos ni soslcnc,· en In tribuna pa1·lnmenlaria sus ideas con nvnsnllad01·a elocuencia; existen impresas muchas de sus mngnlíicns peroraciones, y más de una vez hemos oldo recordarle cuan· do se trata de la decadencia que hoy se nola t•n los parlamentos, en que son muy raros los que logran dcvurseá la altura á que 61 llegó. 

. D. Manuel Crcscencio Rejón fullcció en cstn ca¡>ilal enel aflo de 1860.-li'. SosA. 
Rejona.. Eminencia de la sierra de Paclauca, ni N. elela población del Mineral. 
Relámpago. Hacienda de la municipalidad de Villa Lerdo, partido de l\fapiml, Eslado de Dnrnngo, con 443 habitantes.-Otra del Estado de San Luis Potosi, 1mrli

do de Rlo Verde, municipalidad de San Ciro ele Albcr
cas.-Otra de Tamaulipas, Distrito del Norte, municipa
lidad de Llave. 

Relicario. Hacienda de la municipalidad de Jitolol, 
dee_artamento de Simojovel, Estado de Chiapas. 

Relicario. Rancl10 del partido y municipalidad de 
San Francisco del Rincón, Estado de Guanojuato, con 
73 habitantes. 

Religión de mula.tos. El 15 de Septiembre de 1702 
prendieron en México á un clérigo y á unos mulatos c¡ue 
tenían fundada una congregación religiosa corca del con
vento de Rcgina; declan misa á su medo, prcdicab:1n ser
mones en las festividades, y tenlan sus omamenlos, mi
sal, púlpito y demás para sus ceremonias. 

Relis. Rancho de la municipalidad de Allende, Dis
trito de Jiménez, Estado de Chihuahua. 

Relox (Hacienda del). Municipalidad de Conhuayu
tla, partido de la Unión, Estado de Guerrero. 

Remate. Cerro de la región aurífera, de San Jos6 
Piedras blancas, ni S.O. de Coyuca, Distrito de Mina, 
Estado de Guerrero. 

Rema.te. 7 ranchos del mismo nombre, rcpm·lidos 
como sigue: 

Jalisco: Uno del cantón de Lagos, municipalidad de 
San Juan de los Lagos.-Otro del cantón de Mascota, 
municipalidad de San Sebastián. 

Michoacán: Uno del Distrito de Ario, nmnicipolidad 
de Huácana, con 200 habitnntes.-Dos del Distdto y mu
nicipalidad de Tacámbnro. 

Nuevo León: Uno de la municipalidad de Monte1·rey, 
con 95 habitantes. 

Veracruz: Uno del cantón de Tuxpan, congregación de 
Juan Lucas. 

Rema.te. Ribera del partido y municipalidad de Na
cajuca, Estado de Tabasco. 

Remblaces. Rancho de la municipalidad de Cará
cuaro, Distrito de Tacámbaro, Estado de Micboacán, con 
8 habitantes. 

Rembla.s. Rancho de la municipalidad de Tajimaron, 
Distrito de Zinapécuaro, Estado de Micboacán, con 134 
habitantes. 

Remedios (Babia de los). Litoral de la República en 
el Golfo de Calirornia, costa oriental de In penlnsula del 
mismo nombre. 

Esta inflexión de la expresada costa se encuentra al S. 
de Ja punta del mismo nombre, y su linea de costa está 
formada por una playa de arena y piedras de unn exten
sión de 3½ millas, tras de la cual cerca de su limite me
ridional, hay una pequE!na laguna. 

Ofrece esta babia un fondeadero abrigado de los vien
tos del N.O. cuyo mejor paraje es frente de un cerro co
lorado de unos 200 pies de altura, por l O brazas de agua, 
á 3½ cables de la playa, y con punta Remedios en demo-
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ra al N. cunrla al E. ¼ E. (magn.) á una distancia de 1t 
millas. 

La variación mngnélica. observada en esta babia en 
1877 Cué: 12° 25' E. con una diferencia anual de 2". La 
marca sube 12 pies en este lugar. 

Remedios (Punta de los). Litoral de la Repóblica en 
el Golfo de California, costa oriental de la penlnsula del 
mismo nombre. 

Esla punta es baja y arenosa y está rodeada de cerros 
por el N. y el O. que son como contrafuertes de la cade
mt de montanas de la costa que corre á corla distancia 
de dicha punta. 

Queda esta proyección de la referida costa en direc• 
ción S.E. de la punta Bluff (Escarpa) unas 26 millas; y 
según su demarcación en la carla número 620 de la Ofi
cina Hidrográfica de los Estados Unidos, su posición 
geográfica: 29° 15' do latitud N. y 113° 49' de longi
tud O. 

Entre dicha punta. y la que en la isla del Angel de la 
Guarda marca el limite N.O. de la babia JJamada Hum
buy (Patrona) en ,su costa occidental, es el punto en que 
más se estrecha el canal de las Ballenas. 

Entre Punta de los Remedios y la extremidad de la 
isla Smith, adyacente á la costa oriental de la Baja Cali
fornia, media una distancia de 12 millas N.O. á S.E. 
aproximtttivamente. . 

Remedios. Fuerte en el cerro del Sombrero. (Véase 
este nombre.) 

Remedios. Pueblo del partido de Tamazula, Estado 
d� Durango. 

Remedios. Pueblo de la municipalidad y Distrito de 
lxmiquilpan, Estado de Hidalgo, con 1,011 habitantes, 
situado á 5 kilómetros al N. de la cabecera. 

Remedios. Pueblo de la municipalidad.y Distrito de 
Zimapán, Estado de Hidalgo, con 953 habitantes. 

Remedios. Pueblo de la municipalidad de San Bar
tolo Naucalpan; Distrito de Tlalnepantla, Estado de Mé
xico, con 150 habitantes. Se halla á U kilómetros al O. 
de la cabecera municipal. 

Remedios. Pueblo tenencia de. In municipalidad de 
Tlalpujahua, Distrito de MaravaUo, Estado de Michoa
cán, con 620 habitantes. 

Remedios. Hacienda de la municipalidad de Juárez, 
dep_arlamento de Pichucalco, Estado de Cbiapns. 

Remedios. Hacienda de la municipaljdad de Indapa· 
rapco, Distrito de Zinapécunro, Estado de Michoacán, con 
20 habitantes. 

Remedios. Haciendn de la mt1nicipalidad de Imuris, 
Distrito de Magdalena, Estado de Sonora. 

Remedios. 8 ranchos del mismo nombre, distribui-
dos como sigue: 

Guanajuato: Uno del partido y municipalidad de San 
Felipe, con 188 habitantes. 

. Chihuahua: Dos de los Distritos de Iturbide y Jimé
nes. 

Jalisco: Uno del cantón octavo, municipalidad de Co-
loUán. 

Michoacán: Uno del Distrito y municipalidad de Ji
quilpan, con 250 habilantes.-Otro del Distrito de Zitá-
cuaro, municipalidad de Angangueo, con 59, 

Oaxaca: Uno del partido de Villa Juárez, municipali-
dad de Xiacuf. 

Sinaloa: Uno del Distrito de MazaUán. 
Remedios. Serranía de 50 kilómetros de longitud de 

N.O. á S.E. Se liga con la del Rey y se levanta al S.E. 
de Sierra Mojada, Estado de Coabuila. 

Remedios. Rfo del Distrito Federal.· Nace en la cor· 
dillera oec�dental del valle, pasa por terren� de Nau
calpal, haciendas de Careaga, Enmedio y la Patera, ¡ se 
une al río de TlalnepanUa para formar el de Guadalupe 
que se arroja al lago de Texcoco. 

Remedios. Mineral de la jurisdicción de Jesós Ma
ría, t!atado de Chihuahua, Produce plata. 

REJ? 
Remedios. Mineral del partido de Durango, Eslado 

de Durango. 
Remedios (á) San Antonio. Mina de metales lla

mado de pinla, abierta junto á un r(o en el Mineral de 
Talea, Distrito de Villa Alta, Estado de Oaxl\ca. 

Rementeria.. Hacienda de la municipalidad de la 
Resurrección, Distrito de Puebla, Estado de csle nom, 
bre. 

Remolino. Congregación de la municipalidad do Za, 
ragoza, Distrito de Rlo Gro11de, Eslado de Coahuiln. Se 
halla situada á 27 kilómetros al N.O. de la ciudad de 
Zarngoza. 

Remolino. Hacienda de la municipalidad do San 
Dartolomé, departamento de la Libertad, Estado de Chia, 
pns

R. lin R h 'ó d 1 • • J' emo o. anc o y congregaci n e a mumc1pn 1-

dad de TJacojalpan, cantón de Cosamaloapan, Estado de 
Veracruz, con 10 habilantes.-Otro del do Tamaulipa�, 
Distrito del Centro, municipalidad de Casas. 

Remuda.dero. Rancho del municipio de San Dioni, 
sio del Mar, Distrito de Juchitán, Estado do Oaxaca, si· 
luado en las pla7as del Pacifico, á 14 leguas E. S.E. de 
la cabecera del Distrito, y á 86 S.E. de la capital del Es
tado. Sus moradores se hallan bajo la influencia de una 
temperatura elevada y hablan el idioma huave. 

Remudadero. Tres ranchos del Estado de Zacalecns 
y partido de Villanueva, pertenecientes á las municipali
dades de Huanusco, Juanacatic y Refugio. 

Remudadero de Cuevas. Rancho de la municipa
lidad de la Paz, partido. del Sur, Territorio de la Baja 
California, con 33 habitantes. 

Rendón Candelario. Hacienda de la municipalidad 
de los Herreras, Estado de Nuevo León. 

Renoval. Rancho de la municipalidad de Villa Ler· 
do, partido de Mapiml, Estado de Durango.-Olro del de 
Michoácán, Distrito de Morelia, municipaJidad de Acui
tzio, con 34 habitantes. 

Renteria. (ltIJlO, D. JUAN). Obispo de la Nueva Sego· 
via. Las únicas noticias que de él teneinos son las que 
siguen: 

Nació en la Nueva Espana, abraz.S la carrera eclesiás
tica y rué cura párroco de la Nueva Galicia, doctor por 
la Universidad de Sigüenza, canónigo de Valladolid (hoy
Morelia), maestrescuelas de Puebla y por·tfüimo, obispo 
de la Nueva Segovia en las Islas Filipinas. Beristáin ci• 
ta de este prelado el "Elogio fúnebre del católico rey D. Fe· 
lipe III dicho en las honras solemnes que le hizo la san· 
ta iglesia de Tlaxcala.11 Impreso en México por Garrido 
en 1624, 4�. 

Reoyos. Hacienda de la municipalidad y partido de 
Dolores Hidalgo, Estado de Guanajualo, con 698 babi· 
tantes. Se halla situada á 66 kilómetros al E. de su ca• 
becera. 

Repa.rito. Rancho del municipio de Mocteznmn, par
tido del Venado, Estado de San Luis Polos(. 

Repa.ro. Celadurfa de la directoria y alcaldfo. de San 
Benito, Distrito de Mocorito, Estado de Sinaloa. 
· Rapa.ro (Rancho del). Hoy vma de Allende, Nuevo

León.
Reparo. 21 ranchos de igual nombre, distribuidos de 

la manera siguiente: 
Chiapas: Uno del departamento de Cl1iapa, municipa· 

lidad de Suchiapa. 
Chihuahua: Uno del Distrito de Hidalgo, municipali· 

dad de Ballezá. 
Guanajuato: Uno del partido y municipalidad de San 

Francisco del Rincón, con 87 habitantes. 
Guerrero: Une del Distrito y municipalidad de Bravos. 

-Otro del Distrito de . Mina, municipalidad de Ajuchi-
Uán.

Jalisco: Uno del cantón de Sayula, municipalidad de 
Teocuitatlán-Otro del car}lón de Zapotláo, municipali
dad de .TilotJán. 
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Michoacán: Dos del Distrito de Ario, municipalidades 
de Huacana y Nuevo Urccho, con 81 y 41 habitantes -Uno del Dístrito de Apatzi1_1gá!1, municipalidad de �cuaro, con 15.-Dos del D1str1to de Huetnmo municipalidad� d� este nom�r? y �irándaro, con 89 y 41.-Uno del D1str1to y mumc1pahdad de Jiquilpan con 12 -
Dos del Distrito de Morelia y municipalidad de Acuit�io 
co� 18 y 88.-Dos del Distrito de Tacámbnro y munici� 
pabdad de Carácuaro, con 25 y 48.-0lro del Distrito de 
Uruapan, municipalidad de Tancftaro, con 200. 

Oaxaca: Uno del Distrito de Juquila, municipalidad de 
- Tututepec.-Otro del Distrito y municipalidad de Te
huantepec.

Puebla: Uno del Distrito de Teziutlán, municipalidad 
de Hueytamalco. 

Reparo Oruz. Rancho de la municipalidad de Zapa
. luta, departamento de Comitáñ, Estado de Chiapas. 

Rep&ro de Mazatán. Rancho de la municipalidad 
de Tehuantepec, Distrito del mismo nombre, Estado de 
Oaxaca. 

Repartidor. Rancho del partido y municipalidad de 
Irapuato, Estado de Guanajuato, con 26 habitantes. 

Represadero. Rancho de la municipalidad de Doc
tor Arroyo, Estado de Nuevo León, con 154 habitan
tes. 
-Otro del de San Luis Potosi, á 39 leguas al N. de la
ca¡,ital. 

Represo. Cuatro ranchos del mismo nombre del Es
tado áe Sonora: Tres del Distrito de Hermosillo, muni
cipalidades de San José de Minas (2) y Seris.-Otro del 
Distrito de Ures, municipalidad de Rayón. 

Represo de Arwa. Rancho del municipio de Tu
butama, Distrito del Altar, Estado de Sonora. 

Resaca. (La) Rancho de la municipalidad y Distrito 
de Lampazos, Estado de Nuevo León. 

Resbalón. Rancho del partido y municipalidad de 
San Juan del Rfo, Estado de Durango, con 41 habitan
tes.-Otro de la municipalidad de Rodeo. 

Resbalosas. Rancho del partido de Tamazuln, Esta-
do de Durángo. 

Rescate. Hacienda de beneficio de metales, ubicada 
en San Miguel Amatlán, Distrito de Villa Juárez, Estado 
de Oaxaca. Beneficia semanariamente de 25 á 50 car
gas de plata y de 40 á 50 de oro, por los sistemas de 
amalgamación, arrastras y toneles. Las rayas semana
rias son de 50 á 200 pesos; consume anualmente de 80 
á 40 tareas de l�fla, 112 cargas de sal y do 60 á 200 li
bras de mercurio. La finca posee un tonel, dos arrastras 

. y un horno de reverbero. 
Rescate. Hacienda de beneficio ubicada en San Mi· 

guel Peras, Distrito de Villa Alvarez, Estado de Oaxaca. 
Beneficia anualmente 300 cargas de oro por el sistema 
de Amalgamación. . . 

Rescate. Rancho de la municipalidad de Angangueo, 
Distrito de Zitácuaro, Estado de Michoacán, con 6 babi• 
tantes. 

Resendis. Barra del litoral de Tamaulipas, Distrito 
del Sur. Comunica el penilago ó laguna de Morales con 
el mar. 

Resendis. Congregación de la municipalidad de Hue
juquilla el Alto, octavo cantón (Colotlán), Estado de Ja· 
lisco.

Reserva.. Rancho del partido y municipalidad de
León, Est.,do de Guanajuato, con 65 habitantes.-9tro
del de Michoacán, Distrito de Pátzcuaro, municipalidad 
de Santa Clara, con 10.

Resgate. Rancho de la municipalidad de Contepec,
Distrito de Maravatlo, Estado de Michoacán, con 35 ha
bitantes. 

Resolana.. Cuatro ranchos de igual nom��e d!l Esta
do de Jalisco: Uno del cantón segundo, mumc1pahdad de 
San Juan de los Lagos.-Dos del cantón ter�ero ó de la
Barca, municipalidades de Arandas y Tepat1Uán..--Otro
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del cuarto cantón ó do Snyula, municipalillnd d� Ac11-tlán. 
Resplandor. Haciend� del partido y municip:ilidad de León, Estndo de GnaonJuato, con 2-14 habitantes. 
Resplandor. Rnnclio de la munici¡,alitlntl de Tepa•tillñn, te1·ccr �!'alón ó de la Darcn, Estado de Jalisco. 
�es�111:ac1on. Rancho de la municipalidad do Vic• torm, D1strdo de Abasolo, Estado de Chihunhun. 
Restinga. (Punta de In). Sonda y litoral Jo C11m¡,e. che, partido del Carmen, 
Ll�maso. asl�l extremo N.O. del bnnco nrcnoso que en dicha d1rccc1ón 11rranca de puuln Vigfrt, extremidad 

N.O. de la _isla del Carmen, y que distn de In costa firmo
unas 2! millas al E., pudiendo fºr tal motivo considerar
se como Ja punta ó extremo de Indo oriental del canal 
de Ja barra principal do In lagtma de Términos . 

Próximo al veril occidental de Punta Restinga, i\ me
nos de un cable, la sonda da 2! brazas de ogun, es decir, 
en el canal de la mencionada barra y el mismo bracea
je, se encuentra á Ja misma distancia á lo largo del veril 
de todo el banco de arena, que parte de Punta Vigla, 
Punta Restinga presenta una convexidad, rumbo al N.O. 
y su extremo S.O. demora de la villa y faro de Xicalan
go N. N.E. 6° E. unas 3¼ millas; y al E. 15º S. de la 
punta del mismo nombre, cerca de 4 millas. 

Entre la Punta de la Restinga y Ja costa finne, se ex
tiende un fondo plano de lodo ralo que forma el de un 
canal de cerca de 1¼ millas, que como antes se ha indi
cado, tiene de 13 á 14pies de agua, casi rosando el veril 
de todo el banco arenoso que forma el lado oriental del 
canal de la Barra, en medio del cual la sonda da de 16 
á 18 y basta 21 pies de braceaje. 

Restinga.. Rancberfa de la congregación de San Lo
renzo, municipalidad y cantón de Tuxpan, Estado de Ve
racruz. 

Resumidero. Rancho de In municipalidad y Distrito 
do Morelin, Estado de Michoacán, con 235 l111bitantes.
Otro del Dislrito de Mara.vatio, municipalidad de Sen
guio, con 10. 

Resumideros. Rancho de la municipalidad y Distri
to de Coalcomán, Estado de Michoacán, con 20 habitan
tes. 

Resurrección. Villa cabecera de la municipalidad de 
su nombre, Distrito y Estado do Puebla, á O kilómetros 
al N.E. de la capital del Estado. Población de la muni
cipalidad: 1,092 habitantes, distribuidos en la villa, pue
blos de Xonncatepec y San .Aparicio; 9 haciendas: Oro, 
peza, los Leones, Guadalupe, San José el Grande, l\lag
dalena, Rementerfa, Manzanilla, Amalucan, y Huepal
cale. 

Resurrección. Colonia en el Distrito de Rfo Grande, 
Estado de Coahuila. (Véase Jiménez.) 

ReSU1Tección. Mineral del Estado de Chihuahua, 
municipalidad de Aldama, Distrito de Iturbide, descu
bierto en 1867. Está situado á 180 kilómetros N.E. de 
la capital del Estado, y á 1,193 metros de altura sobre el 
nivel del mar. Tiene 4 minas de oro. 

Resurrección. Barrio de la municipalidad y Distrito 
de Texcoco, Estado de México, con 151 habitantes. Se 
halla á 31 kilómetros al N.N.E. de la cabecera munici-
pal. • ' • l'd d d T Resurrección. Barrio de la mumrupa 1 a e eza-
yuca, Distrito de Texcoco, Estado de México, con 155 
habitantes. 
- Resurrección Tultengo. Pueblo de la municipali-
dad de México. 

Retablo. Pueblo de la municipalidad, Distrito ¡ Es-
tado de Querétaro, con 329 habitantes. 

Retajo. Rancho de la municipalidad y Distrito de 
Morelia, Estado de Michoacán, con 36 habitantes. 

Retama. Rancho de la municipalidad de Cadereyta, 
Estado de Nuevo León, con 10 habitantes.-Otro do la 
municipalidad de Cadereyta Jiménez, con 34.-Otro del 

Tom.lV,-85 
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Estado de Tlaxeala, Distrito de Hidalgo y municipalidad 
de Xallocan, con 77. 

Reta.mas. Rancho de la municipalidad de Reynosa, 
Disll'ilo del Norte (l\latamoros), Estado de 'famauli-

PªReta.mita.s. Rancl10 de la municipalidad de Doctor 
Cos, Estado de Nuevo León, con 25 l1abitantcs.-Otro 
del de 'famaulipas, Distrito del Norte, municipalidad de 
Reynosa. 

Retana.. Hacienda de la municipalidad de Ayapango, 
Distrito de Chalco, Estado de México, con 29 haliitnnles. 

Retiro. Tres haciendas del Estado de Chiapas: Una 
del departamento del Centro y municipalidad de Teneja
pa.-Olra del departamento de Comitán, municipalidad 
de Margarita.-Otra del departamento de la Libertad, 
municipalidad de San Bartolomé.-Otra del Estado de 
Durango, partido de Jndé y municipalidad de Hidalgo 
(Cerro Gordo). 

Retiro. Cinco ranchos del mismo nombre, as! distri
buidos: 

Campeche: Uno del partido de Chenes, municipalidad 
de Hopelchén. 

Jalisco: Uno del cantón de Sayula, municipalidad de 
Acatlán,__;Otro del cantón de Colotlán, municipalidad 
de Mezqwüc.-Otro del cantón y municipalidad de Te
quila. 

San L�is Potosi: Uao del partido del Venado, munici
palidad de Moctezuma. 
· · Tepic: Uno de la prefectura y municipalidad de San·
tiago. 

Reto'bo. Rancho del municipio de Soto, Distrito de 
Jamiltepec, Estado de Oaxaca. 

Retoii.o. Rancho de la municipalidad y partido de 
Aguascalientes, Estado de este nombre. 

Reunión. Rancho de la municipalidad de Santa Cla· 
ra, Distrito do Pátzcuaro, Estado de Michoacán, con l O 
habitantes. 

Reventón. Rancho de la municipalidad de Atoyac, 
cuarto cantón ó de Sayula, Estado de Jalisco. 

Reventón Coahuaya.na. Rancho de la municipali
dad de Ixtlahuacan, Estado y partido de C:olima;r con 36
habitantes. 

Reveldes. Rancho del Distrito de Río Grande, mu
nicipalidad de Piedras Negras, Estado de Coahuiln, con 
20 habitantes. 

Revillagigedo. (Véase Guerrero, Aduana fronteriza 
de Tamaulipas.) 

Revillagigedo. Islas del Grande Océano, del terri
torio mexicano y dependiente del Estado de Colima. Se 
hallan situadas entre los 18° 40' 40'' y 19° 23' de lati
tud N. y 11 ° 42' 61" y 12° 8' 61" de longitud occiden
tal, la principal llamada el Socorro; las otras dos peque
ilas se denominan San Benedicto y Roca partida. 

Revillagigedo. Mineral de la Sierra Madre, Estado 
de Tamaulipas. Produce almagre, ocre y alabastro. 

Revilla.gigedo. 1 º y 2� condes de este nomb1·e. 
(Veanse Güemez y Horcasitas, y Güemez, Pachaco, Pa
dilla y Horcasitas). 

Revolcadero. Rancho de la municipalidad de la En
. carnación, undécimo cantón (Teocalliche ), Estado de Ja
lisco. 

Revolcaderos. Rancho de la municipalidad de Ama
cueca, cuarto cantón ó de Sayula, Estado de Jalisco. 

Revueltas. Rancho de la municipalidad y partido de 
la Capital, Estado de Durango, 

Rey. Sierra muy extensa que empieza á elevarse á 35 
kilómetros S.E. de Sierra Mojada, Distrito de Monclova, 
Estado de Coahuila, y dirigiéndose en varios ramales, de 
N.O. á S.E, abraza unos 90 kilómetros de longitud y 30
de latitud. 
· · Rey de Oros. Rancho de la congregación de Pesero,

cantón y municipalidad de Tantoyuca, Estado de Vera·
cruz. 

REY 

Reyes. Celadurla de la alcaldla de Bachimeto, direc
toria de Altata, Distrito de Culiacán, Estado de Sinnloa. 

Reyes (JuttÁN DE Los). Gobernador. Nació en el va, 
lle de San Francisco, San Luis Potosi, el 9 de Ene1·0 de 
1811. Su padre, D. ftfaUas de los Reyes, llonradlsimo y 
laborioso agricultor de carácter enérgico, no disimulaba 
sus simpaUas por la causa de la independencia, y no es
caseaba recursos y servicios á los insurgentes, lo c¡ue le 
ocasionó disgustos y persecuciones en la época terrorista 
de Calleja. Asf es· que D. Julián recibió en la infancia, 
con el ejemplo de su padre, las primeras impresiones del 
acendrado amor que tuvo á la patria. Obtenida la pri
mera educación en el Jugar de su nacimiento, y que en 
honor suyo tomó el nombre de Villa de Reyes por de, 
creto do 15 de Mayo de 1862, so colocó en la Oficina de 
Correos en la capital del Estado, y dejó ese empleo para 
pasar á Guanajuato en 1833 4 dcsempenar la sub-comi
saria del ejército que acaudillaban los generales Arista 
y Durán, siendo el móvil de este cambio Jns relaciones 
que desde tierna edad lo ligaban con el primero de di
chos jefes, su paisano y amigo. 

En 1884 volvió á San Luis; sirvió con honor é inteli
gencia cargos municipales; se formó una posición inde
pendiente por medio del comercio de abarrotes y dedicó 
buena parte de sus �anancias á diversos objetos de la ad
ministración municipal. 

A poco tiempo sé anunció en la República la forma
ción de una empresa para la explotación del ramo de la 
seda; la fomentó con entusiasmo, se suscribió con varias 
acciones, consiguió otras muchas, ejerció gratuitamente 
los cargos de la asociación que se estableció para el plan
Uo de moreras y ubicación de fábricas de tejidos, em
prendió viajes á Morelia, donde se encontraba la geren· 
cia de la Companla Sericlcola, y trabajó sin descanso 
hasta que, á pesar suyo, vió disipados como humo los 
ensuenos de riqueza que aquel' proyecto hizo concebir. 

El ano de 1840 contrajo matrimonio con la Sra. D� 
Dolores Sagrado, de familia distinguida y oriunda de La· 
gos de Moreno, Estado de Jalisco. 

Acreditado como abnegado, activo y buen ciudadano, 
se le llamó en 1842 á la Asamblea Departamental, y allf 
desplegó su ardiente celo por el arreglo de los ramos de 
servicio público ;1 reglamentó la alhóndiga y otros esta
blecimientos con disposiciones-útiles y previsoras. 

Su espíritu emprendedor Jo hizo aventurarse en 1844 
á explotar las minas de azogue de Guaaalcázar, y la bo
nanza de la Trinidad le proporcionó cuantiosa fortuna, 
con que apro'Vechó las ocasiones que solicito buscaba de 
socorrer á sus compatriotas necesitados, y no menos que 
las de contribuir á remediar las urgencias del Estado. A 
muchos industriales, comerciantes, agricultores y artesa
nos honrados facilitó capital para que establecieran ó fo. 
mentaran sus negociaciones. 

La invasión de los Estados Unidos del Norte dió mo
tivo á eminentes, aunque estériles sacrificios por su par
te: se desvelaba en llevar· á efecto medidas conducentes 
al triunfo de las armas nacionales; en unión de varios 
compafleros promovía y animaba aquellos levantamien
tos populares que produjeron los famosos hechos heroi
cos que dieron á la capital dél ·Estado el renombre de 
San Luis de la Patria, y optó porque se hubiera sosteni
do la guerra hasta perecer enteramente; pero sin transi
gir jamás con menoscabo del territorio y más que todo 
del honor mexicano. 

Las agitaciones que se suscitaron, hicieron que se le eli
giese por la Legislatura en principios de 1848 para regir 
los destinos del Estado en circunstancias azarosas, en que 
todos rehusaban el puesto. Su primera resolución fué
ceder el sueldo en beneficio del erario. Fueron turbulen• 
tos los primeros dlas de_su administración y no tardaron 
en aparecer los amagos revolucionarios; pero el carácter 
firme del gobernador en esta y dos veces posteriores, su
po conjurarlos sin persecución alguna, sin la menor ven-
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ganza1 p_ues á su notoria filantropía adunaba un caráctermagn�1mo., 
En�ntró·la Hacienda pública completamente empefla�da, y sm embargo, pudo afrontar la situación y regulariz!'-1' el pa� de todas las dotaciones y gastos del Estados1� i:ecur�1r á nuevos gravá�enes; arbitró recursos é hizo

�m1stracionll! de .su peculio para sofocar la subleva
�ón de la vecma S1er�a Gorda, capitaneada por los bandidos Ramfrez y Qu1roz, que asesinaron al humanista Dr. D. Antonio de los Reyes, primo hermano del gobernador, en su hacienda la Sauceda de San José de los Mulatos. 
. A fines de 1848 hizo un breve viaje á México con ob
Jeto de tomar datos é informes que le sirvieran para el 
planteamiento de mejoras en San Luis Potosi, y á su re
greso tuvo el pesar de perder á su esposa, ó de Abril 
de 1849. 

D. Julián dejó el gobierno por dos meses á causa de la
enfermedad grave que tuvo alarmadlsimo al pueblo po
tosino, vivamente interesado por la vida de su gober
nante. 

En Enero de l 851 contrajo segundas nupcias con la 
Sra. D� Benita Parada, prima hermana de la primera 
esposa y como ella originaria de Lagos, donde existen 
decendientes de esa familia antigua que cuenta entre sus 
antecesores al sabio Dr. D. Juan Gómez Parada, obispo 
de Guadalajara en 17 50. 

Concluyó el Sr. de los Reyes el periodo constitucional 
y resultó reelecto gobernador para ei periodo siguiente; 
mas es de notarse que él trabajó empeflosa y sincera• 
mente por que el voto público recayera en el Sr. general 
D. Anastacio Parrodi, quien á su vez, con la misma bue
na fe, trabajaba por su compadre y amigo el Sr. Reyes,
siendo favorable á éste el voto pt\blico, en los momentos
en que procuraba dar .mayor ensanche A sus negocios
particulares, tratando de comprar al efecto, la rica ha
cienda de Queréndaro, y descansar de sus fatigas admi
nistrativas.

Estableció escuelas primarias de ninos y niflas en to
das las poblaciones del Estado¡ proporcionó alimentos, 
medicinas, abrigos y toda clase de auxilios á los ataca-· 
dos del cólera morbus de 1850, visitando á los pueblos 
donde más se desarrollaba la epidemia; abrió expendios 
de semillas y víveres acopiados con previsión para facili
tar el sustento á bajo precio en momentos en que Jos 
efectos habían encarecido; fundó la Escuela Normal pa
ra profesores, bajo la dirección del sabio pedagogo D. Pe
dro Vallejo; inauguró el Hospicio de pobres; aumentó los 
fc.ndos del Hospital de la Ciudad; cedió capitales y favo
reció al Colegio civil; edificó la plaza del mercado y la 
Casa municipal de matanza; dejó bastante adelantado el 
panteón de Guadalupe; proyectó el laborlo en favor del 
Estado, de las minas auríferas del cerro de San Pedro, 
destinando, previa remuneración competente, los reos 
sentenciados á larga prisión; construyó el camino ca
rretero de Escalerillas y una grande extensión del de 
Tampico; dió terrenos y ejidos á varios pueblos y los 
mejoró con fuentes, caminos vecinales y edificios pt\bli
cos, y los crecidos gastos de tantas obras materiales Y 
morales fueron costeados, casi siempre, con los abundan• 
tes recursos que al gobernador P.roduclan las empresas
privadas de su almacen mercantil de abarrotes "El Cre
púsculo," de su fábrica de sal de la Concordia y de su 
negociación de azogues de Guadalcázar. 

Un émulo político presentó en 1861 acusa�ión fo_nnal 
ante el Senado contra el gobernador por mfracc1ones 
constitucionales; el acusado se apresuró á presentarse en
México, se defendió noble y valerosamente, y logró por
la bondad de su causa y por el prestigio de su nombre, la
absolución completa del jurado nacional; al volver á Sa!>
Luis el pueblo lo recibió con todos los honores Y regoc1•
jos de un espléndido triunfo. El caballeroso acusador ob
tuvo digna reconciliación á los cuantos meses. 
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Durante la permanencia en l\léxico ocurrió en In c:ille 
d� _Cadena número 24 la tentativa de que entrara ni scr
y1c10 personal del gobernador, un africano, doméstico mfiel, que reportaba la nota da asesino, ú quien se dió In 
comisiór_i de envenenarlo, crimen qne <tnedó oculto y los autores 1�norados, porque el Sr. Reyes desde el momento del �viso reservado impidió toda nverigdncMn, esperó al asesmo y una vez solos se contentó con rcvelnrlc su 
infamia despidiéndole en seguida. 

Los méritos y virtudes de gobernador Jo hnhfnn ntrnl• do tan fuertes simpatlns y respetos, que sostenido vigo
rosamente por la opinión p�blicn, llegó á ser unn enti
dad poderosa en la sitUAción de la Rcpúbfü:n. Estimado 
por el Sr. Presidente D. Mnriano Arista, ligndo cstrecha
mente con su política y autori1.ado pnra tratnr graves 
asuntos de Estado á tiempo de inicilll'so ol movimiento 
militar de Guada1njara, se opuso de un modo enérgico y 
eficaz al desarrollo del plan anticonstitucipnal. 

Dos ó tres enemigos ocultos para eludir la acción de 
la justicia que los perseguía por sus crlmenes, se unie
ron á los enemigos recién sublevados y mnl aconsejados, 
y encomendaron á unos asesinos la tremenda empresa 
de acabar con la vida del en esos momentos indefenso 
gobernador, y el crimen proditorio se verificó la tarde 
del 8 de Enero de 1863 en la calzada de G1!,8dalupe1 por 
siete bandidos enmascatados y bien montalos. 

La noticia se trasmitió como un rayo; se despoblaron 
las ciudades, villas, haciendas y rancherlas del Estado 
para concurrir en la capital al entierro solemne que se 
hizo nl cadáver de tan ilustre ciudadano, que dejó en el 
desamparo á su hermosa campanera y en la orfandad á 
cuatro hijos del primer matrimonio y á una hija del se
gundo. 

Por más de treinta atlos se publicó en San Luis Poto
si con el título de "la Sombra de D. Julián'' un recuerdo 
en el aniversario del sacrificio. 

Dos decretos, el mencionado de 1862 y. otro de In Le
gislatura de 1868 declararon ni Sr. de los Reyes Bene
mérito potosino, y dispusieron honores á su memoria, 
que el pueblo venera en gratitud al filánfropo insigne, 
gobernador modelo y má1'1ir ilustre.-[ Copiado.]

Reyes (Villa de). (Antes valle do San Francisco.) 
Cabecera de municipalidad del partido de Santa Maria 
del Rlo, Estado de San Luis Potosf. Se l1alla situada en 
una planicie á 10 Jeguns al S. de la capital del Estado, 
extendiéndose al pie de unos cerros. La población tiene 
una planta regular, es una de las más antiguas del Esta
do y cuenta con 6,000 habitantes, que se ocupan en ln 
fabricación de esteras y sillas con asientos de tule ó de 
i:xtle, en los tejidos de lana, de rebozos y jorongos. 

El terreno de la municipalidad es en general plano y 
se halla contenido dentro de los limites siguientes: mu
nicipalidad de P(lzos por el N.; Santa Maria del Rfo por 
el E.; Arriaga por el O., y villa de San Felipe y San Die
go del Bizcocho, de Guanajuato, por el S. 

La municipalidad comprende las siguientes localidades. 
Villa cabecera de la municipalidad: Valle de San Fran• 

cisco, hoy villa de Reyes. 
Congregacion: Lagmia del Refugio. 
Haciendas: Gogorrón, Caldo revuelto, Pardo, Calderón, 

Zavala, Laguna de San Vicente, Jesús Maria, Ventanilla, 
Carranco, y Bledos. 

Ranchos: Bagres, Estancita, San Isidro, Labol', Vibo
rillas, Milpillas, Toro, Enramada, Saucillo, Granadillas, 
Caracol, Machado, Socavón, Coecillo, Tejocote, Pasitos, 

· Orruedas, Estancia de Herrera, Encino Gordo, Ojo del
gato, y Rodrigo.
· Población de la municipalidad: 19,006 habitantes.

Reyes. Villa cabecera de la municipalidad de su nom
bre, Distrito de Tepeaca, Estado de Puebla, á 9 kilóme
tros al E. de la cabecera del Distrito. Población de la
municipalidad: 6,499 habitantes, distribuidos en Ja villa,
ó pueblos, 6 haciendas y 2 ranchos.
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Reyes. Pueblo de la municipalidad de Haztahuacán, 
pa·cfoctura de Xochimilco, Distrito Federal, con 68 babi· 
lauks. Se halla situado á o kilómetros al E. de la cabc
ccr1\ municipal. 

Reyes. Pueblo do la municipalidad y Distrito de Ato• 
lonilco el Grande, Estado de Hidalgo, con 807 l1abitan
tes. Se halla situado en la Barrnncn Grande á 12 kiló
metros al E. de la cabecera del Distrito.-Otro del Distrito 
e.le 'ful:mcingo, municipalidad de Acaxochitlán, con 306 
habitantes, situado á 5 kilómetros al E. de su cabecem 
municipal. 

Reyes. Pueblo de la municipalidad y Distrito de 
Chnlco, Estado de lléxico, con ;352 habilrultcs.-Otro 
del Distrito de lxtlahuacn, municipalidad de Jocolillán, 
con 1,086 babitantes.-Otro del Distrito de Morelos, mu• 
nicipalldad de Tecamac, con 1,283.-Otro del Distrito y 
municipalidad de Tlalnepnntla, con 328. 

Reyes (San Juan). Pueblo y municipalidad del Dis• 
trito de Huajunpan de León, Estado de Oaxaca, con 251 
habitantes. Se halla situado al pie del cerro de la Cule
bra, á 9 leguas E. S.E. de la cabecera del Distrito. El oU· 
ma es cálido. 

Reyes. Pueblo de la municipalidad de XonoUa, Dis
trito de Tetela de Ocampo, Estado de Puebla, á 7 kiló· 
metros al N. de la cabecera municipal.-Otro del Distri
to de Cholula.-Otro del Distrito de Zacatlán. 

Reyes. Pueblo cabecera de municipalidad del cantón 
de Zongolica, Estado de Veracruz, con 435 habitantes. 
Se halla situado á 4 kilóroetros al O. de la cabecera del 
cantón. La municipalidad tien1: 941 habitantes y las ha• 
ciendas de Totolinga, Ocotepec, Hictzotilla, y Zilhuates. 

Reyes. Congregación y mineral de la municipalidad 
de San Bartolo, partido de San Juan de Guadalupe, Es-
tado de Dur:mgo, con 400 habitantes. . 

Reyes. Barrio de la municipalidad de Azcapotzalco, 
prefectura de Guadalupe Hidalgo, Distrito Federal.-Otro 
del pueblo de Coyoaeán, municipalidad de este nombre, 
prefectura de Tlalpan, con 480 habitantes.-Otro del pue
blo de Ixtacalco

1 
municipalidad de este nombre, prefee• 

. tura de Tlalpan, á 1 kilómetro N.E. de la cabecero, 
con 100. 

Reyes. Barrio de la municipalidad de Coyotepee, Dis
trito de Cuautitlán, Estado de México, con 27 4 habitan• 
tes.-Otro de la municipalidad de Tullillán, con .273.
Otro del Distrito de Chalco y municipalidad de Ameca· 
meca, con 68.-Otro del Distrito y municipalidad de 
Tex.coco, con 14.2, situado á 5 kilómetros N. N.E. de In 
cabecera.-,Otro más del mismo Distrito, municipalidad 
de Tepetlaoxtoc, con ló8. 

Reyes. Barrio al O. de la villa de Tepoxtlán, Distri
to de Cuernavaca, Estado de Morelos. 

Reyes. Hacienda de beneficio ubicada en San Mi
guel Peras, Distrito de Villa Alvarez, Estado de Oaxaca. 
Beneficia anualmente 1,800 cargas de oro por el sistema 
de amalgamación. 

Reyes (Los). Hacienda de la· municipalidad y parti-
. do de San Felipe, Estado de Guanajuato, con 98 habi
tantes.-Otra del mismo nombre, del Estado de Puebla, 
Distrito y municipalidad de Tepeaca.-Otra más del de 
Tln.cala. Distrito de Zaragoza, municipalidad de NaUvi
tas, con 152 habitantes. 

Reyes. Mineral de la jurisdicción de San Dimas, Es
tado de Durango.-Otro del Distrito minero de San Se· 
bastián, cantón de Mascota, Estado de Jalisco.-Otro de 
la jurisdicción de AuUán, del mismo Estado.-Una mi· 
na de oro del mismo nombre; del Mineral .ie San Mi 
guel Peras, Distrito de Villa Alvarez, Estado de Oaxaca. 

Reyes. Cerro en la municipalidad y Distrito de Tlax
cala, Estado de este nombre. 

Reyes (Los). Rancho de la municipalidad y Distrito 
de Tlalnepantla, Estado de México, con 11 habitantes.
Otro del Estado de Oaxaca, Distrito de Haajuapao, con 
100 habitantes. 

REY 

Reyes (Rlo de los). Estado de Oaxaca, Distrito de 
Teolillán del Camino¡ tiene su nacimiento en lns esca• 
brosas montanas de la sierra; se interna en terrenos de 
Ayotla y afluye al Rlo Salado. 

Reyes de Salgado. Villa cabecera de municipalidad 
del Distrito de Uruapan, Estado de !,licboacán, con 1,637 
l1abitantes. 

El pueblo de los Reyes es célebre en todo l\Iichoacán 
por su hermosura y asombrosa Certilidad; parece que fuó 
fundado después de la Conquista, por el venerable Fr. 
Juan de San Miguel. Está situndo en el descenso de la 
sierra á 16 leguas S. 5.0. de Zamora. 

La iglesia principal dedicada á los Santos Reyes es un 
edificio sólido, que aseó y mejoró notablemente el Sr. 
cura Oro1.co en los anos de 1808 á 1822. El pueblo su
Crió mucho con la guerra de 1810, en términos de haber 
sido preciso rcedificarlo después de nuestra independen· 
cfa; entonces se le dió buen orden y distribución á las 
casas en calles rectas, cómodas y aseadns. 
• La temperatura en invierno y verano es bastante sana;
no asl en la época de la desecación de las aguas �ue ro
dean la población: porque la innumerable multitud de 
vástagos de plátano que hay dentro de ella y las gr;,.ndes 
sementeras de canas que cubren todo el valle producen 
una putrefacción sumamente nociva á la salud. 

Este pueblo está destinado á ser uno de los grandes 
jardines de la República, ya por sus atractivos naturales, 
ya por los elementos productores en que abunda, ya por 
el empello del vecindario en el cultivo de las huertas, ya 
en fin, por el planUo de moreras que ha progresado con 
asombrosa rapidez. 

Cuando el Sr. Guénot emprendió naturalizar en Mi, 
cboacán la morera de China, con el objeto de propagar 
la crla de gusanos de seda y plantear en la República es· 
te ramo importante de la industria europea, se sembra· 
ron en terrenos de este curato y en los de Uruapan y )a 
Huacana muchos miles de los árboles referidos, que se 
han multiplicado rápidamente. 

Las haciendas de la comprensión son sumamente pro• 
ductivas y están valuadas para el pago de conlribucio• 
nes en 388,962 pesos. 

En los Reyes se da un café tan rico que algunos lo 
juzgan igual ó superior al de Moka, y en sus terrenos así 
como en los do Peribán, se podrían obtener por medio 
de un conveniente cultivo, arUculos especiales de los cli• 
mas cálidos¡ se propagarla la morera y la crla de gusa• 
nos de seda y de abejas ceriíeras. 

La pobl'ación tiene Juzgado de letras, escuelas para 
ninos de ambos sexos, dos capillas, algunos edificios de 
buena construcción, una bella plaza, dos posadas, Admi
nistraciones de Rentas y Correos y un comercio algo ani
mado. En )as inmediaciones hay establecidos algunos 
ingenios de azúcar y piloncillo que dan ocupación á mu· 
chos brazos. Casi unido á la población se encuentra el 
pintoresco.pueblo de San l\liguel. 

La municipalidad cuenta con 8,666 habitantes, distri
buidos en la villa, su cabecera, el pueblo y tenencia de 
San Gabriel; haciendas de San. Marcos, San Juan, San 
Rafael, Salitre, Santa Clara, Limones, y San Sebaslián, 
y ranchos de la Calera, San Antonio, é Imbarácuaro. 

Reyes Tepetitlán. Hacienda del municipio de No
paltepec. Distrito de Morelos (Otumba), Estado de Méxi• 
co, con 400 babit.:uites. 

Reyes y TepezaJá. Rancho de la municipalidad de 
Huazcazaloya, Distrito de Atotonilco el Grande, Estado 
de Hidalgo, con 410 habitantes. Se halla situado á 8 ki• 
lómetros S.E. de la cabecera municipal. 

Reyitos. Rancho de la municipalidad y Distrito de 
Uruapan, Estado de Michoacán, con 10 habitantes. 

Reyla. Rancho de la municipalidad de Juárez, Esta
do de Nuevo León, con 8 habitantes. 

Rey-milpa,. Rancho del municipio de Mer.quilic, par
tido de la Capital, Estado de San Luis Potosi. 
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Reym�do. Rancho del municipio de Petapa, Distri- Rico. Rancho del municipio de Rayón, pnrtido de Hi-to de Juchitán, Estado de Oaxaca, situado entre lomerfos dalgo, Estado de San Luis Potosí. á 14 leguas al N. de la cabecera del Distrito y á 79 de Rico (Lo de). Celadurln de In alcaltlla de Gualinipa la capital del Estado. El clima es templado. Distrito de Badirngualo, Estado de Sinaloa. . ' 
Reyna. Rancho del municipio y p11rlido de Santa Ma- Riego. Haciendá do la· municipalidad y Distrito de da del Rlo, Estado de San Luis Potosi. Tehuacán, Estado do Puebla, á 3 kilómetros al o. de In Reynosa. Municipalidad del Distrito del Norte ó Ma- cabecera del Distrito. tamoros, Estado de Tamaulipas, con 4,296 habitantes Riegos. R:mcberla de la municipalidad y dcpnrln-distribuidos en la villa de Nuestra Senora de Guadalup� mento do Comitún, Estado de Chiapas. de Reynosa; hacienda de las Prietas, y 116 ranchos. Rijo. Hacienda de In muuicipalidnd do Tilnpa, Distri-Reynosa. Villa y aduana fronteriza, cabecera de mu- to de Matamoros, Estado de Puebla, ,\ 4! kilómetros alnicipalidad del Distrito del Norte, Estado de Tamauli- N. d!l J_a cabecera municipal. pas. Se halla situada en la margen derecha del Río Bra- Rillito. Rancho de la municipalidad de Hunjicori,vo, á 90 kilómetros al O. con poca inclinación al N., de prefectura de Acaponcla, 'ferrilorio de 'l'epic. la ciudad y puerto de Matamoros, con el cual se halla Rincón. Barrio de la municipalidad do Allacomulr.o,unida por el ferrocarril, aún no terminado, para Monte- Distrito do Ixtlahuac, Estado de México, con 101 hahirrey. Fué fundada á mediados del siglo pasado por el tantes.-Otro del Distrito de Temascnllepec, munici1Jnliconde de Sierra Gorda, por el Gobernador y comandan- dad de Tequisquiapan, con 644. 

te general de Ja provincia del Nuevo Santander, en un Rincón. Cuatro celadurías del mismo nombre del Es• lugar distante del actual seis leguas rio arriba. Diósele el tado de Sinaloa y Distrito del Fuerte: Una do la nlcaldla nombre de villa de Nuestra Sefiora · de Guadalupe de de Baimena y directoria de Choiz.-Otra de la alcaldla y Reynosa; pero amagados continuamente los moradore; directoria del Fuerle.-Otra de la alcaldla de Sivirijoa. por las frecuentes avenidas del rlo, solicitaron en 1801 -Otra de la alcaldla de la Vaca, directoria de Choiz. 
su traslación á otro punto, ]a que se llevó á efecto en Rincón. Congregación del municipio de Arista, par-1802, después de haber sufrido aquellos los desastres de tido de Guadalcázar, Estado de San Luis Potosi. 
una inundación, tanto que para salvarse hubieron de di- Rincón. Cuadrilla de la municipalidad de Ttipecoa-
rigirse en canoas y balsas á ]as lomas del Morillo. cuilco. Distrito de Hidalgo, Estado de Guerrero; Dista 3½ 

El lugar del nuevo asiento de la villa tenía el nombre leguas al S.E. de Iguala. El clima es cálido. Población: 
de San Antonio, razón por la cual se la llama equivoca- 260 habitantes que se oeupan en la. siembra del malz. 
damente San Antonio de Reynosa, cuando su nombre de Rincón, Pueblo del municipio de Maliualtepec, Dis-
fundación es Nuestra Senora de Guadalupe. El gobierno trito de Morelos, Estado de Guerrero. 
virreynal á fin de estimular á ]os pobladores para radi- Rincón. Pueblo con agencia. municipal del Distrito de 
carse en la villa, les concedió treinta y ocho lotes de te- Jamiltepec, Estado de Oaxaca, situado en terreno esca
rreno de 26 cordeladas de frente por cinco leguas de fon- broso, á 28 leguas al N.O. de )a cabecera del Distrito, y 
do, dándose dichos lotes á uno y otro lado del río, según y á 113 de la capital :iel Estado. El clima es c.-ilido y su 
consta de los autos de visita de adjudicación y posesión, población consta de 99 habitantes que hablan mexicano 
que existen en el archivo de la villa. y castellano. 

Rezandera. Rancho del municipio de Matehuala, Rincón. 14 haciendas del mismo nombre, repartidas 
partido de Catorce, Estado de San Luis Potosi. de la manera siguiente: 

Ria.ño (Lo de). Rancho del municipio de Pinotepa Coahuila: Una del Distrito de Monclova, municipali• 
Nacional, Distrito de Jamiltepec, Estado de Oaxaca, á 5 dad de Mózquiz. 
l��s S.O. de Pinotepa. El clima es cálido. . Chiapas: Una del departamento de Tuxtla Gutiérrez, 

Ribera. Rancl10 de Ja municipalidad y prerectura de municipalidad de Jiquipilas. 
Xochimilco, Distrito Federal. Guanajuato: Una del partido y municipalidad de Cela-

Ribera alta. Tres fincas de campo ó riberas del Es- ya, con 94 habitan�.-Otra del partido y munic�pali
tado de Tabasco: Una del partido y municipalidad de Ba- dad de Dolores Hidalgo, con 406.-0b'a del partido y 
lancán, con 300 habitantes.-Otra del partido y munici· municipalidad de Allende, con 170. 
palidad de Jonuta, con 4.-0tra del partido y municipa- Hidalgo: Una del Distrito de Aclopan, municipalidad 
lidad de Macuspana, con 10. del Arenal, .con 1,049 habitantes. 

Ribera. baja. Cuatro fincas de campo ó riberas del Jalisco: Una del cantón Ciudad Guzmán, municipali· 
Estado de Tabasco: Una del partido y muni�ipalidad �e dad de Zapotilüc. 
Balancán, con 60 habitantes.-Otra del partido y mum- México: Una del Distrito de Ztnnpango, municipalidad 
cipalidad de Jonuta,.con 84,-Ctra del partido y ��ic!· de Apasco, con 320 habitantes. 
palidad de Macuspana.-Otra del partido y munic1pal1- Michoacán: Dos del Distrito de Morelia, municipalida-
dad de Tacotalpa. . . des de Morelia y Acuitzio, con 274 y óO hafütantes.

Ribera baja. y San Miguel. Sitio de la mun1cipa-- Oaxaca: Una del Distrito y muuicipalidad de Miahun-
lidad y partido de Jonuta, Estado de Tabasco, con 60 tlán, con 102 habitantes. 
habitantes. Puebla: Una del Distrito de Tecali, municipalidad de 

Ribera de abajo, Ribera de la municipalidad y par• Totimehuacán.-Otra del Distrito de Tepeaca, munioipa·
tido de Jalapa, Estad� de Tabasco. . • • lidad de Nopalucan. 

Ribera de Esta.pilla. Ribera de la mumc1pahda_d Querétaro: Una del Distrito y municipalidad de Cadc-
B Es d d T b 50 babi reyta, con 82 habitantes. y partido de alancán, ta o e a asco, con • 

Rincón, 61 ranchos del mismo nombre, repartidos tantes. 
1 Gol en el orden siguiente: Ricasón (Isla de). Litoral de la Repáblica en e • 

Baja California: Dos del Distrito del Sur y municipa·fo de California, babia de la Concepoión. . 0 lidad de San Antonio, con 26 y 34 habitantes. El islote de ese nombre se halla á H millas al N. · 
· L 1 o· · d G de punta Frigoli, de la costa occidental d� la. expresada Chihuahua: Dos pertenecientes ii os 1str1los e ue-

bahia; y sus dimensiones son: largo en dirección N.�. á rrero é Iturbide. 
S.E. media milla, ancho medjo un cable, y :utura 60 pies. Durango: Dos de los partidos de Papasquiaro y Tama-
Una restinga arenosa, que sólo cubren en partes las ,más

) 
zul

G
a

u
. 
anaiuato: Uno del partido y municipalidad de Aba-altas mareas une este islote á la costa firme; Y hacia e • 

O. del mism�, en uno y otro lado de dicha restiDga, hay solo, con 114 habitantes.
Guerrero: Uno del Distrito de AI,arez, municipalidad muy poco fondo. 
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do Ahuncotzingo.-Otro del Distrito do Al<lnmn, muili• Rinconada. Hacienda de ln municipalidnd y Distrito 
cipnlidad de lxcntcopan.-Olro del . Distrito de Galeann, de Zamora, Estado de l\lichoacán, con 150 bnbitantcs. 
municipalidad de Atoyac.-Otro del Distrito de Tavares, Rinconada.� Hncienda de la municipnliuad lle Solle
municipalidad de San Mnrcos.-Otro del Distrito de Mi- pee, Distrito de Chalehicomula, Estado de Puebla, á 80 
na, municipalidad de Ajuchillán. kilómetros al N.O. de la cabecera del Distrito, y á 4 nl 

Hidalgo: Uno del Distrito y municipalidad do Apan, E. de Ja cabecera municipal. La estación del Ferrocarril 
con 69 habitautcs.-Otro del Distrito do Pachuca, muni· Mexicano se encuentra á 200 kilómetros de l\ll!xico y á 
cipalidad de 'l'ezontepcc. 223 de Verncruz. Su altura sobre el nivel del mar es de 

Jalisco: 'i'l'cs del cantón de ln Barca, municipalidades 2,357 metros. 
tic Jesús Maria, Ocotlán y Tepatillán.-Uno del cantón Rinconada. Hacienda del cantón Rosales; Estndo de 
quinto ó Amcca, municipalidad de Tecolotlán.-Otro del Chilmahua, á 12 kilómetros al S.O. de la villa de Santa 
cantón cuarto ó Sayula, municipalidad de Acallán.-Dos Crnz de Rosales. 
del octavo cantón ó Colotlán, municipalidades de Colo- Rinconada. Ribera de la municipalidad y partido de 
llán y Huejúcar. Jalapa, Estado de Tabasco.-Otra. del partido y munici-

México: Uno del Distrito de Jilotepec, municipalidad palidnd de Teapa. 
de Aculco, con 11 habitantes. Rinconada. 15 r:mchos del mismo nombre, dislri· 

:Michoacán: Uno del Distrito y municipalidad de Ario, huidos de la manera que sigue: 
con 49 habitantes.-Otro del Distrito de Coalcomán, mu- Durango: Uno del partido de Indé, municipalidad de 
nicipalidad de Coahuayana, con 35.-Dos del Distrito de Ocampo.-Otro del partido de l\fapiml, municipalidad 
Jiquilpan, municipalidades de este nombre y Guarachi- de Villa Lerdo. 
la; con 90 y 181.-Dos del Distrito y municipalidad de Gu:majt1ato: Tres en los partidos y municipalidades si
Huetamo, con 8 y 89.-Otro del Distrito y municipali- guientes: Dolores Hidalgo, con 68 habitantes; Guannjua
dad de l\faravatlo, con 28.-Otro del Distrito de Zinapé· . to, con 192, y Tarimoro, con 177. 
cuaro, municipalidad de Indapnrapeo, con 19. Jalisco: Uno del cantón de Lagos, municipalidad de 

Nuevo. León: Dos de las municipalidades de Galeana San Juan.-Otro del cantón de Colotlán, municipalidad 
y Monlemorelos, con 39 y 16 habitantes. de Mezquitic.-Olro del cantón de Teocaltiche, munici-

Oaxaca: Uno del Distrito de Huajuapan, con agencia palidad de la Encarnación. 
municipalidad y 260 habilantes.-,-Dos ·del Distrito de Ja- Oaxaca: Uno del Distrito de Juchitán, municipalidad 
millepec, m11nicipalidades de este nombre y Huaxoloti- del Espinal, 
U6.n.-Otro del Distrito de Juchitán, municipalidad de San Luis Potosi: Uno del partido y municipalidad de 
Espinal. la Capilal.-Olro del partido de Catorce, municipalidad 

Puebla: Uno del Distrito de Acatlán, municipalidad de del Cedral. 
Petlalcingo.-Otro del Distrito de Alatriste, municipali· Sonora: Uno del Distrito y municipalidad de Mocle· 
dad de Chignahuapan. zuma. 

San Luis Potosi: Dos del partido de la Capital, muni• Veracruz: Uno del cantón de Veracruz, municipalidad 
cipalidades de Mezquiüc y Pozos. de Puente Nacional.-Otro del cantón de Jalacingo, mu• 

Sinaloa: Uno del Distrito de San Ignacio de la Sierra nicipalidad de las Minas, .. 
Madre. Zacatecas: Uno del partido y municipalido.d de Juchi-

Tepic: Uno de la prefectura de Ahuacatl6.n, municipa- pila. á 4 kilómetros al S. de la cabecera, 
lidad de Yesca.-Olro de Ja prefectura de Acaponeta, Rinconada chica. Rancho de la municipalidad de 
municipalidad de Huajicori.-Otro de la prefectura y mu- San Femando de Presas ó la Llave, Distrito del Norte, 
nicipalidad de Tepic. Estado de TamauliJ>as. 

Veracruz: Uno del cantón de Jalapa, municipalidad de Rinconada de Quiahuisouautla. Mineral de Jaju-
Hoya.-Dos del cantón de Tantoyuca, municipalidades risdicción de Jalacingo, Estado de Veracruz. Produce 
de este nombre é lxtepec.-Otro del cantón de Tuxp:m, Ctll'bon de piedro. 
congregación de la Laja.-Otro del cantón de Tuxtla, . Rinconada de San Miguel. Rancho de la munici
municipalidad de Santiago.-Olro del cantón de Vera- palidad de Yahualica, primer cantón ó de Guadalajarn, 
cruz, municipalidad de Jamapa. Estado rle Jalisco. 

Zacatecos: Uno del partido de Tlaltenango, municipa· Rinconada, vieja.. Rancho de la municipalidad de 
lidad de TepechiUán, con 120 habitantes.-Otro del can- San Fernando de Presas ó la Llave, Distrito del Norte, 
lón de Villanueva, municipalidad del Refugio. Estado de Tamaulipas. 

Rincón. Sitio de la municipalidad y partido de Ba- Rinconcillo. Rancho del partido y municipalidad de 
lancán, Estado de Tabasco, con 30 habitantes. Comonfort, Estado de Guanajuato, con 140 habitantes.-

Rincón. Rfo afluente del de lxmiquilpan; nace en las Otro del partido y municipalidad de Santa Cruz, con 67 
montonas crienla]es de Actopan. habitantes. 

Rincón (Río del). Estado de Oaxaca, Distrito de Ja- . Rinconcito. Rancho de la municipalidad de Chiqui
millepec; nace en ]a cuadrilla de Llano Grande del pue- listlán, cuarto cimtón ó de Sayula, Estado de Jalisco. 
blo del Zapote, y afluye al rlo de la Hamaca, que corre Rincón chapa. Cerro en los últimos escalones aus
por lpalapa, y desemboca en el Lagartero para afluir al trales de la sierra de Tehuantepec, Estado de Oaxaca. 
Suchatengo de lxcapa. Se encuentra á los 16° 87' 20'' de latitud N. y á los 94° 

Rincón. Mineral de la jurisdicción de Tasco, Estado 66' 6'' de longitud O. de Greenwich. 
de Guerrero. Produce plata y plomo. Rincón chico. Rancho de la municipalidad y parli-

Rinoón . .Mineral plomoso del Estado y Distrito de Si- do de Tlaltenango, Estado de Zacatecas, á 18 kilómetros 
nnloa. S.O. de la cabecera. 

Rincón. Cerro al N. del pueblo de Rincón de Tama- Rincón de Abuya. Celaduría de Ja alcaldla de Abu-
yo, partido de Calaya, Estado de Guanajuato. ya, directoria de Quilá, Distrito de Culiacán, Estado de 

Rincón. Sierra entre los ranchos de la Fábrica y Te- Sinaloa. 
::olapa, al S. de la ciudad de Colima. Rincón de arriba. Rancho de la municipalidad de 
. Rinconada.. Congregación de la municipalidad de Vi- Tajimaroa, Distrito de Zinapécuaro. Estado de Michon
la �arcfa, Estado de Nuevo León, con 803 habitantes. cán, con 201 habitanles.-Olró del de Jalisco, cantón de 
.. Rmcona.da, Congregación del municipio y partido de la Barca, municipalidad de Tototlán .
... erritos, Estado de San Luis Potosf.-Otra del partido Rincón de Banda.. Rancho del municipio y partido 
iel Maíz, municipalidad de San José. de Cerritos, Estado de San Luis Potosi. 
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Rincón de Barbosa,. Mineral de la jurisdicción deLeó�, E�tado de Guanajuato. Produce pinta. Rincon de Barrabás. Rancho de la municipalidadde T_emascal, cantón de Córdoba, Estado de Vcracruz. .�eón de B�eyes. Rancho de la municipalidad yD1str1to de Apatzmgán, Estado de Michoacán con 3811a•
�M�. Rincón de Burro. Rancho de la mt1nicipalidad deComala, partido de Almoloyan, Estado de Colima, con 6habitantes. Rincón de Oa.lvillo. Rancho del partido y municipalidad de Abasolo (Cuitzeo de los Naranjos), Estado deGuanajuato, con 133 habitantes. . ��ón de Centeno. Congregación del partido y mumc1pahdad de Santa Cruz, Estado de Guanajuato, con468 habitantes. Rincón de Cadena.· Rancho de la municipalidad deGeneral Trevitlo, Estado de Nuevo León, con 11 babi·tantes. 

Rincón de Chaca.mero. Rancho de la municipalidad de Pungarabato, Distrito de Huetamo, Estado de Michoacán, con 202 habitantes. Rincón de Ohá.vez. Rancho de la municipalidad deSan Miguel , undécimo cantón (Teocaltiche ), Estadode Jalisco. Rincón de Obilillos. Celaduría de la alcaldía, municipalidad y Distrito del Rosario, Estado de Sinaloa. Rincón de Don Pedro. Rancho del Distrito y municiP.alidad de Puruándiro, Estado de Michoacán, con 98habitantes. 
Rincón de Ebano. Rancho de la municipalidad deGeneral Bravo, Estado de Nuevo León. Rincón de Escobas. Rancho de la municipalidad deTajimaroa, Distrito de Zinapécuaro, Estado de Michoa•cán, con 17411abitantes. Rincón de Estradas. Ranchería de la municipalidad y Distrito de Valle de Bravo, Estado de México, con833 habitantes. 
Rincón de Guadalupe. Pueblo de la municipalidadde Amanalco, Distrito de Villa de Bravo, Estado de México, con 620 habitantes. Rincón de Guajuapa. Mineral de la municipalidadde Camarones, partido de Papasquiaro, Estado de Durango. Rincón de Hayas. Rancho del Estado de San LuisPotosí, de cuya capital dista 13½ leguas al N. Rincón de lbonia. Mineral de plata y cefo.duda de]a directoria y alcaldía de Comitaca, Distrito de Cosalá,Estado de Sioaloa. Rincón de Ixtá.n. Rancho de la comisaria municipal de ]a Purificación, sexto canión (Autlán), Estado deJalisco. Rincón de Jesús. Rancho de Ja congregación de Iba·

rrilla, municipalidad de Aramberri, Estado de Nuevo
León. . . . Rincón de la. Botija. Rancho de la mumc1pahdad
de Numarán, Distrito de la Piedad, Estado de Michoa-
�cón de la Iglesia. Hacienda de la municipali·
dad de Tapachula, departamento de Soconusco, Estado
de Chiapas. 

Rincón de 1a Peña. Rancho de la municipahdad de
Sarula, cantón de este mismo nombre, Esta_d? de.Jalisco.

Rincón del Arco. Rancho de la mumc1pal1dad de
Mina Estado de Nuevo León, con 4 habitantes. 

·· Rincón del Arenal. Rancho del partido y munici
. p�lidad de Iturbide, Estado de Guanajuato, con 266 ha·
· b1tantes. · • l' Rincón de Ia.s Ohaya.s. Hacienda de la mu.mc1pa 1-

dad de Catarina ]a Grande, departamento de Cluapa, Es·
tado de Chiapru;. Rincón de las Minas. Hacienda del cantón de la

· Frontera, departamento de Comitán, Estado de Chiapas.
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Rincón de latas. Rancho del partido y municipalidad de Pénjamo, Estado de Guanajuato, con 104 babi·tantes. Rincón de la Trampa. Rnncho de ln municipalidadde Angnngueo, Distrito de Zilácunro, Estado de l\lichoncán, con 13 hnbilantcs. Rincón del Baño. Rancho del Dislrilo y municipa•li�nd de 'facámbaro, Estndo de l\lichoacán. Rincón del Barro. Congregnción del municipio ypartido de In C:pitnl, Estado de San Luis Polos!. Rincón del Burro. Rancho de la municipalidad deUcareo, Distrito de Zinapécuaro, Estado de Michoacáu1con 20 habitantes • Rincón del Oarricito. Rancho de la municipalidady Distrito de Ario, Estado do Michoncán, con 32 liabitantes. 
Rincón del Ohino. Rancho do la municipalidad deTinguindfn, Distrito de Jiquilpan, Estado de l\1ichoacán,con 229 habitantes. Rincón de Leal. Rancho de la municipalidad deMontemorelos, Estado de Nuevo León. 
Rincón de León. Rancho de la municípalidnd deSan Antonio, partido del Sur, Territorio de la Baja California, con 25 habitantes.-Otro del Estado de Colima,partido de Almoloya, municipalidad de Comala 6 ViJlaAlvarez, con 36.-Olro del de Michoacán, Distrito deArio, municipalidad de Nuevo Urecho, con 17.-Otrodel de San Luis Potosí, pal'tido de Santa María del Rfo,municipalidad de Tierra Nueva. Rincón del Fresno., Rancho de la municipalidad deTamazula, noveno cantón (Ciudad Guzmán), Estado deJalisco. 
Rincón del Indio. Rancho de Ja municipalidad doComala, partido de Almoloyan, Estado de Colima, con 9habitantes. Rincón del Jovero. Rancho del partido y municipalidad de Iturbide, Estado de Guanajuato, con 101 habitantes. Rincón del Laurel. Rancho de 14 municipalidad deTuxpan, noveno cantón (Ciudad Guzmán), Estado de Jalisco. Rincón del Llano. Rancho de Ja municipalidad doAtoyac, cuarto cantón ó de Sayula, Estado do Jalisco. Rincón del Mayorazgo. Rancho de la municipalidad do San Felipe del Progreso, Distrito de b:llalmnc,Estado de México, con 163 habitantes. 
Rincón del Mezquite. Rancho de la municipalidadde Ixtlán, Distrito de Zamora, Estado de 1\-lichoacán, con60 habitantes. Rincón del Molino. Rancho de In municipalidad deArandas, cantón tercero ó de la Barca, Estado de Jalisco ....... Olro de la municipalidad de Atotonilco el Alto. Rincón del Molcajete. Hacienda del municipio deIturbide, partido de Guadalcá:.:ar, Estado de San Luis Potosi. Rincón del Muerto. Rancho de la municipalidad deAngnngueo, Distrito de Zitácunro, Estado de Michoacán. Rincón de Longoria. Ra_ncho de la municipalidadde Múzquiz, Distrito de Monclova, Estado de Coahuila.
Rincón de los Difuntos. Rancho de Ja municipalidad de Antiguo Morelos, Distrito del Sur 6 Tampico, Estado de Tamaulipas, con 20 habitantes. Este lugar esmemorable por los asesinatos cometidos en él por lmsalvajes. Rincón de los Flores. Rancho del municipio de Tierra Nueva, partido de Santa María del Rfo, Estado deSan Luis Potosi. Rincón de los_ Micos. Rancho del departamento ymunicipalidad del Palénque, Estado de Chiapas. Rincón de los Toros. Rancho de la municipalidadde Montemorelos, Estado de Nuevo León. Rincón del Piquin. Rancho del municipio de Tierra
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Nueva, partido de Santa Maria del Rlo, Estado de Son 
Luis Potosi. 

Rincón del Portezuelo. Rancho de la municipali• 
dad y departamento de la Barca, tercer cantón del Esta
do de Jalisco. 

Rincón del Pueblito. Cerro del Mineral de Rro Blan• 
co, Estado de Querétaro. 

Rincón del Purgatorio, Rancho del partido y mu
nicipalidad de Coruoníort, Estado de Guannjuato, cbn 
141 habitantes. 

Rincón del Sa.po. Hacienda fraccionada de la muni
cipalidad de Irimbo, Distrito de Maravalfo, Estado de .Mi
choacán, con 253 habitantes. 

Rincón del Vena.do. Rancho de la municipalidad de 
Mascota, décimo cantón del Estado de Jalisco. 

Rincón del Zapa.tero. Rancho de la municipalidad 
de Paso de Sotos, undécimo cantón (Teocaltiche), Esta
do de Jalisco. 

Rincón de Maria. Hacienda de la municipalidad de 
Sabuayo, Distrito de Jiquilpan, Estado de Michoacán, con 
457 habitantes. 

Rincón de Mulas. Rnncho del partido y municipa
lidad de Yuriria, Estado de Guanajuato, con 84 habitan
tes. 

Rincón de Murillos. Rancho de la municipalidad de 
Jesús Maria, cantón tercero ó de la Barca, Estado de Ja
lisco. 

Rincón de Negritas. Rancho dt>l municipio de Tie
rra Nueva, pnrtido de Santa Maria del Rio, Estado de 
San Luis Potosi. 

Rincón de Ortega. Hacienda de la municipalidad y 
partido de San Felipe, Estado de Guanajuato, con 403 
habitantes. 

Rincón de Ortega (Batalla de). Sabedor Orrantia, 
que comandaba una gruesa división destinada á perse
guir las partidas de los amei:icanos que cubrfan la sierra 
de Gu:majuato, de que Rosales, Rosas y Ortiz se hablan 
reunido para atacarlo, llamó en su auxilio al comandan
te Castanón, que hacia sus correrlas por el valle de San
tiago, Yurirapúndaro y Pénjamo. Efectivamente, el 22 
de Julio se incorporó en la l1acienda de los Altos de Iba
rra, y marchó al pueblo de San Juan de los Llanos, don
de las partidas comenzaron á fugarse: OlTantia dejó alU 
sus equipajes con una fuerte escolta, y escogió de toda su 
fuerza como 1,000 hombres que subdividió en dos parti
das¡ tomó una para sí, y la. otra la confió á Oastanón¡ la 
primera tomó hacia la izquierda y lo. segunda á lo. dere
cha, hasta las inmediaciones de.la hacienda de Rincón 
de Ortega. Allí se descubrió repentinamente toda la fuer
za americana, es decir, el 24 de Julio de 1815, compues
ta de 800 á 1,000 hombres. Su caballerla se echó al gran 
galope sobre la de Orrantia luego que la descubrió, de
jando abandonada la infanterla; vióse Orranlia envuelto; 
mas hé aqul que por retaguardia de los americanos Casta
. flón carga sobre ellos, el cual se habla separado con ese ob
jeto¡ esta circunstancia, y haberse simultáneamente arro
jado la infanterla de Caslanón, produjo una monstruosa 
· confusión entre los americanos, y ·que se pusiesen en
fuga. Hallábanse antes de esta desgracia en la mejor dis
posición, y tanto, que previendo que deberlan envolverse
con sus contrarios, traían, por distinguirse, un lazo ter
ciado del hombro izquierdo ·al costado derecho.

Los comandantes americanos tuvieron una desavenen
cia entre sf poco antes de entrar en la acción, y esto hizo
que casi obrasen sin plan y desesperadamente. Opúsose
Rosales á que se les cargase á los soldados de licor (se
gún he oído decir), como querla Rosas y Ortiz, y entien
do que se opuso justamente, pues si para algún momen�
to es necesario tener la razón expedita, es para cuando
se trata de conservar la vida y evitar los peligros. A pe
sar de esto, el choque fué terrible, y de los espatloles
murieron más de cincuenta hombres, y entre ellos el co·
mandante Rubio, de las guerrillas, siendo ésta la mejor
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caballe1fa quo entonces tenla el gobierno de México.
BuSTAllANTE, 

Rincón de Pa.blo. Rancho del partido y municipali
dad de Alvarez, Estado de Colima, con 108 habitantes. 

Rincón de Palma, Rancherla y congregación de la 
municipalidad de Alvarado, cantón y Estado de .Vera. 
cruz. 

Rincón de Pa.rangueo, Rancho del partido y muni, 
cipalidad de Valle de Santiago, Estado de Gu:mnjuato, 
con 441 habitantes. 

Rincón de Pastores. Rancho del Distrito y munici
palidad del Saltillo, Est.ndo de Coahuila, con 9 habitan
tes, 

Rincón de Petra. Rancho de fa municipalidad de 
Palmillas, cuarto Distrito ó sea de Tula, Estado de Ta
mauliapns. Se hlllla situado al N. de su cabecera muni
cipal. 

Rincón de Piña. Roncho de la municipalidad y par
tido de Pinos, Estado de Zacatecas. 

Rincón de Ramos. Hacienda del partido y munici
palidad de lndé, Estado de Durango. 

Rincón de Romos. Ciudad cabeeera del partido de 
Victoria de Calpulalpan y de la municipalidad de su nom
bre, Estado de Aguascalientes. Se hallo situada 6. 42 ki
lómetros al N. de la capital del Estado en el camino pa
ra Zacatecas, en medio de arboledas y fértiles campinas, 
y á 1,418 metros de elevación sobre el nivel del mar. 
En sus inmediaciones existen los banos de Colomo, 

Las calles de la ciudad no son rectas, pero todas em• 
pedradas y aseadas, contando entre los edificios públicos 
dos buenos templos y una capilla. 

La primera finca de esta población fué edificada el ano 
de 1763 para un propietario apellidado Romo. Diez anos 
después el número de sus habitantes excedla de óOO in• 
dividuos, alcanzando hoy la cifra de 5;000. 

El 24 de Enero de 1811 el generalísimo D. Miguel 
Hidalgo y Costilla, después de la derrota del puente de 
Calderón, por los generales Allende y Abasolo, fué de
puesto del mando en la hacienda del Pabellón, distante 
6 kilómetros ál S. de Rincón de Romos. 

La municipalidad tiene 1,893 habitantes, distribuidos 
en lns localidades siguientes: 

Ciudad de Rincón de Romos, 7 haciendas y 14 rnn
chos. 

Rincón de Rubios. Rancho de 1n municipalidad de 
Tajimaroa, Distrito de Ziilapécuaro, Estado de Michoa
cán, con 209 habitantes. 

Rincón de Ruices. Hacienda de la municipalidad de 
Sahuayo, Distrito de Jiquilpan, Estado de Micl1oacán, 
con 24 habitantes. 

Rincón de Salas. Rancho de la municipalidad de la 
Unión, cantón de Lagos, Estado de Jalisco. 

Rincón· de San Andrés. Hacienda de ln municipn· 
lidad de Sahuayo, Distrito de Jiquilpan, Estado de Mi• 
cboncán, con 311 habitantes. 

Rincón de San Miguel. Rancho de In municipali
dad de JalostotiUán, undécimo cantón (Tcocaltiche), Es
tado de Jalisco. 

Rincón de Santa. Anita. Rancho del partido y mu
niciP.alidad de Iturbide, Estado de Guanajuato, con 115 
habitantes. 

Rincón de Santa, Cruz. Rancho del Distrito y mu
nicipalidad de Jamiltepec, Estado de Oaxaca. 

Rincón de Santiago. Rancho de la congregación de 
Hato Nuevo, municipalidad de San Juan, cantón de Aca
yucan, Estado de Veracruz. 

Rincón de Serna.. Rancho del Distrito de Abnsolo, 
Estado dé Chihuahua. 

Rincón de Silva. Rancho del municipio de Arriagn, 
partido de la Capital, Estado de San Luis Potosí. 

Rincón de Soto. Hacienda de la municipalidad de 
Angangueo, Distrito de Zilácuaro, Estado de Michoacán, 
con 827 habitantes. 
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1:m1cón d� Ta.imeo. Rancho del Distrito y munici• pah�ad de Zmnpécunro, Estado de Micboacán con 191 habitantes. ' 
. Rincón de Tamayo. Pueblo del partido y municipo· hdad de Celaya, Estado de Guanajuato con 2 007 habi�ntes. Se halla situado á 14 kilómekos al 's.o. de la ciudad de Celar.a, 
Rinc�n de TateP.OSCO. Rancho de la municipnlidad

de �uqu10, cantón primero ó de Guadalajnra Estado de 
Jalisco. ' 

Rincón de Torres. Rancho de la municipalidad do 
To�u�, partido de Nochixilán, Estado de Zacatecas. 

con de Urias. Celaduría de la alcaldla y Distrito 
de Mazatlán, Estado de Sinaloa. 

. 1:m1?ón de Valderrama. Rancho del partido y mu
mc1pahdad de Salamanca, Estado de Guanajuato, con 26
habitantes. 

Rincón de Vargas. Rancho de la municipalidad de 
Atotonilco el Alto, cantón tercero ó de la Barca, Estado 
de Jalisco. 

Rincón de Velázquez. Rancbo de la municipalidad 
de Tepaütlán, tercer cantón ó de la Barca, Estado de Ja· 
Jisco. 

Rincón de Zára.te, Ranclto del Distrito y municipa
lidad de Tacámbaro, Estado do Michoacán. 

Rincón de Zedefios. Rancho de la munioipa1idad de 
Tnjimaroa, Distrito do Zinnpécunro, Estado de Michoa
cán, con 96 habitantes. 

llinconefl.o .. Rancho de la municipalidad de Meoqui, 
Distrito de Camargo, Estado de Chihuahua. 

Rincones. Rancho del partido y municipalidad de 
Ira:a�!to, Estado de Guanajuato, con 197 habitantes.

· eón Frijolar. Hacienda de la municipalidad de
Trinidad de la Ley, departamento de Chiapa, Estado 
de Chiapas. 

Rincón Grande (Cascada de), La ciudad de Orizaba 
está situada en un profundo valle del mismo nombre, 
cercado de montanas elevadlsimas. En pocas partes se 
muestra la naturaleza tan rica y Tnriada como en ésta, 
Todo aquel terreno se halla cubierto de pastos abundan• 
tes y de frondosas arboledas, y alll se puede decir con 
verdad que todo el ano es una continua primavera. Las 
calles de sus barrios se componen en la mayor parte de 
frutales; las pequetlas llanuras que rodean la poblaoión 
son muy .amenas; las aguas quo las riegan, frescas 7 
abundantes; y las vistas que ofrece aqnel conjunto lla• · 
man continuamente la atención, en unas partes por gra
tas y deliciosas, y en otras por imponentes y subli
mes. 

El hermoso Rlo Blanco, llamado así por el color tur
bio y blanquecino de sus aguas, cifle la ciudad por la par
te del Mediodía. Su cauce es profundo, y el estruendo 
que forma su corriente al chocar entre las rocns que la 
estrechan, llena la comarca. En tiempo de lluvias, harto 
copiosas en aquel país, crece y se desenvuelve con un 
poder increible; sus riberas, combatidas por las ondas, 
se estremecen; y el espectador, que colocado en ellas mi
ra esta escena, siente bajo sus plantas un movimiento 
continuo de trepidación. Así camina este rfo, recogien
do en su curso las aguas de otros muchos, sus tributa• 
rios; se despena por derrumbaderos espantosos, y al fin 
descarga e�1 el mar su corriente, por la nombrada barra 
de Alvarado. 

A media legua escasa de Orizaba se le reune el ria· 
cbuelo de Tilapan, formando la bellísima cascada de Rin
cón Grande. Lo recóndito de aquel sitio, la soledad pro· 
funda que rema en él, los árboles gigantescos q':1e lo cu· 
bren, entre ellos el celebrado plátano de los griegos,. el 
bullicio de las aguas, que <Je pr.ecipitan por un declive 
escarpado, y el espectáculo espléndido que és� forman 
en su rápido descenso, lodo, todo roba la atención. Es, 
sin duda éste uno de los sitios más gratos que se pue
den pre�ntar al viajero, y no hay hasta ahora uno sólo 
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que lo haya. visto que no quede cncnnlado lle él. El!, sin 
duda, el lugar 

Qui\ plnus ingon,, nlbnquo populu� 
Umbrnn1 hospitulc:m cuu.socinrc 111111111L 
Unmis, ot olillquo luliornt 
Lymphn fü¡;nx trcpldnro rh·o. 

S� imag�n queda grabnda en la imaginación del c¡uc 
le nura,. deJando en el.In un cuadro t:m fresco, tnn grato, 
tan deleitable, que es imposible 110 se ofa·cscn á ln mente 
de c�an�o en cuando con el mnyor plact'r, 

Rincon Grande, Hacienda do la municipnlitlad y do
�artamento do la Bar.en, tercer cantón del Estado de Ja
lisco 

Rincón Grande. 7 ranchos del mismo nombre ú sn
ber: 

Guanajualo: Uno del partido y municipalidad de León,
con 7 5 habitantes. 

Jalisco: Uno del cantón do T<:ocnlticbo, municipalidad 
de la Encarnación. 

México: Uno del Distrito de Sultepcc, municipalidad de
Tlatlaya, con 218 habitantes. 
. Michoacán: Uno del Distrito de.la Piedad, municipa· 

hdad de Ecuandureo, con 450 hab,tanles.-Olro del Dis
trito de Zinapécuaro, municipalidad de Tnjimaroa, con 
133 habitantes. 

San Luis Potosi: Uno del partido de Valles, municipa·
lidad de Tanlajas. 

Zacatecas: Uno del partido y municipalidad de Tlnl
tenango, con 314 habitantes. 

Rincón Juárez. Rancho y consregación de la muni
cipalidad de Sochapan; cantón de Huatusco, Estado de
Veracruz. 

Rincón Largo. Lagunas 1" y 2� formadas por el rfo 
del Limón, cantón de Cosamaloapnn, Estado de Vera• 
cruz. 

�có� La.ta.. H�cienda del municipio de Topnno, 
del Distrito de Juchitán, Estado de Oaxacn, situado en 
terreno llano, á 28 leguas ni E. de la cabeccrn del Dis
trito y á 99 de la capital del Estado. El clima es cálido. 

Rincón Molino. Rancho de la municipalidad de Alo· 
tooilco el Alto, cantón tercero ó de la Barca, Estado de 
Jalisco. 

Rincón Quemado. Rancho de la municipnlidad de 
San ·Femando de Presas 6 la Llave, Distrito del Nortt', 
Estado de Tamaulipas. 

Rincón.Se.bino. Rancho de la municipalidad de To· 
totlán, cantón tercero 6 de In Barca, Estado de Jali�co. 

Rincón Seco. Rancho del municipio y partido del 
Maíz, Estado de San Luis Potosi. 

Rincón Semilá. Rancho de la municipalidad y de· 
parlamento de Simojovel, Estado de Chiapas. 

Rincón San Mateo. Pueblo de indígenas del Disll'i· 
to y municipalidad de Zitácuaro, Estado de Michoocán, 
con 3,381 habitantes que se mantienen de cortar y labrar 
madera. Este pueblo es vicaria fija de Zitácuaro, del que 
dista 4 leguas N.E.; está situado á la orilla del rfo de
Guadalupe, que después se conoce con el nombre de Zi
tácuaro, que corre de N. á S. y entra en el de las Balsas. 

Rincón Santa Ma.ria. Pueblo y municipalidad del 
Distrito de Jamiltepec, Estado de Oaxaca, con 168 habi
tantes. Se fundó en el aflo de 1680, y se halla situado á 
16 leguas al N. de la cabecera del Distrito, y.á 350 me, 
tros de altura sobre el nivel del mar. El clima es cálido. 

Rincón Sombrero. Rancho del Distrito y municipa· 
lidad de Juchitán, Estado de Oaxaca, situado en terreno 
plano y montuoso á 4 leguas al N. de m cnbecera del 
Distrito y á 72 de la capital del Estado. Los habitantes 
hablan castellano y zapoteco. El clima es cálido. 

Rincón Vaquero. Rancho del municipio de Petapa, 
Distrito de Juchitán, Estado de Oaxaca, situado en Jome
rfos á 14 leguas al N. de la cabecera del Distrito y á 79 
de Ja capital del Estado. El clima es templado. 

Tom. IV,-60 
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Rincón Verde. Rancho de la municipalidnd de Co
lollán, tercer cantón del Estado de Jalisco.-Otro de la 
municipalidad de Totntiche. 

Ringlera.. Rancho de la municipalidad de San Juan 
de los Lagos, segundo cantón, Estndo de Jnlisco. 

Rio. Celadurla de )a alcaldla y Distrito de Cosalá, Es· 
tado de Sinaloa. 

Río (El). Hacienda. de la municipalidad de Patos, Dis
h'ito del Sallillo, Estado de Coabuila.-Olra del de Mé
xico, Distrito de Toluca, municipalidad de Almoloya, con 
198 hnbilnnles.-Otra con agencia municipal, del de Oa
xaca, Distrito del Centro. 

Rio. 8 ranchos del mismo nombre, repartidos como 
sigue: 

Agua.sc:ilientes: Uno del partido de In Capital, munici
palidad de Jesús Maria. 

Durango: Uno del partido de Tamazula. 
Hidalgo: Uno del Distrito de Tulancingo, municipali

dad de 'l'utotepeei con 101 habitantes. 
Jalisco: Uno del cantón de Colotlán, municipalidad de 

Huejúcar. 
Michoacán: Uno del Distrito de Jiquilpan, municipali· 

dad de Colija. 
Puebla: Uno del Distrito de Alatristc, municipalidad 

de Chignnhuapan.-Olro del Distrito y municipalidad de 
Tetela. 

San Luis Potosi: Uno del partido de Cerritos-, munici
. palidad de San Nicolás Tolentino. 

Río. Vecindad de la municipalidad y partido de Jalpa, 
Estado de Tabasco, con 10 habitantes. 

Río (ANDRF.S MANUEL DEL). Célebre naturalista, sabio 
insigne por los vastos conocimientos que habla adquirí• 
do en todos los ramos del saber humano. Nació en Ma
drid el 10 de Noviembre de 1765. Muy niflo dió mues· 
tras de su clarísimo genio. A los diez afios lela los clá· 
sicos griegos y latinos con la mayor perfección. A los 
quince ya babia estudiado matemáticas, metafisica y teo
logla y graduádose de bachiller en la Universidad de 
Alcalá de Henares. A los diez y seis sostuvo bajo ln di
rección del ilustre f:íolano el primer acto público de fisi
ca esperimental que se ha sustentado en Espana, desti
nándose después á las minas de Almadén, en las que 
hizo particula1· estudio de las aplicaciones de la geome• 
tria con la laboriosidad que acreditan las obras que escri
bió, en las cuales ha demostrado el fruto de sus trabajos; 
y su aprovechamiento y extraordinario talento llamaron 
de tal manera la atención del ministro Gardoqui, que fué 
elegido y mandado por éste como pensionado á Francia, 
Inglaterra y Alemania, para ensanchar sus conocimien
tos en lns ciencias exactas y naturales, con toda la ex
tensión deseable, adquiriendo los diversos idiomas que 
posela. En estos países se familiarizó con la qulmica, la 
medicina y la historia natural. En Hungrla y en Sajonia, 
en unión del inmortal barón de Humboldt y de D. Luis 
Lidnert, cursó la geognosia. y la orictognosia, con el cé
lebre Werner. En la academia de Chemnilz, hizo gran
des progresos en la qulmica y metalurgia. 

En Freiberg se dedicó á la práctica de labores de mi
nas y al beneficio de metales. En Cornnwall y en Esco
cia mereció por su notoria instrucción ser invitado por 
Jos ingleses, para la dirección de importantes negocia• 
iones de minas, que rehusó, por haber sido llamado de 
Madrid para nombrarlo catedrático de química en el se
!Dinario nacional de minas de México, con cuyo carácter 
·legó al Nuevo Mundo á la edad de veintiocho aflos, tra
rendo consigo los aparatos é instrumentos necesarios pa·
ra el laboratorio, encargándose á la vez de la cátedra de
mineralogía.

Iberia le dió cuna y México le dió patria. Su amor á 
ste suelo, sin mancillar su nombre de espanol, lo mani· 
�tó el ano de 1820 en las Cortes de Madrid como dipu
lldo por México, votando con otros patriotas mexicanos, 
n escaso número, por la independencia absoluta de esta 
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parte de ln Americn Septentrional, rclmsando los mejo
ros empleos que alll se le ofrecieron. Esto. probada ncl
hesión á México y su reconocido mérito, liicieron que en 
la indiscreta ó injusta expulsión de espanoles en 1828, 
fuese puesto por el senado el Sr. D. Manuel Andr&! del 
Rfo á Ja. cabeza de la lista de exceptuados, no obstante 
que por su mucha delicadeza salió para los Estados Uni, 
dos del Norte, en donde fué muy estimado. 

Apenas habfa abierto el curso de minera1ogla en el 
Seminario de l\tinas, establecido provisionalmente en
tonces en la calle del Hospicio de San Nicolás de esta 
ciudad el ano de 1794, cuando en el siguiente, 1795, pu
blicó el primer tomo de In Orictognoaia para uso de los 
alumnos de este colegio, publicando el segundo en 1805, 
y quedando inéditas sus obras sobre Teoría de vetas y 
Arte de mi11as, La geometría aubterránea de Lenipi, que 
tradujo del alemán en 1810, un tratado de Cristalografln, 
ti-aducido del mismo idiomn, y olro de filosofla. 

En 1804 publicó la traducción de las tablas mineraló· 
gicas de Karsten, con importantes notas, comparando los 
criaderos minerales europeos con los de 1tléx1co. 

En 1827, El nuevo sistema mineral, por Bercelius. 
En 1832, los Elementos de oriclognosia con la sinoni

mia inglesa, alemana y írnncesa, para uso de este semi
nario¡ publicación que se liizo en Filadelfia durante la 
residencia del autor en aquella ciudad. 

En 1841 publicó un Manual de geologln, dedicándolo 
al Sr. D. José Gómez, conde de la Cortina y de Castro, 

En 1846, la parte preparatoria de orictognosia, y en 
1848 el suplemento de adiciones y correcciones á su mi• 
neralogla, según los más recientes adelantos de esta 
ciencia. 

Del R!o era infatigable en el trabajo; escribió a.demás 
de estas obras, multitud de arUculos de ciencias y litera
tura, publicados en el Diario de M�, de que fué uno 
de los redactores en tiempo del gobierno virreinal y en 
los periódicos establecidos después de realizada la inde
pendencia de esta parte de las Américas. 

Escribió también interesantes opl)sculos, y en muchos 
de ellos, dió á. conoce1· los numerosos descubrimientos 
que hizo en las ciencias. 

En 1802 descubrió la plata azul del Mineral de Calor, 
ce, cobre carbonatado platoso. En 1800 el banadio, sien
do testigo de este descubrimiento el barón de Humboldt, 
quien en aquel tiempo confundió el banadio ó sea el pan
cronio y entrono del Rlo, con el cronio que babia des
cubierto Vauquelin. El banadio lo encontró en el plomo 
pardo del Mineral de Zimapán (íosfato de plomo). 

En 1804 halló la Mnrganesa sulfúrea de los Mijcs do 
Oaxaca. 

En 1825 descubrió la liga nnturnl de oro y rhodio. En 
1827 el seleniuro de mercurio. Seria menester exten
derse más para referir lo que le deben la fisica, la qui, 
mica, la mineralogla, la botánica, cte. 

Por su laboriosidad, aplicación y privilegiadn disposi, 
ción mental, fué nombrado, con justo titulo, miembro 
corresponsal de la Real Academia de Ciencia del instilo· 
to de Francia, de la Sociedad Werneriana de Edimbur, 
go, de la de medicina de Strasburgo, de la Lineana de 
Leipsick, de la Real Económica. de Sajonia, de la Real 
Academia Médica mntcitense desde 1793, de la Sociedad 
Filosófica, del Instituto de W asbinglon, del Liceo de His
toria Natural de Nueva York y de otras¡ habiendo sido 
presidente de la Sociedad Geológica de Filadelfia, socio 
del Instituto de Ciencias·en esta capital (México), del que 
formó los reglamentos; socio del Ateneo Mexicano, miem
bro del Instituto de Geografla, socio de número de la 
Academia de Medicina práctica, miembro honorario del 
Consejo Superior de Salubridad, y últimamente, de la 
Comisión de Geografla y Estadistica. 

Ya verá el ingeniero de minas espatlol D. Joaquln Ez
querra del Bayo, que del Rlo, disclpulo de Werner, se 
hizo inmortal como su maestro, y que sus obras son va-
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rías y de un mérito indisputable. ¿Es posible que en Es· pana no las conozca? Asl se infiere de lo que dice el Sr. Ezquerra en el _prólogo de su estimado libro intilulndo:"Laboreo de m10as." 
Del Río hasta los últimos momentos de su vida con• servó una salud robusta y un corazón de joven. El vigor de su inteligencia se apagó en el sepulcro. Murió, sentido de nacionales y extranjeros el dla 23. de. Marzo, á la edad de 88 anos, 4 meses, 18 dias, y murió como un 

verdadero cristiano. (Estractado del elogio fúnebre que 
pronunció el Exmo. Sr. Dr. D. Joaquín Velázquez.-
J. s. s.

Río abajo. Congregación del municipio de Alaqui
nes, partido de Hidalgo, Estado de San Luis Potosi. 

Rio abajo. Dos ranchos del Estado de Onxaca, Dis
trito de Juquila, municipalidad de Zacatepcc. En chinan• 
teco uno Jleva el nombre de Chiyucú Quihia, que signi
fica: rfo abajo; chiyucú, río; quihia, abajo. 

Río alcantare:iio. Rancho del Distrito de Camargo, 
Estado de Chihuahua. 

Río ancho. Rlo de la municipalidad de Yahualica, 
primer cantón ó de Guadalajara, Estado de Jalisco. 

Río azul. Afluente del Río Hondo en . la región aus
tral del partido de Peto, Estado de Yucatán. 

Riobana. (Rlo de). Estado de Oaxaca, Distrito de 
Miahuatlán; nace en el cerro del Venado, corre de O. á 
E., aumentando su caudal un pequeflo arroyo llamado 
Temascal, hasta juntarse en el lugar llamado Quehué, 
con el río que viene de Tamazulapan; ya·unidos su di· 
rección es al N., siendo ambos los que forman el Mia· 
huatlán. 

Río blanco. Pueblo y mineral de la municipalidad 
de Penamiller, Distrito de Tolimán, Estado de Queréta
ro, con 391 habitantes, situado á 6 leguas al N. de Pe· 
namiller. El clima es frlo.

Las minas en trabajo son: Nuestra Senara de Guada
lupe, Seflora Santa Ana, y San Antonio del Oro, ubica
das la primera en el Rincón del Pueblito, la segunda en 
el cerro de Garibaldi, y la tercera en el cerro del Oro; 
producen 1 onza de oro por 10 cargas y 2 marcos de pla• 
ta por carga do metal. Las hoy paralizadas son: Santa 
María y las Animas, en el cerro de Garibaldi, y la Tri• 
nidad, la Grandeza, Misericordia, Jesús María y el Sóta
no, en el cerro del Oro, todas de oro, plata y mercurio. 

En este mineral existen las fundiciones de Santa Ana 
y Guadalupe, para beneficillr oro y plata. 

Río blanco. Fábrica de hilados del. departamento y 
municipalidad de Zapopan, cantón primero ó de Guada
lajara, Estado de Jalisco. Se halla situada al N. de la 
ciudad de Guadalajara. La maquinaria se compone de 
un vareador, un batiente, cuatro cardas, un estrechador, 
un pabilador, y trescientos noventa y seis usos de Dau
forth, sirviendo de motor una turbina de Seffel. Los pro
ductos son: hilaza y pábilo, sin mezcla de horra. 

Río blanco. Hacienda de la municipalidad de la Pa· 
!izada, partido del Carmen, Estado de Campeche.

Río blanco (Misión de San José de). (Véase Zara
goza, villa de Nuevo León.) 

Río blanco. Rancho de la municipalidad de San Jo
sé de Gracia, partido de Calpulalpan (Rincón de Romos), 
Estado de Aguascalientes, á 8l kilómetros al O. de la 
cabecera municipal.-Otro del mismo nombre del Esta
do de Chiapas, departamento de Soconusco, municipali
dad de Amatenango.-Otro más del de Oaxaca, Distrito 
y municipalidad de Coixtlabuaca. 

Río blanco. Mineral de la Sierro. Madre, Estado de 
Nuevo León. Produce plata y sulfuro de plomo argenti
fero. 

Río ble.neo. Río importante del Estado de Veracruz; 
nace en las cumbres de Acultzingo, á 34 kilómelr<>f! al 
O. S.O. de la ciudad de Orizaba¡ se dirige al E. recomen·
do la bella canada de Acultzingo, pasando por l:19 ha
ciendas de San Diego, Tecamalucan, donde recibe las

RIO 443 

corrientes de otros ojos de ogun; sigue por Ojo Zarco y al S. del pintoresco pueblo del Ingenio, donde anmcnta su caudal con el rlo r vertientes de este mismo pueblo; toca 1� hermosa fábrica de Cocolapnn y hacienda de Snn .Antonio, en donde recibe el rlo de Ori:.:nbn. A •H kilú· metros al S.E. de esta ciudad recibe el rlo 'l'lila1>n ú San Juan del Rfo, que precipita sus agu:is sobre el l.llmu:u, formando la preciosa cnscada de Hincón Grande; conli• núa su.curso yendo á �ormar, al N. de la anterior, á mcno11 de 2 kilómetros, .la Jgualmcnlc bella cascnda de llarrio Nuevo. A 4 kilómetros al E. recibe el rlo de Bscamcl11, 
Y á H d� este último punto pre�i¡,ita sus nguns formando otra pmloresca cnscadn, de 'Iuxpango, 1>am proseguir su curso por pendientes rápidas hncia In bncicndn de este nombre. Después de recorrer 8 kilómetros de la illlimn cascada, pnsa por el puente tlo los Micos, en el camino que conduce de Zapoapila al Naranjal, y recibe por su margen izquierda el rlo de San Miguel, que desciende 
de las montanas de Jesús Maria, y en su curso so le 
unen las aguas de la gran Barranca de :Metlac. Dcspul-s 
de 111 confluencia del río de San· Miguel, el Blanco se di· 
rige al S.E. pasando por el Naranjal, Cuelzala, Cuichnpn, 
y hacienda de Omealca, recorriendo desde aquél ó.. este 
punto 20 kilómetros •. A 8½ kilómetros al N. de Omeal· 
ca forma otro salto. El Rlo blanco continúa formando el 
limite entre los cantones de Orizaba y Córdoba, Cosama
Joapan y Veracruz, recorriendo al E .. desde Omealca á 
Tlaliscoyan, villa situada en la margen izquierda, 40 ki• 
Jómetros. Desde Tlaliscoyan hast_a la desembocadura del 
río en las lagunas de Alvarado recorre 12 kilómetros, 
siendo su curso total, desde su nacimiento; de 114 kiló-
metros. 

Rio blanco. Afluente del río del Corle, después Coa· 
tzacoalcos; á 16 · kilómetros al E. del pueblo de Santa 
Maria Chimalapa. 

Rio blanco. Rlo que unido 111 Calabazas, cerco. .del 
punto llamado el Tapanco, numentn el caudal del Río 
verde, Estado de San Luis Potosi. 

Río blanco (Nuestra Senora de la Asunción). (Vé.ase 
Aramberri.) 

Río blanco ó Purificación. Rlo de la región austral 
del Estado de Nuevo León; corre encajonado en las ca• 
fladas de la sierra, con abundante caudal, se une al de 
lbarrilla y continúa su curso en Tamaulipns. formando el 
famoso rlo de Soto la Marina, el cual desagua en el mar' 
por la barra de su nombre. 

Rio blanquillo. Rancherla y congregación de la mu• 
nicipalidad de Tlacotalpao, cantón de Veraeruz, Estado 
del mismo nombre. 

Río bobo. Rancho de 111 municipalidad de Pijijiapan, 
dee_a_rtamento de Tonalá, Estado de Chiapas. 

Rio bobos. (Véase Bobos.) 
Río ciruelo. Rancho.de la municipalidad de .Amol· 

tepec Distrito de J uquila, Estado de Oaxaca, situado en 
una �ada. Sus habitantes hablan el mixteco. 

Rio colorado. Hacienda de la municipalidad de �o
listahuacán, departamento de Simojovel, �tado de Clua· 
pas. 1 • • l'd d d Rio colorado. Rancberla de a mun!c,pa 1 a Y e·
parlamento de Simojovel, Estado de Clunpas.-Otro del
de Jalisco, cantón de Guadalajara, municipalidad de Ya•
bualica.-Otro del de Veraeruz, cantón de este nombre 
y municipalidad de :Medellln. 

Rio colorado; (Véase Colorado.) • • . . 
Río chico. Pueblo cabecera de la mt1n1C1paltdad de 

su nombre, Disttjto:.de Alamas,: Estado de So.nora, situ�
do en el r!o de Guadalüpe·afluente del Yaqm, á 178- ki
lómetros al N. N:o:.de'la:cabecerá deJ'.Distrito y á 12 Je· 
guas al E. de C�níuripa. Este pueb�o·es'uno de los �i
nerales más antiguos, que en los pr�meros anos del siglo 
pasado produjo grandes cantidades de plata y de· oro .de 
placer, Sus minas de plata son: la.Dura, Chamela, San
ta Juliana, Edionda, �comulgad�; Gaxiola, Descu�ri<to·· 
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1-a, Chametlila, Agua Sarco, y Polrerillos, y de plata y En 1845 fuó nombrado catedrático de qulmica con 
cobre: Cobriza y el Chicurel. nplicación á las arles y á la agricultura en el Gimnasio 

La municipalidad tiene 586 habitantes, distribuidos en mexicano. 
las siguientes localidades: Pueblo de Rio chico, congrc• En 1852 sirvió )a misma cátedra en el Colegio de San 
gación del Ojito, y ranchos del Alamo, la Dura, y Rulo. Jerónimo. 

Río chico. Mineral de la jurisdicción de Ures, Esta• En 1854 dió sus lecciones de química en la Escuela 
do de Sonora. Produce plata, oro y cinabrio. de Agricultura. 

Río chico. Congregación de la municipalidad de Teo· En 1857 enscfló química anorgáuica en la Academia 
caltiche, undécimo cantón del Estado de Jalisco. de Bellas Artes. 

Río chico. Hacienda de la municipalidad de Teocol· En 1867 ensenó la química en la Escuelo Prepara-
tiche, undécimo cantón del Estado de Jnlisco. loria. 

Río chico. Rancho del Distrito de Hidalgo, on el an· En 1868 fué nombrado catedrático de análisis qulmi• 
tiguo cantón de Dalleza, Estado de Chihuahua.-Otro ca en la Escuela Nacional de Medicina. 
del Estado de Veracruz, cantón y municipalidad de este "La sola enunciación de los establecimientos en que 
nombre y _congregación de la Antigua. el doctor Rfo de la Loza desempenó con tanto acie1·to CO· 

Río chico. Ribera de Ja municipalidad y partido de mo actividad y durante treinta aflos el profesorado, en• 
Jonuta, Estado de Tabasco, con 850 habitantes. seflando la qulmica, dice uno de sus biógrafos, liará com• 

Río chico. Rlo que nace al occidente de la ciudad de prender desde luego que en esta ciencia llegó á ser el 
Durango, al N.O. del rancho del Pino, atraviesa el cami• primero, que por su aptitud y conocimientos era solici
no que conduce para Mazatlán, corre de N. á S. y va á lado siempre, formando en tan largo periodo una gene· 
formar en Tepic el rlo de Acaponeta. ración que hof está derramada por todos los lugares de 

Rio chico. Rlo afluente del Rlo grande de Guadala· la República.' 
jara, cantón de Tequila, Estado de Jalisco; pasa por Ate- Rlo de la Loza, aunque extremadamente modesto, co
manica y se halla formado por los arroyos de Papelote, mo todo verdadero sabio, dió á luz gran número de sus 
Jal_pa y Guadalupe. escritos con el fin de que Cuesen utilizados por la gene-

Rio chico. Afluente del Rlo Yaqui en el Realito al ralidad sus descubrimientos y sus observaciones. 
S. de Onavas, Estado de Sonora. Corre en un terreno de Para que el lector se forme una idea de la laboriosi•
rápida pendiente; es caudaloso durante ona parte del ano, dad del gran qulmico mexicano, citaremos algunas de
y sus orillas son escarpadas. . sus producciones:

Río chiquito. Estado de Michoacán; nace en las al· Son notables sus artlculos escritos en 1838 sobre el 
turas de Santa Maria de la Asunción, al S. de la ciudad "Azoturo de hydrógeno," el "Liparolado de estramonio" 
de Morelia; pasa cerca de la garita S. de esta ciudad, y y los "Remedios inconstantes." 
se une al Rlo grande en el paseo de los Urdiales, yendo En 1839, su dictamen sobre las Aguas potables de )Ié-
á �erderse con éi.te en el lago de Cuitzeo. xico. 

Río chiquito. (Véase Tixtlancingo.) En 1844, el "Análisis de las aguas de Atotonilco," 
Rio de Gómes. Rancho de la municipalidad de Ma- "Agua potable de Teotihuacán," "Almejas," "Azufre y 

mrnitla, noveno cantón (Ciudad Guzmán ó Zapotlán), Salitre," "Cistina,11 "¿Debe preferirse como purgante el 
Estado de Jalisco. • protocloruro de mercurio preparado al vapor?," "Drogas 

Río de la. Loza(LEOPOLDO). Titulo jusUsimo de gloria medicinales," "Nuevo papel reactivo," "Nuevo procedí· 
para la ciudad de México es el haber sido cuna de D. miento para obtener el bieloruro de mercurio," Efectos 
Leopoldo Río de la Loza, el sabio eminente que como de In tarántula administrada al interior.'' 
qulmico, naturalista y farmacéutico, ocupa en núcstros En 1849, su "lntroducdón al estudio de Ja Química." 
anales cientlficos un puesto á que muy pocos han lle· En 1850, su "Estudio sobre el eslnliate." 
gado. En 1854, su "Opúsculo sobre los pozos artesianos y 

Hijo de D. Mariano Rlo de la Loza y de D� María Jo- Jas aguas naturales de más uso en la ciudad de México" 
sera Guillén, queretanos, nació en Noviembre de 1807. (este trabajo es sumamente notable). 
Desde nino ayudó al autor de sus dlns á la claboraalón de En 1856, sus artlculos sobre el "Alumbrado de ¡;os,, 
productos químicos, aficionándose de tal manera á aque· y el "Lenguaje científico." 
lla ocupación, que jamás la abandonó. En 1864, "Un vistazo al lago de Texcoco¡ su influencia 

Concluidos sus estudios ptimarios, en 1820 entró al en la salubridad de M6xico; sus aguas; procedencia de las 
Colegio de San Ildefonso, en el que con notorio aprove- sales que contiene," "El ahuautli," ·"El.Aerolito de Yan· 
chamiento hizo todos los cursos, hasta recibir en 1827 huitlán." 
el Ululo de cirnjano. No contento con él, continuó sus En 1873, sus trabajos en el dictamen formado en unión 
estudios dedicándose á la farmacia con el mismo éxito de otras personas sobre "El liquido tintóreo de la Baj!l 
brillante, y en seguida á la medicina, recibiendo el tito- California" y el "Dictamen sobre el aerolito de la Des· 
lo en 1833. En este ano, de triste recordación, Rlo de la cubridora.'' 
Loza aparecla en todas parles, se multiplicaba, puede de- El doctor Soriano, que es el biógrafo IÍ quien segui
cirse, por impartir los auxilios de la ciencia á los ataca- mos al trazar estos apuntamientos, después de hacer la 
dos del cólera, en el cuartel 15 de la ciudad y en el hos- relación que precede, agrega: 
pita} formado en San Lucas, en el que el Presidente "Hace treinta anos que salió á luz In p1·imera "Far· 
Gómez Farfas admiró so celo humanitario. macopea Mexicana," en la que el Sr. Rlo de In Loza trn-

Los profundos conocimientos que babia adquirido en · bajó asiduamente. Algunos anos más tarde esta obra se 
la química, en mineralogla, botánica y zoolagfa; su es- agotó, habiendo llegado á adquirir por su rareza alto pre
crupulosidad en lns manipulaciones, y otras muchas cua- cio. El Sr, Rlo de la Loza, infatigable como siempre, lra· 
lidadcs excelentes que en él se reonfan, y de ]as que es tó de formar una edición nueva, aprovechando todo lo 
preciso mencionar su locuoión f'ácil y agradablc, le de· bueno y sancionado por la experiencia que contenía la 
signaban para la cátedra. Él, lejos de querer utilizar en antigua, para que la nueva fuese notablemente mejorada 
sólo su propio provecho su ciencia, procuró difondirla, con todos los descubrimientos y trabajos modernos. Pa
comenzando por dar lecciones en su propia casa durante ra dar cima á esta idea, se organizó por segunda vez la 
ocho anos, y por espacio de treinta on los estnbleeimlen· Sociedad Farmacéutica Mexicana, poniendo en planta 
tos que nmos á enumerar: . desde luego la formación de la Nueva Farmacopea. Alás · 

En 1848 fué nombrado catedrático de 9ulmion en la de dos anos trabajó la Comisión, tomando parle en ella 
Esencia de Medicina y en el Colegio de Mmerfa. el Sr. Rlo de la Loza, no obstante sus enfermedades, pu· 
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blicándose en 18!4. El mérito de esta obra forma por si cionarios públicos las adiciones á la Conslilución de 57,sólo uno de los timbres más gloriosos de su vida así co• Rlo de la Loza funcionaba como <lh-cclor de la Escuel:imo la �e todos los miembros de la Comisión qu� dieron de l\'l�dicina. Dando cumplim�euto á la ley, se pt'tlstmt�su contmgente á la obra de que nos ocupamos, única do el primero á protestar cumplirlas y hacerlas cumplir. este genero en México. Este es el timbre más glo1·ioso para lllo de la Loza, pu� "Por último, es también notable su trabajo presentado que en aquel momento fué el eslabón flUC unió las creen·á la Academia de Medicina sobre la "Goma Archepín." cias �el pasado con las creencias del presente, 11robn11dc''Se �ue�e as_egurar sin tem�r de equivocarse que no que s1 no se quedaba atrás en los avances de la cienciahay periódico científico de México en cuyas páginas no se marchaba el primero con )ns e."iigencias nctualcs de )¡ encuentren notables artículos del doctor Río de la Loza." sociedad. �acbo habrla��s de extendemos si quisiéramos es- "Este acto del respetable nnciano, 110 comprendido po:pecdicar las comlSlones desempefladas por el sabio que muchos, Cué motivo de ccnsurns que Je 11margn1·011 111 nos ?<:upa, de orden del gobierno, y los importantísimos pocos momentos; pero él mismo nos ha manifestado qu,servlClos por él prestados en la Escuela de Agricultura, cr�yó de su deber y en conciencia, como funcionario p(tde que puede llamárst>Je fundador, y de la de Medicina bhco, acatar la ley, y como jefe de un eslublccimiculo n,que tantos progresos le debió. dar un-escándalo desobedeciéndola." No nos detendremos tampoco á decir el nombre de El dia 3 de Mayo de 1878, sin nparnlo de ningún gécada una de las Sociedades cientlficas nacionales que se n�ro, obedeciendo 3:11 á las disposiciones por él mism, honraron inscribiéndole en la lista de sus miembros, dictadas, fué conducido su cadáver al cementerio de Do por.9ue fácilmente comprenderá cualquíera que la coope- lores por algunos estudiantes de Mincl'la y Medicina. E ración de tan esclarecido sabio era soHcitada por todos; dia anterior babia perdido la patria á éste que fué un, pero si haremos constar que de varias ·de las que existen de sus mejores hijos. 
fué fundador, que en todas trabajó y que contribuyó de Para terminar, recomendamos á los que deseen tenc su peculio al sostenimiento J adelanto de ellas. La fama noticias más extensas ácerca del doctor Rio de la Lo1.:i 
del doctor Río de la Loza no quedó reducida á México. que ocurran á las biogrnfias escritas por los doctores So 

En 1868 fué nombrado miembro titular de la Socie- riano y Lobato. La primera, que es la que hemos citad 
dad imperial de Zoologla y Aclimatación de Paris. En el varias veces, se halla en los anales de la Asociación mé 
mismo ano faé nombrado socio corresponsal de la Aca- dic�uirórgica "Larrey," y la segunda en el tomo XI d
demia de Medicina de Madrid. En 1870 íné nombrado la Gaceta Médica.-F. Sou. 
socio honorario corresponsal de la Sociedad del Museo Río de la Luna. Hacienda de la municipalidad d 
de Ciencias, Literatura é Insdustria del continente ame- Tancltaro, Distrito de Uruapan, Estado de l\1ichoacán. 
ricano, en Nueva York. En el mismo ano la Sociedad de Río de la. Plata. Rancho de In municipalidad d 
Geografía y Estadistica le hizo corresponsal. En 1871 re- Mascota, décimo cantón del Estado de Jalisco. 
cibió un diploma de miembro corresponsal de una de Rio de las Pulgas. Rancho del municipio de Pinc 
las academias cienllficas de Italia. En 1856 la Sociedad tepa Nacional, Dish'ito de Jamillepec, Estado de Oaxatl 
Universal Protectora de Artes Industriales en Londres, Rio del Conejo. Rancho del municipio de Islayulil 
se apresuró á obsequiarle con una medalla de primera Distrito de Jamiltepcc, Estado de Oaxaca. 
clase, por el descubrimiento del ácido pipitzaMico, Ha- Rio delgado (Santa Catarina). Pueblo con agenci 
mado también "Riolósico." municipal en el Distrito de Teposcolula, Estado de 01 

Además de éstas, otras varias corporaciones extranje- xaca, con 250 habitantes que hablan castellano y mixt• 
ras le enviaron honorlficos diplomas. co. Se halla situado en una loma á 1 lcgua S.O. de l 

Como ciudadano, el Dr. Río de.·Ia Loza adquirió tltu- cabecera del Distrito y á 86 al O. de la capital del E: 
los sobrados á la estimación genera1. Al llegar· á este tado. 
punto no podemos resistir al deseo de dar á conocer al- Su clima es frío y su altura sobre el nivel del mar 1 

gunos rasgos que le enaltecen, y que se hallan consigna- de 1810 metros. 
dos en la biografla escrita por el Dr. Soriano. En mixleco el pueblo llevn el nombre de Yulucuin 

"Este hombre eminente, dice, que en medio de las vi- que significa: do delgado; yula, agua ó do; cuiae, de 
cisiludes de la vida, que en medio de la vorágine des- gado. 
tructora de nuestras guerras.civiles marchaba siempre Rio del Maíz. Rancho del muni�pio de Cacal1uaL 
llevando la antorcha del saber para indicarnos su cami- pee, Distrito de Jamiltepec, Estado de Oaxacn. 
no, no pudo permanecer indiferente cuand_o la planta Rio del Oro. Río del Estado de Illichoacán y aflue1 
extranjera holló la tierra donde se había mecido su cuna: te del Mezcala, el cual se une en un punto á 600 melrt 
en 1847 Río de la Loza, dejando su antorcha en.el tem- S.E. de Zirándaro. 
plo de la ciencia, empuna la espada, y co�o temente de Rio del Oro. Congregación de la municipalidad e 
]a compaflia Médica, marcha en unión de Jiménez, Fran- · Jilollán (Ciudad Guzmán ó Znpotlán), Estado de Jalisc 
cisco Vérliz, Francisco Ortega, y otros, ��o ag�egado al Río del Parral. Hacienda del Distrito de Camarg 
batallón Hidalgo, y abandonando su fam1ha y bienestar, Estado de Chihuahua, en la margen del rlo de su non 
se presenta en los campos del Penón, Churubusco, S� bre, afluente con el Florido del Conchos y á 26 kilóm 
Antonio, y otros; y allí, animado de un fuego santo y d1s· tros al S. de la villa de Santa Rosalfa. 
puesto á sacrificarse en aras de la patria, demuestra á to- Río delPuerco. Rancho de la municipalidad de M
dos que sabe honrarla con la espada tanto como lo habla zamitla, noveno cantón (Ciudad Guzmán ó Zapotlán
hecho con la ciencia. Estado de Jalisco. 

"Desgraciadamente cuando la invasión francesa, el pe- Río del Tolotote. Rancho de la agencia municip
so de los trabajos, de las vigilias y de las enfermedades, de Tlapanalquiahuil, Distrito de Juquila, Estado de O
hicieron que Río de la Loza no hubiera podido corre� al xaca, en un llano. Sus moradores hablan el chatino. 
campo del honor á defender su patria; si le hubiese sido Río de Medina. Hacienda de la municipalidad 1 

posible, estamos seguros de que allf sus miembros cadu-· Sain Alto, partido de Sombrerete, Estado de Zacatecasi 

cos le hubieran sostenido, animados con el ardor del pa· 88½ kilómetros al E. de la cabecera municipal. 
triotismo. · Río de Medina (Batalla del, ó del Alascoso). J

"Hay otra página de oro en la vide pública del vene- descubierta que Arredondo habla despachado á tom
rable anciano, que ignorada por much011, que censurada · noticia del enemigo, volvió pronto dando aviso que 
por otros acaso no le coloquen tan alto como merece. notaba movimiento de mucha gente. En efecto, Tole<
Cuando �1 sobiemo mand6 que se protestase por los !un- advertido de la marcha de Arredondo, había salido 1 
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Béjar á encontrarlo. Hizo entonces éste que una partida 
de ciento ochenta caballos se adelantase á las órdenes de 
Elizondo, con orden de no empenar la acción, sinó reti
rarse si era cargada por el enemigo, dándole aviso para 
marcbar á sostenerlo con el grueso de la di visión. 

Elizondo encontró á Ion insurgentes el 18 de Agosto al 
amanecer, en el paraje Hamado Atascoso, y habiendo 
emprendido retirarse, se vió tan apretado por ellos, que 
<lió aviso á Arredondo, quien mandó en su auxilio, con 
ciento cincuenta caballos y dos canones, al teniente co
ronel subdiácono D. José Manuel Zambrano, el mismo 
que hemos visto haciendo en Béjar Ja conlrarevolución 
en 1811¡ mas no bastando tal retuerzo para sostenerse, 
Elizondo, perdidos los dos canones, se puso en fuga pre· 
cipitada, echándose sobre Ja división que estaba en mar· 
cha para pasar el Rlo de Medina. Los insurgentes, que 
dando por segura la victoria avanzaban con intrepidez, 
persiguiendo á los fugitivos, se detuvieron paro formar 
su batalla en un encinal que cubre las orillas de este rlo, 
y Arredondo hizo lo mismo, colocando su infanterla, 
mandada por el capitán del fijo de Veracruz, D. Antonio 
Elosúa, en el centro, la artillerfa en los dos costados, 
sostenidos éstos por Ja caballerfa, á las órdenes en el de 
la derecha, del coronel D. Cayetano Quintero, y la de la 
izquierda, de Elizondo. 

La acción se empenó y sostuvo con encarnizamiento 
por más de dos horas¡ Toledo intentó flanquear por am· 
bas alas á los realistas, que se deCendieron formando 
martillo en los dos extremos, y notando Arredondo que 
los insurgentes flaqueaban, habiendo perecido muchos 
de los aventureros norte americanos, que constitulan lo 
más granado de su gente, hizo tocar la mósica en seflal 
de victoria, con lo que alentados los suyos, se echaron 
sobre la artillería enemiga, de que se hicieron dueflos, 
por lo que los de Toledo acabaron de desconcertarse y 
huyeron,·abandonando sus pertrechos y bagajes. 

Arredondo los hizo seguir por Elizondo con doscien
tos caballos, el cual ocupó á Béjar sin resistencia, en cu· 
ya villa entró aquél con su división triunfante el 24 de 
Agosto. 

Hiciéronse en la acción ciento doce prisioneros, que 
en el mismo dla y en el siguiente fueron pasados por Jas 
armas, y lo mismo se ejecutó con muchos de los dos
cientos quince que fueron cogidos en Béjar, especial
mente con los norteamericanos, de los que no quedó vi
vo ninguno. 

Arredondo hace subir el núrnero de los insurgentes á 
tres mil doscientos bien armados, y con una disciplina 
muy superior á la que habla observado en los que habla 
tenido que combatir en aquella revolución; el de los 
muertos, á mil: todo lo cual es ciertamente muy exage
rado. Su pérdida la reduce á cincuenta y cinco muertos, 
ciento setenta y ocho heridos, y ciento sesenta y cinco 
contusos, sin comprender en los heridos al Coronel Quin
tero, el subdiácono Zamhrano, y varios oficiales que tam
bién lo fueron. Entre los subalternos que recomienda 
por su bizarro comportamiento, se encuentran Santa
Anna, Lemus, Castrejón y Morales, que todos servían en 
el fijo de Veracruz. 

Tanto en la acción, que por el sitio en que se dió se 
llamó "del Encinar del Rlo de Medina," como en Béjar, 
se tomaron por los realistas veintidos cationes de diver
sos calibres, y cantidad de municiones y útiles de maes
tranza. 

Los aventureros que hablan quedado en la bahía del 
Esplritu Santo, sabido el éxito de la batalla se rugaron; 
pero los habitantes, entre los cuales habla muchos rea
listas, lograron aprehender á algunos de los morosos, de 
los �ue fueron muertos once. 

Río de Oro.seos. Congregación de la municipalidad 
de Quitupan, noveno cantón (Ciudad Guzmán ó Zapo
tlán), Estado de Jalisco. 

Rio de Orozcos. Rancllo de la municipalidad de Ta-
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mazula, noveno cantón (Ciudad Guzmán ú Zapollán), 
Estado de Jalisco. 

Río de Paisanos. Congregación del municipio y pnr· 
tido de la Capital, Estado de San Luis Potosi. 

Río de Piedras. Rancho de la municipalidad y pnr
tido de San Felipe, Estado de Gunnajuato, con 130 lm· 
bitantes. 

Río de Sánchez. Rancho de la municipalidad de 
Atotonilco el Alto, cantón tercero ó de Ju Darca, Estado 
de Jalisco. 

Río de Sangre. Rancl,o del municipio de San Pe
dro Mixtepcc, Distrito de Juquila, Estado de Oaxacn. 

Río de Santa Clara. Rancho de la municipalidad 
de Ahuncatlán, Distrito de Jalpan, Estado de Querélaro. 

Rio de Santiago. Rancho de Ja municipalidad y par
tido de Ja Capital, Estado de Durango. 

Río de Teapa. Ribera de la municipalidad y partido 
de Jala¡>a, Estado de Tabasco. 

Rio de Vázquez. Congregación de la municipalidad 
de la Unión

1 cantón segundo ó de Lagos, Estado de Ja
lisco. 

Río dulce (San Sebastián). Pueblo con agencia mu
nicipal del Distrito de Villa Alvarez, Estado de Oaxaca, 
con 134 habitantes zapotecos. Se halla en una caf1ada á 
ó7 kilómetros S.O. de la cabecera del Distrito, y á 80 
S.O de la capital del Estado.

El clima es templado y su nllul'a sobre el nivel de)
mar es de 1,620 metros. 

En zapoteco lleva el nombre de Guigonaxi, que quie
re decir: rfo dulce¡ guigo1 rfo¡ naxi, dulce. 

Río dulce. Se forma de los rlos de Tecuanapa y San
ta Catarina, y riega terrenos del municipio de San Mar
cos, Distrito de Acapulco, Estado de Guerrero, y desagua 
en el Pacifico por la boca de Tecuanapa¡ es navegable 
para lanchas. 

Río escondido. Conocido también por Rfo de Saq 
Fernando; se forma de varios arroyos, siendo el princi
pal el de Morillos, que nace en las lomas de Pellotes, 
Distrito de Rlo Grande, Estado de Coahuila, pasa cerca 
de la ciudad de Zaragoza y se une al Rlo Bravo al S. de 
Piedras Negras, y recibe el río de San Antonio. 

Río flor. Hacienda de la municipalidad y departa
mento de Tonalá, Estado de Chiapas. 

Río florido. Celadurfa de Ja nlcaldfa de Pánuco, di
rectoria de Copala1 Distrito de Conco1-dia, Estado de Si
naloa. 

Río florido. (Hoy villa Coronndo.) Villa cabecern 
municipal del Distrito de Jiménez, Estado de Chihua
hun, á 42 kilómetros al S.E. de la villa de Allende y en 
la margen izquierda del Rlo florido. (Véase Florido, rfo.) 

Río florido. Hacienda del Distrito de Camargo, Es
tado de Chihuahua. Se halla situada en la orilla del rfo 
de su nombre y al S.E. de la villa de Santa Rosalla. 

Río frlo. Pueblo de la municipalidad de Cuautzingo, 
Distrito de Chateo, Estado de México. Se halla situado 
en la cuesta de su nombre, al pie de la eminencia del 
Telapón, á 65 kilómetros al E. de México y á 3,007 me
tros sobre el nivel del mar. El pueblo cuento con 765 
habitantes. 

Río frlo. Cerro de Monte Bajo, al O. de Atzcapotza}. 
tof!go, Distrito de Tlalnepantla, Estado de México. 

Río frlo. Arroyo tributario del Rlo Guayalejo, Estado 
de Tamaulipas. Brota en torrente de la enorme hende· 
dura de un gran penasco después de un prolongado cur
so subterráneo. 

Río frío. Estado de Oaxaca, Distrito del Centro¡ once 
en los cerros de la municipalidad de Huayopan San An· 
drés y después se une al rlo de la Venta. 

Río grande. Distrito del Estado de Coalmiln, cuyos 
limites son: al N. y E. los Estados Unidos, siendo la 11· 
nea divisoria el Rlo Bravo; al S.E. Tamaulipas y Nuevo 
León; al S. y O. el Distrito de l\fonclova. Posee 19,694 
habitantes, distribuidos en 10 municipalidades: Zarago· 
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za, Morelos, AUen�e, Nava, Fuente, Piedras Negras, Rosales, Guerrero, G1gedo, y Jiménez. 
Rio grande. Municipalidad del pnrlido do Nic,·cs Estado de Zacatecas. Sus limites alcanzan: nl E á In Bs: tancia de Toribio 13 leguas; al O. á la labor d� Perales 

10 leguas; al S. á la Estancia del Carrizal de Pastelem 5 
lcpuas, y por el N: al arroy? d� �an Marcos 2! leguas. 
Tiene 11.133 habitantes, d1str1bmdos en los siguientes
lugares: 

Villa de Rlo grande ó San Fernando de Rosns, hoy
Zarngozl'l. 

Haciendas: Tetillas, Pastelera, Boquilla, Cruces, Fuer
te, y San Felipe. 

Ranchos: Guadalupe, Estancia de Toribio, Sabás, Pe· 
nuelas, San José, Escobedo. 

Río grande. Hacienda de la municipalidad de Teju
pilco, Distrito de 'femascaltepec, Estado de México, con 
108 habitantes. 

Río grande. 8 ranchos del mismo nombre, i:epai·U· 
dos como sigue: 

Aguascalientes: Uno del partido y municipalidad de 
Calvillo. 

Chiapas: Uno del departamento y municipalidad de 
Tonalá. 

Chihuahua: Uno del Distrito de Abasolo. 
D1Jran¡;o: Uno del partido y municipalidad de San Juan 

del Río, con 290 habitantes. 
Michoacán: Uno del Distrito y municipalidad de la Pie

dad, con 261 habitantes. 
Oaxaca: Uno del Distrito de Juchitán, municipalidad 

de San Jerónimo.-Otro del Distrito de Juquila, muni
cipalidad de Zacatepec. 

San Luis Potosi: Uno del partido de la Capital, muni· 
cipalidad de Mezquitic. 

Rio grande. Ribera alta de la municipalidad y par
tido de Jonuta, Estado de Tabasco. 

Río grande. (Véase Guerrero, vma de Coahuila.) 
Río grande. Nace en la alberca de Coincbo á 3½ le· 

guas al S. de Morelia; pasa por el N. de esta población, 
continúa su curso por las inmediaciones de Charo y se 
arroja en la laguna de Cuitzeo. 

Rio grande. Estado de Oaxaca, Distrito del Centro, 
municipalidad de Amilpas Santa Cruz; nace en Milla; su 
longitud es de media cuadra; su profundidad en tiempo 
de secas es de una vara, y queda á distancia de 10 cua
dras del centro de la población, hacia el S. 

Río grande. Estado de Oaxaca, Distrito de Jamiltc· 
pee; nace en el cerro de Ocotales; tiene el nombre de la 
Canoa en su curso. por los pueblos de_ Pinotepa, San L�
renzo y D. Luis, sigue su curso al S. y entre Huazolou
tlán y Pinotepa Nacional, toma el nombre de Rlo de la 
Arena hasta desembocar en el Pacifico por la boca de 
Minizo; frente al pueblo de Chico Ometepec se le unen en 
su curso los arroyos de Yutatonosuchic, Yutayadayán, el 
cual nace en el cerro de Ocotales. 

Río grande de Etla. Estado de Oaxaca, Distrito de 
Ella; nace del Cerro Negro, hacia el O., corre en una ca· 
nada de E. á O. y hacia atrás de las cumbres del cerro 
de las Nubes, terrenos del pueblo de Guelache, describe 
un arco el mismo río y toma su curso de N. á S. basta 
pasar abajo del mencionado pueblo por la parte N. Del 
pueblo dicho al lugar del nacimiento del menciona.do rlo 
hay 3,720 metros, su agua es permanente aun en tiempo 
de secas y bafla terrenos de la Asunción, Natlvitas, Re· 
yes, hacienda de San Isidro y Dolores; es pedregoso des· 
de su nacimiento; las paredes que lo contienen por am· 
bos lados son del mismo cerro y están A la al�ura, a�gu•
nos puntos, de tres metros, y tiene de latitud cmco
metros. Dicho río en sus avenidas rebosa las paredes 
que lo forman; 'Pero ordinariamente contiene dos tareas 
de agua. 

Río grande del Norte. (V�ase Bravo, río.)
Rio grande ó Asunción MaJa,ca.tepec. Río que

RIO .147 
proviene de las montanas situadns al N. de San José Ma· 
l�cntepcc, pasa por la población de este nombre, por la
villa de Asunción Malacatepec y si¡;uiendo su curso al S.
se une al rlo del Salitre.

Río grande ó de la. Barra.nea. de Metztitlán. De 
los ríos de Hucyapan y San Lorenzo que nacen en lns 
montann� del E. y S. de la ciudad de 'l'ulanciu¡;o, I::stn
do de Hidalgo, se fo1·ma el rlo de Tulnncingo <1110 en 
su curso de S. á N. riega un hermoso y fértil valle, in· 
carpo_rándosele el rlo de Tortugns. Dcspu(:s de recorrer 
30 kilómetros se une el rlo de Aculco y camhiundo su 
dirección al O. penetra en el fra¡;oso terreno de la hn• 
rmnca que ensanchada más y más y adquiriendo cada 
nz mayor profundidad, adquiere muy pronto proporcio• 
nes colosales, El rlo se abre paso por hcrmosh;imos bos• 
ques que cubren el fondo de In l1ermosa barranca y los 
cuales están �orma�os principalmente de nogales ¡;i¡;an• 
tescos, naranJOS y limoneros y otros muchos árboles fru
tales. De una y otra orilla de la prodigiosa cuenca apc· 
nas se distinguen las columnas basálticas, que como un 
muro de sostenimiento eleva las mesas de las Vaquerlas. 
Revisten los descensos fragosos, en unos lugares las ma
lezas, en otros brellosos montes y en algunos extensos 
mantos de obsidiana. Tan profunda es la barranca, que 
el anchuroso rlo apenas se distingue desde las alturas. 
Prosiguiendo el río su curso por lugares cada vez más 
pintorescos pasa por los amenos pueblos de San Sebas
tián, San Bartolo, Reyes Santa Catarina, San MarUn, ha• 
ciendas de Nogales y Guadalupe, y se arroja en el lago 
de Metztillán después de haber recorrido una exten
sión de más de 75 kilómetros. Este rlo recibe durante 
su curso por la barranca, el río de Re¡;la, notable por la 
no menos bella barranca que recorre. 

Río grande ó de Nieves. Rlo del Estado de Zaca
tecas y al que probablemente Juan de Tolosa, dió su 

nombre, en su tránsito para el Mineral de Sombrerete. 
Nace en los montes de Garcfn y de la Sauceda, estable
ce su curso al N., recorre los partidos del Fresnillo y 
Nieves pasando por las haciendas de Trujillo, Rancho 
Grande, San Pedro del Rlo, Pastelero, Villa Ortega ó lUo 
Grande, ranchos de Ancón, Santa Ritu, Onin y Escondi
da, muy cerca y al E. de la ciudad de Nieves y por la 
hacienda de San AgusUn de Melilla; sale de los limites 
del Estado y se interna en el Estado de Duran¡;o para 
formar después el rlo Aguanaval, limite en parle, entre 
dicho Estado y el de Coabttila y desemboca en la loguna 
de Viezca ó de Parras en territorio de este último Esta
do, después de un curso de más de 400 kilómetros. 

Rio hondo. Hacienda y molino de la municipalidad 
de San Bartolo Naucalpan, Distrito de Tlalnepautla, Es
tado de México, con 610 habitantes. Se halla situada á 
5 kilómetros al S. S.O. de la villa de Naucalpan, en la 
vla férrea que comunica á México con Toluca. 

Rio hondo. Rancho de la municipalidad de San José 
MiahuatlAn, Distrito de Tehuacán, Estado de Puebla.
Otro del de Oaxaca, Distrito de Yautepec, municipalidad 
de San Bartolo. 

Río hondo. Afluente del Amnjaque, Distritos de Pa· 
chuca y Atolonilco el Grande, Estado de Hidalgo. Nace 
en la pena del Cuervo, una de las montanas de Aloto·
nilco el Chico, recorre el fondo de una profunda barran
ca, de S . O. á N.E., teniendo su punto de confluencia al
N. de Ia·hacienda del Carmen. 

Río hondo. Rlo en los confines australes del partido
de Peto, Estado de Yucalán, desagua en la babia de Che
tumal y senala el limite del territorio en que se permitió
á los ingleses el corte de madera en Belize. 

El rlo es navegable desde su embocadura, aun por bu
ques grandes, hasta el punto en que la laguna del Ma• 
riscal descarga en él sus aguas, sigue siéndolo para ca
noas en el resto de su curso, que inclinándose al S.O. 
penetra al territorio de Centro América, donde tiene su 
nacimiento cerca del Petén. Limftrore, como lo hemos 
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dicl10 y comÍln su navegación, según lo estipularon los 
tratados dcflnilivos de paz de 3 de Septiembre de 1783

1 

sus !'iberas dcspobladns, como loda la comarca, nunque 
ricns cu made1·ns preciosas y de construcción, por aque
lla causa poco nlicienle ofrecen al h-áfico de ellos, de que 
·cxclusiv:unente se aprovecha el inglés. Por conclusión,
será oportuno observar, que esta zona, en que se com
prenden los rlos y nlmlzn desde los 19° 42', y 18° de la
titud S., está cnsi desierta y despoblada, siendo la más
fértil y amen:i do In penlnsula, y que In ·parte relaliva
menlc estéril, pero sana, es donde se ha concentrado fa
población, sin duda por nc1uclla causa.

Río hondo (San Mateo). Pueblo con ayuntnmicnto.
en el Distrito de Miahuatlán, Estado de Oaxaca1 con 627
habitantes que hablan castell:mo y z:ipoteco. Se halla en
la falda de un cerro y dista 9 leguas al S. de la cabecera
del Distrito y 84 al S.E. de la ciudad de Oaxaca. El cli
ma es frlo y su altura sobre el nivel del mar es de 1,788
metros.

Río hondo (San Sebaslián). Pueblo y municipalidad
on el DistrHo de Miahuatlán, Estado de Oaxacn, con 292
habitantes zapotecos. Se halla en una llanura á 71 le
guas al S. de In cabecera del Distrito y á 82 al S.E. de
la ciudad de Oaxaca. El clima es frío y su altura sobre
el nivel del mar es de 1,740 metros.

Río lagartos. Pueblo cabecera de la municipalidad
de su nombre, partido de Tizimin, Estado de Yucatán,
con 722 habitantes. Se halla situado á 5ó kilómetros al
N. del pueblo de Tizimin.

Rio J.agartos. Costa septentrional de Yucatán, Golfo
de México. Por otro nombre Miorsinic, más bien que río
podría considerarse como una laguna, de 10 millas de
E. á O. y de una anchura media de 2t millas, navega
ble para canoas. En la pla.ya meridional. de esta laguna
se explotan algunos pozos de sal cuyo producto se con
duce al puerto de Sisal en bongos que se cargan fuera
de la barra que no tiene casi agua.

Río manso. Rancho y congregación de la municipa
lidad de Soehiapa, cantón de Cosamaloapan, Estado de 
Veracruz, con 60 habitantes. 

Rio ma.nte. Rancho de In municipalidad de Quinte
ro, Distrito del Sur, Estado de Tamaulipaa. 

Río Maruca. Rancho de la municipalidad de Temoa
. ya, Distrito de Lerma, Estado de Méx1co1 con 91 habi

tantes. 
Río nuevo (San Felipe). Pueblo de la municipalidad 

de Cárdenas, partido de Cunduacán
1 

Estado de Ta
basco. 

Rio nuevo. Rancho de la municipalidad de Costo, 
partido de Calpulalpan (Rincón de Romos), Estado de 
A�':'5calientes. 

Río obscuro. Rancho del Distrito y municipalidad 
de Jamiltepec, Estado de Oaxaca. 

Río poblano. Rancho inmediato á la villa de Coix
. tlahuaca, Distrito de este nombre, Estado de Ouacn. 

Río poblano. (Véase Atoyac, Balsas y Mezcala.) 
Río prieto. Rancho de la municipalidad de Coro

nango, Distrito de Cholula, Estado de Puebla, á 4 kiló
metros al N.O. de la cabecera municipal. 

Río puerco. Rancho de la municipalidad de Angan
gueo, Distrito de Zitácuaro, Estado de Michoncán, con 
146 habitantes. 

Ríos. Hacienda de la mumc1palidad y partido de San 
. Misuel Allende, Estado de Guanajuato, con 161 habitan

tes . 
.' Rios (Lo de). Rancho de la municipalidad de Mez
. quitic, octavo cantón (Co1otlán), Estado de Jalisco. 

Ríos. Rancho del Distrito y municipalidad de Mon
·. clova, Estado de Coahuila, con 89 habitantes.-Tres más
· del mismo nombre del Estado de Jalisco: dos del cantón
de la Barca y municipalidades de Ocotlán y Tototlán, y
uno del cantón de CoJotlán, municipa1idad de Buejúcar.
-Otro de Tamaulipu, DistrHo del Norte, municipalidad

RIO 

de Camnrgo.-Otro de Zacatccns, partido y municipali
dad de Jerez. 

Río salado. Cuadrilla de la municipalidad de Teli
pac, Distrito de Alarcón, Estado de Guerrero, á 6 leguas 
N. de Tasco, en la canada que recorre el rio de su nom
bre, procedente de Tonatico, del Estado de México. El
clima es templado y la población consta de 226 habitan
tes en su mayor parle labradores.

Río salado. Rancho de la agencia municipal de lx• 
tapan, Distrito de Juquila, Estado de Oaxaca, en un ce
rro. Sus moradores hablan chalino. 

Río San Antonio. -Mineral de oro de la jurisdicción 
de Villa Alvarcz, Estado de Oaxncn. Produce oro. 

Río Sánchez. Rancho de la municipalidad de Aran
dasJ cantón tercero ó de la Barca, Estado de Jalisco.
Otro de la municipalidad de Atotonilco. 

Río San José. Hacienda de la municipalidad de Ga
leana, Estado de Nuevo León, con 172 habitantes. 
· Río seco. Rancho de la municipalidad de San Cris

tóbal, cantón de Gundalajnrn, Estado de Jalisco.-Otro 
del Estado de Morelos, Distrito de Tetecala, municipali
dad de Jojutla, con 100 babitantes.-Otro del de Oaxa
ca, Distrito de Juquila, municipalidad de Santiago Mi
nas.-Otro del de Veracruz, cantón de Córdoba, muni
cipalidad de Amatlán. 

Río seco. Ribera, de la municipalidad de Cárdenas, 
partido de Cunduacán, Estado do Tabasco.-Otra del 
partido y municipalidad de Huimanguillo. 

Río seco. Rlo del Estado de Veracruz, que con el 
Atoyac, Cbiquihuite y otros, va á formar el Cotaxtla, 
afluente del Rio Jamapa. El R[o Seco que desciende de 
las vertientes del Pico de Orizaba recibe las aguas de las 
barrancas de Chocamán y Tomatlán, así como en las in• 
mediaciones de Córdoba el rio San Antonio, prosigue su 
curso pqr las haciendas de la Penuela y Potrero y se une 
al Atoyac, cerca del pueblo de Santiago Huatusco. 

La vía férrea de Veraoruz atraviesa el río por medio de 
un puente de lámina de fierro de cinco claros, y el cual 
describe una cuna de 820 metros de radio con una pen• 
diente de 2 metros 87 por 100. El Rlo Seco ha abierto 
su cauce en la loma de Huilango y las eminencias del 
Cbiquihuite, estrechándose unas veces y ensanchándo
se otras á diferentes profundidades, apareciendo sus ri
bazos cubiertos de bosques y breflales. Los árboles cor
pulentos, cargados do hermosas orqufdeas, se inclinan 
llacia el fondo de la barranca, acariciando algunos do 
ellos con sus follajes la llmpida superficie del agua, la 
que resbala tranquilamente abriéndose paso entre pe
nascos ó saltando por los elevados y naturales escalones 
de la montana. 

Ríosendo (Rlo), Estado de Oaxacn, Distrito do Cui• 
catlán; nace en el cerro Toche; tiene seis varas de an
cho por una cuarta do profundidad; desemboca en R(o 
Grande en Quiotepec, pasando á orillas de la población¡ 
queda distante una legua hacia el N. del pueblo. 

Ríos Santa Ana. Hacienda de la municipalidad de 
Huamantla, Distrito de Juárez, Estado de Tlaxcala, con 
122 habitantes. Se halla á 8½ kilómetros al E. S.E. de 
la cabecera del Distrito. 

Ríos Pedro. Rancho de 1n municipalidad de Zarn
goza, Distrito de Río Grande, Estado de Conhuila. 

Rio tonto. Nace on la sierra de Zongoliea, al S. del 
cantón de Oriz:ibn, del Estado de V eracruz, penetra en el 
Distrito de Tuxtepec, del de Oa:xaca1 y unido al de Quio
tepec, del mismo Distrito, desagua en el grande do Co
samaloapanJ pudiendo hacerse navegable, ya en territo· 
rio de Oaxaca

1 
con vapores de poco calado, desde Paso 

Real y Jaly. 
Río toro (El). Hacienda de la municipalidad de 

Asunción Huitihupan, departamento de Simojovel, Esta
do de Chi�pas. 

Río valiente. Rancho de la municipalidad de TJa
chichuea, Distrito de Chalchicomula, Estado de Puebla. 
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